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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos ( antigua casa de Postas ). . , :

En Provincias , en todas las Administracionés de Correos.
E n P a r ís , C. A. S a a v e d ra , ru é  Taitboüt, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schmitz, 2, ru é  F a v a r t, 2.
Los ANUNCIOS Y susCRiciONES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los.festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  bn los dias festivos^ de Once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec- 
or de la Gaceta DE Madrid!

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas,

M a d r id ........................ .......................  Por un mes..   ........................   ^
pROviNcrAS , INCLUSAS LAS IsLAs í mescs.........................

Baleares Y Canarias  Por seis meses...............  36
( Por un año..............................   bb

U lt r a m a r ....................................  Por tres meses.. ................. i 25
E x t r a n j e r o ................................. Por tres meses  .........   35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  DÉ G R A C IA  Y J U S T I C I A .
limo. S r .: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 

Registro de la propiedád de Sorbas, de cuairta c lase , va
cante por fallecimiento del que lo desempeñaba, a D. Do
mingo García Lósada, Registrador de la propiedad de Gar- 
robillas, propuésto por V. I., con sujeción á lo prevenido 
en la regla Í .“ del art. 303 de la ley bipotecaria y en la % ’'■ 

del 361 de su reglamento^ '
De Real orden lo, digo á V. I. para los efectos oportu

nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 38 de Agos
to de 1871.

•  MOSQUERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de lajirópie- 

dad y del Notariado., : '  ̂ :
;■ 'm' '1 ' d ' ■'..... —

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar ¡para el
Registro de la propiedad de Sanlúoar de Barrameda, de 
tercera clase, vacante par fallecimiento del que lo desem
peñaba, á D. Lorenzo Ruiz Rubio, Registrador de la pro
piedad de Motilla dél Palancár, propuesto por Y. I., con su
jeción á lo prevenido en la regla í.^ del art. 303 de la ley' 
hipotecaria y en la del ̂ 61 de su reglamento.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L: muchos^ años. Madrid ^ 8  de Agosto 
de 1871. .

. i .. . . MOSQUERA.
Sr. Direetoñ general de los Registros civil y  de la própie- 

dad y del Notariado. ' • .. . ^

 ̂ Ilmó. S r .: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el
Registro de la propiedad de yiHafranca del Panadés, de
tercera clase , vacante por jubilación del que lo desempe
ñaba, á.D. Pablo Nadal y Juncosa, Registrador de.la pro^ 
piedad de Yillanueva y Geltrú, propuesto por Y. L, con su
jeción’á lo prevenido en la regla I.*" del art. 303 de la ley 
hipotecaria y én la ^ .\del ^61 de su reglamento.

De Real orden lo digo 4 Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid ^ 8  de :Agosto 
de 1 8 7 1 . ,  . -.I ^

, .MOSQUERA. . .
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie-- 

dad y del Notáriado.  ̂  ̂ ^

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propieded de León, de segunda clase, va
cante por traslación del que lo desempeñaba, á D. Hipólito 
Alonso Ampudia, Registrador de la propiedad de Teruel, 
propuesto por Y. I., con sujeción a lo  prevenido en la re
gla 1.* del art. 303 de la ley hipotecaria y en la 2.*' del ^61 
de su reglamento.

De Real órdéñ lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 38 de Agosto 
de 1871. .

MOSQUERA.

iSr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey, accediendo á la permuta que de 
sus respectivós cargos han solicitado D. 4 :nfeñm y i 

• Araoz y D. José Aloriso y Gornez, ,Registradores d^lá pro-1 
piedad, sé La servido nombrar'afpriíñer^ él A ^ ístro  
de la propiedad de Atienza, de cu|^rta éJ.ase, en^el 'distrito 
dé la Aüdíeñicia dé Madrid, y á í segundo para él de Rer- 

;mülo de Rayagp, d:e;.k jgiisma clase,; en el distrito; dé lia Au- 
idienciá de Yalladolid.  ̂ .  ̂ ,

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde . á .Y. I.-muchos añas. Madrid 38 de Agosto 
de 1871.

. ; MOSQUERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado

M IN IST E R IO  DE L A  G U E R R A ,

_ Éxcmó. 'Sr.: S; M! el Rey (Q. D. G.) se La servido dis
poner que durante la ausencia de Y. E. se encargue del 
despacho de esa-Dirección general el Brigadier D. Felipe 
Gutiérrez, Secretario de la misma. '

De.Real órden lo digo á Y. E; para su conocimiento y

efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1871.

GORDOVA.
Sr. Director general de Infantería.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey de la re
sistencia que opone la Caja de Depói^itos, fundándose en la 
Real órden de 14 de Junio último, para pagar á la Deposi
taría-Administración de la Beneficencia general los inte
reses correspondientes á inscripciones intrasferibles de la 
Deuda pública que aquella guarda en depósito, y que per- 
.tenecen á los hospitales de Jesús Nazaténo, de Nuestra 
SeñOî a del Cálfñien y Nacional, éxisteñtés en esta corte; 
de Dementes en Leganés y del Rey en Toledo, y al Refu
gio de Yalencia, agregado hoy al Colegio de huérfanas de 
Aranjuez; y considerando que la Real órden citada se re
fiere exclusivamente , por su letra como por su espíritu, 
á las instituciones benéficas de origen privado, ya se reco
nozcan bajo la denominación genérica de patronatos, me
morias y obras pias, ya por eétar destinadas al remedio 
permanente de cierta necesidad ó desgracia se las llame 
hospitales*, hospicios, casas de maternidad, colegios &c.; 
considerando que los establecimientos de Beneficencia ge
neral , provincial y municipal obedecen á otras prescrip
ciones y están inspeccionados y protegidos por otras Auto
ridades y con sujeción á otras reglas ;

S. M. se ha dignado mandar que se signifique á ese 
Ministerio la conveniencia deque expídalas órdenes opor
tunas cometidas á las Direcciones correspondientes, decla
rando que la citada Real órden de 14 de Junio último se 
refiere exclusivamente á las fundaciones benéficas de ori
gen particular.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
Qfectos consiguientes. Dios guarde á Y. jE. muchos años. 
Madrid 38 de Agosto de 1871.

MANUEL RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Ministro de Hacienda.

A D M I N I S TRACION CE N T R A L ,

. .  ̂  ̂ . , . , ' ' "a LMIR’A'NTAZGO. ' ' •

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
 ̂ . Aoluncios astronómicos qm debm m sertq /rse  m ío s  calendarios: Ae la provincia 'de Extrem adura, correspondientes al año (bisiesto) de 1873.

l^osicion geográfica dé
V ■’

• '  ̂ ........ . Ob 3™ OsO al O. del Observatorio de San Fernando.,
Not.a. Las letras H, , que están á, la cabezá dé las cjolürnnas én que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas Le tiempo medio jcivil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Badajoz en el año (bisiesto) 1872.
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H oras de tiem po m edio civil á que se verifican  jlas fases de la  Luna en Badajoz en el año 1872.

EN ERO .
Dia 3. . Cuarto ,m enguante <á las 9 y 31 m inutos de lanoeheíen 

 Libra.
Ria 10. Luna nueva á la s  £  y '80 m inutos 4e  la  tarde en;C a- 

prieornio. ' ' ' . r
Dia 17. Cuarto •crecieiite á  Ias/;il y 34 minutos de lá m añana 

6Í1 Aries. V '
Día So. L una llena  d íáá 4  y 47 m inutos de la tarde en Leo. j

. , , .F E B R E R O . . . .  ^
Dia GuartO'imengUiante.á las-9 y 42; m inutos de la  m añana 

e íí 'E ^ o rp k ). - > : ' . '
D ia '’9 .‘ L uda nueva' d>ia'una y 24 m inutos 'de lá m adrugada 

en Acuario. . - ,
Dia 16. C uarto  creciente á las 6 y 66 m inutos de la m añana en

Tauro.  .
’D ia24. L una llena á /fes 1$ y ^  m ip |ito^íde ,U  m ^ a n a ^ n  

Virgo. : V r:?

Dia 2. Cuarto me^guáfnteüli-lns 7 y tó ' mBÉilo ^ J a ln o c l^ 'n n  
Sagitario.

Dia 9. L una nueva á las 12 y 25 minutoS d e l día en Piscis. 
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 57 m inutos de la m adru- 

. gada en^Géminis. , ' . • ¡  ̂ r. : :* • * / .  i
Dia 25. Luna llena á l |t ,u n a ,y  46  mtou#)S¡ ide la^iinadrugada: 

•en. L ibra.
A R R IL . , , _

Dia 1. Cuarto m enguante á las 2 y 4 m inutos d’e la m adru-i 
gada en C apricornio. |

Dia 7. Luna nueva á Jas 12 y  4.min.u|os de la noche en Aries.; 
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 44 m inutos de la noche en;

' ' '  'c^nceL ;' • ■ 'i ^ : .• V  ̂  ̂ ■ P '
Día 23. L una llena á la una  j  9 m inutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 30. C uarto m enguante á.Jas 7 y 58 m|iinut0S de<Ja, m añana 

:en,A cuario.  ̂ ^
‘ " ' ' ..V^' i :■ . . í

Dia 7. L una intueva.árM&)i2^y 51 minoítosidél diareh .Taiíro.* 
Dia 15. G uarió crecíientei á las 3 y -38 minutos- da Ja  la rd e  euL eo . 
D ia 22. L una llena a l a s  lO y, 41 iminutos de la,,íiioplie;en,Sa

g itario .
Dia 29. Cuártó m enguante  á la una y 45 m inutos de la  larde: 

e¿l;Pisci6. '  ■'  ,  '  i

 ̂ ' '' JUNIO. j
Dia 6; L una  nueva á las (2 y  >56' m inutos d e  la m adrugada enj 

,  ̂ .Géminis. , •. -L : ' ¡
Dia 14. Cuarto 'CreeLento á  Ifis 6 y 51 m in u td s  de la mañfma'

en Virgo. ,, ; i
Dia 2 i. L una llena á  las, 6 y 30 m inutos de la  m añana en Ca-'

■ prícórnio. ; , . !
■Biá 27: Cuarto m eñgpaiíté k la s  ’9 de  la  nhché en Aries; ¡

, r  ' : ;
Dia 5. L u m  nueva á> ias '5 yi 57 man utos d e  la  rfeárde en  Gán oer 
.Dia 13. C uarto-creciento á iaa  7 .y  20 nnrnu4ios.de la tarde.‘©ni 

L ibra. • í ^ ,  , ,r , > •. 1
D ia20, .L u n a  llena á, la  n n a ,y -26 m inu tos d e ; la - ta b e  en Ca-1 

prioornio. ■ ‘ ‘ ■ ' \  j l . . ^ ,■ r / ’
.D ia2 7 :'C uarto  m enguante  á l a s ‘6 .^^54m inutos, de,la  msiñ^pi 

eh lfa 'u rü ,' ‘
Agosto.

Día 4. L una nueva á las 9 y 18 m inutos de la m añana enD eo. 
Dia 12. Cuarto creciente á, las 5 y 2o m inutos de la  m añana

en Lscorpio. ,....................  I
Día 18. L una lien a á jas 8 y 25 m inutos déla  noehe en A cuario. 
Dia 25. bu  i t  m enguante á las 8 y 7 m inutos de la noche en 

Geminis.
SETIEM BRE. , :

Dia 2. L una nueva á las 12 y 26 m inutos de k  noche^en V'ir'go. 
Dia.10. C uarto creciente.-á la  an a  .y 35 jn iiiu io s .de  la tarde en 

Sagitario.
Dia 17. L una llei la t } 37 minutos de la m añana en Piscis.
Dia 24. Cuarto m engua t a las 12 y 54 m inutos del día en 

Cáncer.

,iira las^^'iatj'B-'áaa^ti'tos dfe ^lakarde en Libra, 
fek n te  L ^ ís  t  miiMjDs de la noche en 
ifni'o.. A'

imiiiatjb^vdnája en Aries.
lim ío s  de la m añana

Dia 2. Luna nui 
Dia 9. Cuarto c 

Caprii 
Dia 16. Luna 11 
Dia 24. Cuarto i  

en Leo,

Dia 1. L una nuev{i,á'ías,.?'áBÍa Taañí)«taij8aal',Esoorpio.
Dia 8. Cuarto c^gfcn5ntel6¡<^ 3 y  2 í> :piinjg¡^-^ la  m añana en 

A cuario. ' ' , •
Dia 15. Luna llena á las 4 y 41 m inutos de la m añana en Tauro. 
Día 23. Cuarto m enguante a las 5 y 17 m inutos de la m añana 

en Virgo.
Diai.30. I-Oiina nueva á í& 7 mUmtos de la noche e m ^ g i -  

f ta rio . ; ; t  '
i i.| \

í;: ‘ “ D j^É 8M l||tE . 1%
\ BikÚi: lÜuarto crecientie á l S l l %  8 n il^u tos de la  m ^anaW n  
■fc*. .l'l, ''^"'''-íkscis.

Dia 14. L una llena á k s  9 y 16 m inutos de la  .noche en_!gé"„
'  ■'Túmíb:'''''' '   "  ...................

Dia 23. Cuarto m enguante á la una  y .44 m inutos de la m adru- 
■' '’-̂ ‘gÍid&>e»n>.Llbra;.'̂  - b '-  ^
Dk.30;í.Liina-nueívst áliaSí6 y .8 niinutos^de lai m añajia en Ua-

(priCOlTaiQ.'.. -H

' \  lo s  sidNOS A blT p,pr^ ' ,
.j|P íafe-.,cÍe^ííüéró  . l-d) 'C A l j
' '  D i¿ 19 de Febreí’Ó 'Sol'en Piscis. •

Dia 20 de Mai:zo Sol en A ries..Pnm at;ef¿¿;C  ^
Díá'H'O dé A b fe  Sol en Tauro. . ; ' ' , : : ' 7 . ;

L. Dia 20nd6:JMáyo!Edi envGétainis;'’ \
Día 21 de Junio Sol en Cáncer. Estis,
Dia 2j^„4®',4.u4o Sol en Leo. CanicuLa,
Dia 22'¿íé A gosto  Sol en Virgo. , '

^,,;Dia,,22i d e i , S e t i p H i b r e r S o l ; e n . L i b r a . j ü ; i7i ^
' D iá ^ S  de Otjtubre Sol en Escorpio, : - / ;

Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitárío.^
Dia 21 de Diciembre Bül. en Qaprioariüo. Invierno,

: - CUATRO ,]ESTACXQÍÍES'.. C'lC .(óni[
La Primavera en tra : eb 20 .de! tóalr:̂ o. é: áaSf^\yríáSípamulDS 

de la mañana. ;; > /
Ei E^tío entra el 21,̂ ,de Junio, á,las 3 y- 4 mip[intos»,dieala 

mañanaV,  ̂  ̂ -¡í
El 'Ctoño^ entra él 22 dé'Setiémbré 'á las b y  2,5 mindtos de 

k la r d e ;  ' ' ■ • ’
o7E1 Invierno eiitrá éP21 de Di'éibmbre á las li* y ’26. iliinutos 

de la mañana. ■

JUNIO 5.
' Ebiipáe 'a h u k r de SoT, ¿ni)k^M¿ dn Badajoz.

E l eclipse principia en la tierra á' TI dipTas 56 m inutos un 
segundo, tieinpo 'm édio astronóm icóké S a n . Fernando, y el prL  
m er iugaC que lo ve se halla  en la lo n g itu d ‘de 90T 44' al E. de 
SanFeiinando, y l-atitud  0° 2 4 'S . .  ̂  ̂ ;

.jjE lf(eclipse!eerdralprincipia en  laTierria á  43:hor^s 4 m inu- 
tosj3QSeguiEído3,:tiempo m edio.astronóm ieó de San Fernando, y 
el prim er lugarcqjue to  ve se halla  en la- longitud^ de 71“ 1 1 'a l 
E .^dejS áriE eruando 'y laijitud  5;“ 4 4 ' .

■ E l éclipsé central á' medio diá sucede á TB ;hord's 2 m inutos 
5 seg.u^dps,'.tiempo medipkétikn.óíñicó San 'Feí*nándo, én la 
long itud  de' 133“ 57' ál É / ’d eÉ an  Ferriañdq.y la titud  41° 19' N.

El eclipse cen tral term ina en la tie rra  á"16 horas 45 m in u 
tos 9 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y 

Mug^^-qu^to^ye se t^ lia  en |a* longitud  149° 23' al O. 
!ari| F e r n ^ d o l  y la%tud |7 °  32' N I

É l e c l i^ l^ . r m in a  3̂- ¿ferr-a á 17 horáá: 53 m inutos 9 se
os, t i l m p  medio ^ t r a ^ ¿ m lc o ‘'W S a n ^ e r n a n d o , y el úl- 
l u ¿ r  q l l  14 '^e sf h ^ a  eb la^ n g ifead  169° 27' al O. de 

Pemánd&VT^át-ifcud 21°"86' i f f  '
.....Este eclipse será visible.en Asia, e n ^ n a  pequeña 

T áA m érícá  b é lT O  en' el éstréchbdé 'BéAe'fing, en éi Océano 
^ndico, en gran, parte del Pacífico, y  en parte del m a r Polar 
Artico. A J C . 7  C V l  " :■ ' b ::C. l i i  M u

i U. . . . t n r .  .v,UT-' -  - . -

' EC X iiB ^s.-1)^  ̂ so ií ;  i r ' ̂

MAYO 22.
’i )'ir

Eclipsé-pfá9éiáTde L una , visible .en Badajoz.
- PrincipiOfdel acltose Aián-iQ¡y 43 mánutoSíde» k  

■ ■'“ TMfeilitf-déí f̂ec'lip's'e'a fás'íí) f  'SO n iihúW í^V ú^pfthe.,
F in  del eclipse á la s  11 y 28 m inutos 'de iA tíóéñé; ’ ‘
E l principio de este eclipse será visible en casi toda Europa, 

en A frica, en gran parte del Asia.^^en una  pequeña parte de 
N ueva-H olanda, en cási toda la A m erica del Sur, en el Opéano 
Atlántico, en el Indico,, en parte  del Pacíñeo y en el m a r  Polar 
A ntártico.

E l ñn de este eclipse sera visible en cási toda E u ro p a , en 
A frica , en parte del Asia, en la A m érica deLSur, y en una¡ p e 
queña parte de k  deí FJoíte, 'en .ébUcéáno A tlántico, en el In 
dico, e rrparte  del PácíA bo'y en '# im ar'P b iai?A B táiiiC 0î

Valor de J á  m áxim á lasei ó' ed lp sa fe  íd é láL u n av -q
tada desde la parto au stra l del limbo, .ORIB,: tom ando eom oknL  
dad el diám etro rie.Ja Luna. m! !

' Ei prim er contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que d ista  3° de su vértice aüsT 
tral hacia Oriente (visión directa). * >

E l últim o contacto d é la  som bra con la  L u n a  se verificará 
en un punto del lim bo de esta , que d ista  37° de su vértice aus
tra l hacia Occidente (visión ■directa). ;

i - .Ecüpsiejíprdijaiíide Luna., v isM e .m  Badajoz, 
i -Alifin^ipto á  lias^>4 y^34 ^minutos de-la m añanp.

i .PÍ)^,,deL^Ü^ , i, ;
■ l'|;i\p rinc ij) i'4  en  'gran pafte^d'e
feurbbá y- Aíri-óáVen'iásitíós-Amíér^^^ 'una pequeña ‘parte ’del 
Asia, en el estrecho de Beheripg^,, e.n él ^Océáno A tiám rco , o n  
¿ra-h p á ^  déí'Dacífieo y^^ñ; el m ár Po lar ArtieOs.'
- -:ET fin^jíeí^te F-éelipse' ísérá vidMeneni g ran  pársteide E^ia^mpa > 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte, déb Asiá,r 
en el estrecho 'áé 'B ehering , en cási todo el Océano Atlánticd^ 
én graq..parle Pacífico, y .nn ;e l,p ia r .Polar A rtico , -(r : -v bb /
; V álór d e  la m áxim a fase ó parte eclipsada de lá Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tornando como Uni
dad el diám etro de la D nna. .5  ̂ ,
 ̂ -'ffl "priinér'ébntacto d  coh la L u n a  s e ‘verificará
enm n >pÚnto d e M i r t  esta, que 'd iéta  l í "  de su  vértice  b a - ‘
rea l'h ác’iá Occiíionteii(tisáion directa). •
I íE l fúMimo contacto d e  la ‘Somlbra'Cón la L u n a  se. verifioacá 
qa-un^^unto sdél limbo i d e ' esta* ¡dista .29°,deíspívéríjee, bo
real háciaC tepideute (visión directo)., , .
.  ̂ • i ■■ i : ,  ■ '̂1 ■ .y. . - ,  . . . . .

I ; ■ -n o v iem b h e;3 Q. ^  .

: É üllfiseeto táfde -ení (Badlaj-oz.
E l eclipse principia en la tierra  á 3 horas 28 m inutos 2 k e -  

gundos, tiem 'pom edlo astronóm ico de San Fernando , y el p ri- 
h ie rO rp ^ r . que i lo ye se .halla  >enTk;^o§gitu4Áde 4 32 ' al 0 .
de San Fhrnandoéy  la titud  4° 22' S. . ,, : .

E l eclipse cen tral p rin c ip iap n  la  tie rra  á 4 horas 32 m in u - 
|tos 6 segundos,'tiem po,m edio  astronóm ico de^San Fernando, y 
feTM'Sfqr lagEtr-düb lo ve né  lo n g itu d 466® 59'kPT)*
|le>fean^^bí]ffi8J,'»y4á4Mud'45*\Í! ro l .1. - l

á8^minutols 6
segrnndoB,"'tfieiiii{ímihesfioks.tlE*onómiéo/db-Sato F e rnando , en la 
lo p g itp d d e  ^7M22f ral 10. de.-San rFe.irnando, y la titud  53° 43' S.

E l eclipse cen tra l term ina len la tie rra  á  7 horas 36 m in u 
tos 4 segundos, tiempo m edio astronóm ico de San Fernando, .y 
el últim o lugar que lo ve se halla  en la lo n g itu d  de 6° 21' al O. 
de San Fernando, .y.Tatitud 4 r  2 0 'S.

E iec lip se  term ina en la tie rrá  á 8 horas 40 m iñutos 7 se
g u n d o s , tiem po niedio astronóm ico de San Fernando, y el ú lt i
mo lugar qué  lo Ve se halla en la longitud  de 28° 59' al O. de 
BamiFernando,Ly la titu d  34° M ' S. ' ■ i ;
1 Este eclipse será visible en parte de la ; A m éricá del Sury en 
la Nueva Z elanda, en parte del Océano A tlántico y e n  gran 
parte derPacificÓ. - - ' “ ' V

E ste eclipse será anu lar parados lugares de la tie rra  que 
ven el principio y el fin del eclipse c e n t r a l y  para algunos 
otros lugares que estén m uy próxim os á ellos, y será total para 
todos los demás lugares de la  tie rra  en que el eclipse es central.

m m m T m í m  «B'E njkii.isi9D .jii .

BireccioE general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el R eal decreto 

de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento dél ú ltim o 
poseedor legal del títu lo  de Barón de Petres sin que él in 
mediato sucesor haya obtenido k  declaración oportuna á 
su favor, .se, auuncia po r.pdm pra vez la vacante del expresado 
título, con objéto .dé que los que se consideren cqn derecho á él, 
puedan dirig ir sus reclamaciones a l  M inisterio dé-Bracia y Ju s 
ticia, y satisfacer los derechos que á la  Hacienda coriespondan 
en e! térm ino preciso de seis m eses'fijados al efecto por la ley.

Madrid Bi de Agosto de 1871.=iEl D irector g enera l, P . ,0., 
ád. Torres.

Bireccion áe la Caja general de Bepósitos.
Habiéndose extrav iado  un nuevo resguardo, talonario expe

dido por la Tesbreria, de asta Caja 011 6 .de Agosto de 1869,; por 
valor^de 2.801 pések^ 5 ,céntim os en m etálico , con elrnúm e- 
To 9.700 de órdfen, ^e^preyiene á la persona en cuyo, poder se 
halle que lo preseité ep^esta Caja g en era l, establecida en.el 
edificio del Ministeáio de ;Hacienda'; bc<jo ei supuesto de que 
están tom adas las;pÉrecauciohes oportunas: para que no se en tre 
gue el depósito sino al liegitimo dueño, quedando .aquel sin 
n ingún  valor ni efecto trascúrH dos.que sean dos meses, á con- 
ilár desde k  publicación dq eáte'anupcio, sin haberlo presentado.

M adrid 3ü de Agosto dé 1871.=4 El D irectór¡general, L . G. 
Campoamor.

Habiéndose ¡extraviado un nuevo resguardo talonario  de un 
expedido por la Tesorería dq  está Caja en 48 de Junio 

d e 4869: por valor de 845 escudos 600 milésimas, ó sean 2.114 
pesetas tehimétálieo, con el núm . 7.188 de‘órden ,’se previene á 
l a  persona en cuyo, poder se halle  que lo présente en esta Caja 
general!, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
bajo el supuesto de-que están tom adas las precaúciones oportu* 
ñas para que no se entregue el depósito sino al legitim o dueño 
quedando íaquel sin n ingún  valor m i efecto trascurridos que 
sean dos meses, á  oontar desde la  publicación de este anuncio 
S in  haberlo presentado. ' *

Madrid 30 de T^gOsto id© 4871.=í=El D irector g en e ra l, IL. G. 
C am poam or. ;

,'El d ia  ■ 2 del próxim o me ‘ yériÉc'ai>á ^ésta' Caja '-genóM  ̂ él 
canje por tbilletes^áe la  He.*dv-ñQtante d e l  Tesoro ¡público de los 
nuevos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la ■ 
m ism a, cuyas carpetas de senálanfiepto para taL  objeto hayan, 
bbtenidoTós núm erós dé7 í'.261 a ri.2 9 0  incIusÍYe;,y en su conse- 
oueneia los tenedórés- de dichos resguardos podrán - preséntar¿é 
en la s  efic inasjde esta Caja: el; m encionado d k ú ^ o sd e  - ^  ú lez   ̂
deda m añana  á -dos-de la  tarde , ;á fin d e  llevar á'efééto k  opa- ; 
ración d e l  canje. ; ; ■ , /  ' ' I

- M adrid 34 d e ; Agoote de i8 7 4 .= E l .D irector jgeneral, L. G. : 
Cam poam or.  ; . '; ' . '

E s ta  Caja: general ¡satisfará el d ia 2 del p róxim o jmes, de ’ 
diez de la m añana á dos dé k  tarde, las cárpetas. de intereses ;■ 
del prim ér sem estre eorriénie á ñ o ; respectivas á depósittís i 
en; efectos públicos , señaladas con los números; del 294 al 294 | 
in c lu sive , y las correspondientes por igual sem estre á dué'vos l 
resguardos de esta C aja; cuyos núm eros de señiakm iéñto ¿ead \ 
dei 474 al 490 inclusive. ¡ I

Mádirid 31 de Agosto de 4871.==E1 Drrector?generaT, L . 6 . ! 
Cam poam or. • \   ̂ ^

sBireccioü general de la  Deuda pública , ?
Secretaria,

E l dia 2 de Setiem bre próximo, se satisfarán por la  Tesore- ; 
ría  de esta D irección, desde las diez de la  m añapa á l a s  dos de  ̂
k  ta rd e , los intereses del sem estre vencido en 30 de Junio, ú l-  ¡ 
tim o correspondientes á obligaciones generaleside ferro-icarri-’ | 
l e s , cuyas carpetas estén señaladas con. los núm eros del 441 < 
al 448, ámbós inclusive. v i

Madrid 31 dé Agosto de 1871.=E1 Secretario, P . S . , Joaquin f 
G onzalez.=V .° B.°=^Heredia. I

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION. J

Relaciones por clases de los créditos liquidados por el Departa^ I 
mentó, yma^fidados abonar por la Junta de la Bétida publica \ 
en el mes de Julio de 1871, con expresión, de los dócúinentós ¡ 
que corresponden en pago, , '[

• PROCEDENTE DE FERRO-CARRILES. , 

P ertenecien te  a la Compañía concesionaria del fe rro -ca rril i. 
de Córdoba á Málaga y de Campillos á  G ranada ; se le abona 
una  reclam ación im portante 123.600 escudos en obligaciones ¡ 
del E stado por ferro carriles.

Idem  á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de

M edina d é l Campo á Zam ora y de Orénse á Vigo; se le abonan 
dos reclam aciones im portan tes la p rim era 83.007 escudos 676 

.m ilés im as, y la segunda 245.600 escudos en obligaciones del 
.Estado por ferro-carriles.

Idem  á la del N oroeste de E spaña .; se le abonan dos recla- 
m acionés im portan tes la prim era 380.000 escu d o s, y la segun
da 674;200 escudos en  obligaciones del Estado por ferro - car- 

"Tiies:
Idem á Ia ;de M adrid á M alpartidade  P k s e n c ia ; se le abona 

'u n a  reckm acáon im portanl e 103.579 escudos 120 m ilésim as en 
obligapipnes &el Esta,db ;por feryo-carrees.

Idem al Sr. fia ron  .de-Lossy-de. V ille , :eon«iesionario del fer- 
rq-carrU ide G ranollers ájSan, Juan de las.A badesas; se le abona 
una reclarnqolon im portante 344.800 -escudos en obligaciones 

.,dél E stado por íerrp-'Cafriiles. , •

‘/L o b  No m b r e s  y  p a r t i d a s  h e ' l o s  a c r e e d o r e s  p o r  e s t o s  
^'CÓNCÉPTOS s e  p u b l ic a n  POR SEPARADO EN LA GaCCta Y

7 Diarió dle ^Avisos:
- i, E n  :Deúda del personal dél Tespró 27 reclam aciones im por- 
Tantes 26.039 escudos 524 imiiésimas en Deuda del personal del 

: ; T e s o r o . : -1 w-
■ E n  Deuda del m ateríaí déhT esoro 11 reclam aciones im por

ta n te s  14397 escudós 132 imüésimas en Deuda d e i m aterial del 
Tesoro. . ■ ;: J, ; , ^

E n  indem nizaciones por la  ú ltim a gu erra  civil cinco recla
m aciones im portantes i 9.474Mescudos 400 m ilésim ás en Deuda 
consolidada del 3 por 100 in terior, án tes diferida.:, y  
L -A  corporaciones civiles 293 reolamtacioieSr im portantes 
d.008^491 escudos 259 m ilésim as en  Deuda consolidada deL 3 
por 100 in terio r. ;

; A l clero.—C apellanías; una reekm aG ion.inaportánte 288 es
cudos 639 m ilésim as en inscripción ¿c ren ta  v italicia. ^

: ,E n 50 por 100 no satisfecho de ja s  Deudas del 4 jy  5 por 100 
una  reclam ación im portante 1.414 escudos 27 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

; PROCEDENTE DE PA R ljipIPE S l e g o s  EN DIEZMOS.

•Perteneciente á Doña F rahéisca dél B u s to ; se le  abona una  
reclam ación im portante 10.654 escudos 549 milésimas: 5.088‘033 
en certificaciones de capitales convertibles qjqr sextas partes en 
títu los del 3 por 100; 5.184*914 en  c é r t i ñ c á c i p n é s  de ren tas no 
perc ib idas, y  381*602 en certificaciones de In tereses adelan
tados.

Idem á los herederos de D. Pedro C ienfuegos; se les abona
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una reeíamílCion im portante 4^.839 escudos 763 m ilésim as: 
6 .i^8‘666 en certificaciones de capitales convertiblés p o r sectas 
partes en títu los del 3 por 400; 6.319496 en oertificaciones de 
ren tas no percibidas , y ,461‘900 en certifieaQÍxin€^ de intereses 
adelantados. '

p r o c e d e n t e  d e  ju r o s ..
Perteneciente al colegio de San.B em ardino de Teledo>, hoy 

In s titu to  de segunda enseñanza; le(C^rresponden i.639 escudos 
835 m ilésim as de Deuda amorti;zahle de prim era clase y 175 es 

.cudos 365 m ilésim as de amQrtizable de segunda , y en su» equi- . 
valencia se le abona una  radanaaeion im portante 1.943. escudos 
736 m ilésim as en D euda consolidada, del 3 por lOO.ijaterior.

Idem  al convento, de..Santa A n a , C arm elitas descalzos de 
Génova ;;le correspondepi 13.198 escudos 530 milésimas; de Deu> ■ 
da am ortizable de ítrim era 'clase y 1.314 escudos 931 íüilésimas. i 
de arnoilizable dé, seg u n d a , y en su equivalencia se l,e abona : 
u na  reclam ación im,portante 11.315 escudos 885/m ilésim as en 
D euda consolidada del 3 por 100 interior.

ídem  á las capellanías fundadas por DiegO; H ernández ,en  la ; 
parroquia de H iguera de V argas; les corresponden 7.759 escu
dos 9 l3  milésimas.. de D euda amortizable de prim era, piase-, ,y . 
1.771 escudos 53,9- de am ortizable d e  segunda ,, y. en '
su  equivalencia se les abona una reclamación, im portante 9,601 
escudos 155 m ilésim as en Deuda eonsoli,dada deL 8 por 400 in 
terior,.' i  _ i

Idem  á Doña, María F ra n c isc a , D* A nselm o , D> Prudencio- y 
Doña Javiera  U rbina y M uri’Uti , Doña E m ilia Urbi-na y U rn iz a ,; 
D. Juan-A ntonio  .A ldw % ,.y :^Urbina., D. Juan , D-, Francisco  y 
Doña Josefina E s t r a d a . y l e s  corresponden 35.630 es
cudos .395 milésim as dé-^^W am ortizable de prim era clase 
y .'lv ll5  854' mildsimás^^^^d am ortizable de segunda ,, y
en s il eqüivaíénciÁ be . les ábona una  reclaniacipii im portan te  
30:8^1 escudos 179 milésinaas en Deuda consolidada del 8 per

■lOÓ i n t e r i o r v ' —
::Idéiñ;al ébíegíp deMqncellas nobles de  la  ciudad de Tpledp; 

le corresponden 1.805 bscudos 883 m ilésiiñas d é  Deuda amor^^^ 
zabíb dé pnnTerá^ciasé, y 36 escudos 189 m ilésim as d e .a m c ^  
zable de segunda , y  en .su  equivalencia se le abóña ' üña recíá- 

.m acion d iñpórtan tu 'fe033  escudos 61 m ilésim as en Deuda con- 
solidadar del 8  p o r  lOÜ'in^

PUOCEDENTE DE PRESAS INGLESAS ANTERIORES Á 4808.
Perteneciente a D. José María V iniegra, cesionario de los he

rederos de D. Pedro Felipe Boch; se le abona una  reclamación 
im portan te  9.000 escmips en Deuda conso lidadad^Ji 
in terio r, ántéS diféHda. ' ,
. ..Idem..áD., Jaim e T au lin a ; s e  le-abona -una  reelamafeion-lm- 
portante 9.185 escudos en Deuda consolidada del 8  por 400.in 
terior, ántes difbridaj

Idem  á D. Juan  Escudero B arred o , Doña Micaela y Doña 
N arcisa Ba’rrédío^; se les^'abona una  reclam acion^iíupbrtatfté 
4.831 escudos 680 m ilésim as en Deuda co.nscdidadaudfiI.34iorlC)0- 
in terio r, ántes diferida.

PROCEDENTE DE PRESAS FRANCESAS DE 1833.
Perteneciente á D ríá íii ie  G irona, apoderado sustitu to  de 

D. M anuel de la  C ám ara, que lo fué de D. M anuerH ernaez y 
G arcía; se le abona una  reclamación^ im portante 70.184^escu- 
dos 136 milésim as en Deuda consolidada del 3 por 400 in terio r,

. PROCEDENTE DE OBRAS PIAS.
Perteneciente á la m ánda pia dispuesta por D. A ntonio Az- 

ñar en P^alma de Mallorca para objetos de beneficencia por el 60 
por 400 del capital de 39.861 rs. 5 9 cén ts .; le corresponde^ 3.394 
escudos 695 m ilésim as de Deuda am ortizable de prim era 'c lase, 
y  en su equivalencia se le abona una  reclam ación im portante 
3.683 escudos 373 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 
in terio r.  ̂ \

Idem  á la refér?dá*fuhdáéibn por¿ réditos hasta  fin de Junio 
de 1851 de dicho capital; lecorreH ipnden  4.355 escudos 497 
m ilésim as de Deuda am ortizable d e  segunda clase, y  en su 
equivalencia se le abona uña réclam acion im portante 3.386 es
cudos 58 pnilésimas en Deuda consolidada del 8 por 4Ü0 in 
terior.

Idem  al Sr. V icario y com unidád de P resbíteros del lugar de 
Deyá por réditos hasta  30 d e . Setiem bre de 4841 del capital 
de 8B0 rs. 45 c é n ts .; les corresponden 73 escudos 816 m ilósi- 

, m as de Deuda am ortizable de. segunda clase , y en su equiva
lencia se les abona una  reclam ación im portante 44 escudos 390 
m ilésim as en Deuda consolidada del B por 400 in terior.

Idem  á la capellanía lám iiiar fundad^^^  ̂ Juan  Sánchez 
Monreal en la p a rro q u ia l 'd e 'H á ñ  M de Jaem  p o r t e l '60 
por 400 de 3 8 ^ 0 é  le 'cb rrésp ^  escudos dé Deuda
am ortizable de prim era clase, y en su  equivalencia se le abona 
una reclam ación im portante í  .904 escudos 900 m ilésim as en 
Deuda consolidada d e í 3 por 400 intér.ior.

Idem  al Presbítero D. Jacin to  B uiz y G uerrero, á quien se 
ha  adjudicado la referida fuñdácibñ en concepto de pariente 
del fundador ;*le corresponden-3.809 'escudos 787 m ilésim as.4a 
Deuda am ortizable de ségunda c lase , y 'e n  su éqtiiválénciá sé 
le abona una reclamación im portante 1.565 escudos 50 m ilési
mas en Deuda consolidada, del 3 por-lOO in terior.

Idem á la capellanía legado pió? laical fundado por D. Do
mingo Gamats en la villa de T iu ra n a p o r el 60 por 100 dpi ca
pital de 57.304 rs. 54 cén ts.; le corresponden 3.438 escudos 90 
m ilésim as de Deuda am ortizable de p im e ra  clase, y en 
valencia se le abona una reclanaacioh im portante 3.857 p sc u -  
dos 343 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 400 in terio r.

Idem á los, pét^unos de la expresada capellanía por réditos 
hasla  fin de O ctubre de 4867 de dicho capital; les correspon
den 6.947 escpdop> 381 m ilésim as.de Deuda am ortizable de se 
gunda clase , y en su equivalencia se les abona una reclam ación 
im portante 3.880 escudos 355 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 400 in terior.

Idem al R. D. Juan  Orten , como obtentor de dicha funda
c ión , por réditos desde 6 de Octubre de 4847 p 30 de .Junio 
de 1851; le corresponden 644 escudos 934 milésimas de Deuda 
am ortizable de segundia c lase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación im portante 860-escudos 93 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 pq^jd590.ri^|aiqpr.. « * ,

PROCEDENTE DE LIQUIDACIONES POR DOCUMENTOS ANTIGUOS 
NO^pjplCO t̂üOS.

Perteneciente á la Ju n ta  del BñsU© de la villa del Rio (án
tes a ldea ), por la lám ina del 5 por 100 núm . 36.768; le corres
ponden 4.000 escudos de-'Deuda" anMi¿tizable 4© primera* clasúf 
y en su equivalencia se le 'abo  ña reclam ación, importante*.
4.443 escudos 998 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 400 
in terio r. . . ,  ̂ ,

Idem al A yuntam iento  de dicha v illa , como adm inistrador 
del P ósito , por réditos hasta  fin de Junio de 4854 del capital 
an te r io r; le corrGspaa(iep.,3,304 escudos 337 milésim as de Deuda 
am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación im portante 4.33T escudos 843 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por lOOMnlérior.

Idem al mismo por réditos hasta  fin de Junio de 4854 'de di- 
.cho capital; le corresponden 487 escudos 436 milésim as de 
Deuda am ortizable de segunda c la se , y  en su equivalencia se

le abona una reclamación importante 404 escudos 333 milési
mas en Deuda conéolidada del 3 poi? 400 interior.

Idem á la Jun ta de Propios d«' la expresada villa del Rio, 
por la lámina del 5 por 400 núm. 35.939; ie‘corresponden 86 es
cudos 386 milésimas de Deuda amortizable de primera clase, y 
en su equivalencia se lé abona una reclamación importante 96 : 
escudós^’449 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 iñ- 
terior.

Idem á D. Alonso González'y González,'Párroco de la única 
iglesia de Velez Rubio , como administrador de obras pias ins
tituidas por D.-Miguel de Oquendo , Lúeas Fenianclez, la de 
Animas de Alónso Benitez y consorte y la de D. Antonio Bel- 
tran y-Lopez,*' le corresponden 5.1U3 escudos 334 milésimas de 
Deúda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 3.844 escudos 997 miiési' 
mas en Deuda consolidada del,3 por 4U0 interior.

Idem á la Junta del Pósito de Viada dé Mondéjar, por im
pórtem ela lámina núm. 36.693; le corresponden. 396 escudos 
800 milésimas de Deuda amortizable de primera oíase , y en su 
equivaljeucia se le abona una .reclamación importante SoQescu- 
dos 444,.milésimas en Deuda, consolidada del 3 .por 4üü interior.

Idem ,al Ayuntamiento de d ic h a jü la ,, como administrador, 
por réditos.hasta,fin de Junio de 1851;,le corresponden 667 es
cudos 380: milésimas de Deuda amortizable de,segunda clase, y 
en su equivalencia se le abona una reclamación importante 374 i 
escudos 479,milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 ín- ' 
terior.

Idem á la fábrica de la iglesia parroquial de San Pedro 
Apóstol de 1̂  villa de Perales , por lavlámúiM sin in
terés, núm. 44.634 , que representa réditos hasta fin de 4834; le 
cortespoñden 683 escudos 398 miiésimáside Deuda amortizadle 
de segtiñda clase, y en su équiValenoia-se le abona una recla- 
m M ón importante 383e^ottdoS 354 miíésimas en Deuda éonso- 
tlM ada'iél 3 'por lOO/iMérior. • ' -

Idétn-á la ’̂ cófradía de Animas establecida en i dicha'parro- 
^qUia^po^^M/idi 'dé la núm. 60.346; le corresponden 577 escu
déis 468‘m ilésim as de Deuda amortizable* de segunda c te e ,  y 
'dñ-sú  equivalencia se le abona una reolámacibn importante i 
' ^ 4  escudós^344 milésimas en Deuda consoií'dádá dei 3 por 400
interior. ' ,

Idem á la manda pia del Dr. D. Antonio Aznar, en la villa 
de Vaildemosavjeon-ñestmo á.dotar doncéllaa.y socorrer pobres 
de la m ism a, por la lámina núm. 30.366, le corresponden 5.384 

fescudos f3Q6 miflésimas de Deuda.amortizable, de prfiíiera clasq, 
y en &u equivalencia se le abona una reclamación importante 
6:035 éscüdos 406 milésimás en DeUdá^cbñ§otida^á'dél'3‘pór'dOO'
- i n t e r i o r . - -   ........ -  -   ,......— ■

Idem á la citada obra pía por réditos hasta nn de Junio de 
4854 del anterior capíMi le corresponden 9.787 escudos 443 mi
lésimas de amortizable de segunda ciase, y en Equivalencia 
se le abona unafécláihácíoñ^importante 5.488 escudos 445 mi-

iésim as-en Deuda consolidada del 3 por. 400 interior^..........
Idem á la fábrica de la parroquial de San Pedro de la villa 

de Perales, por 4835 á 30 de Se
tiembre de 4844 de la lámináridel 5 por 400, núm. 41,57?;le. 
corresponden 670 escudos' dé/amortizable de segunda clase..,.y 
en su equivalencia se 'le abona, una reclamación líqppiftante, 
375 escudos BOÓ miíésimas en Deuda consolidada, del ,3 por. 400 
interior.

Idsm á lácófr'a'díá de Animas establecida en dicha: iglesia, 
por id. id. id. de la lámina del 5, por 400 , núm. 14.394; ,le; copt- 
responden 497 escudos 6 milésimas de Deuda amortizable de 
segunda clase , y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante. 378.escudos 795 milésimaa en.Deuda consoli
dada del 3 por.400 interior. :

Idem á la archicofradía de la; Santísim a Trinidad.y Nuestra 
Señora del Remedio.,.fundadla ñri el conventa de este.nom bre 
en Valencia,, por .sí, y. como. afiM nistradara de. la.obra pia de; 
Margarita Lloret .y de. Oaencia,món destino ámbas fundaciones* 
á dotar huérfanas, y .otros objetos de heneficencia ,.por la.lá^^- 
mina del 5 por. 400, núm. .37.477 ; le corresponden 36.363-escu^; 
dos 509 milésimas de Deuda.amortizable .de prim era cíase, y 
en su equivalencia.se le abona una .reclamación, im portante 
39.477 escudos 371. m ilésim as-en Deuda consolidada del 3 por 
400 in te rio r,. .

Idem á la.misma por. réditos?desde 4.® de Mayo de 4833 á 30 
de Junio de ,4854 de.dicho capital; le.corresponden 47.355 escu
dos 313 milésimas,de Deudaí am ortizabla de segunda ckse , y 
en su equivalencia, se.ie, .abumaiuna reclamación importante 
9.703 escudos .939 mílésimasiíeíL-Deuda, consolidada del. 3. por
400 interior  ................  .......................

Total 379.reclamaciones importantes 3.365.058 escudos 398 
milésimas: 4*444‘037. en Deuda consolidada del 3 par. 400 exte
r io r ; 388639. en inscripción de renta vitalicia;.4.313.4331438-en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior; 33i.494‘08Q en Deuda 
consolidada, del 3. por.400 in terio r, ántes diferida ; 36.039‘534 
en Deuda del personal..áeL Tesoro.;.44.397H33 en Deuda dei 
material del misma;. 4.954.786‘796 en obligaciones: del Estado 

ípDrl'ferEQ-carriles; 44v346699* en certificaciones, de capitales 
convertibles por sextas partes eq. titulos.de! 3 por 400; 41.404‘i l0  
en certificaciones de rentas no percibidas, y 843‘503 en certifi
caciones de intereses adelantados'. • .

Madrid 34 de Julio de-4874v==El Jefe delDepartamentój P. V., 
Gregorio Zapatería.=*=V.“ B.-^=^El Director general ; Heredtá.

T e s o re r ía  C e n trá L d a  la  H a c ie n d a  p u b lic a .
Bonos del Tesoro.

El día 3 dé Sétieinbre, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rde , satisfará est^ TesO'I^e í̂a los intereses del,prim er 
semestre dé 4874'correspondientes á‘ los niísmos , cuyas fac
turas se hallen señaladas con, los números 349 ai 358. En la 
misma forma será satisfecha la det bonos amortizados eq. el .sor*̂
teo de 37 de Diciembre últim o, número 385.............

Madrid 34 de Agosto de 4874.=xEl Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bük4eé^dil^ Tesoro.•  ........
El dia 3 'de Setiembre, desde las diez de la  mañana á laé Abis 

de la tarde, se satisfarán por estaTesorería los intereses del se
gundo trimestre correspondiente,á los mismos, cuyas facturas 
estén señaladas'con los núméibs 684 al 700'. Asimismo.se satis
farán las de los añiortizádós en 34 de; Julio últim o , núme
ros 48>rá^4.

31'de Agosto di^487414=;=El Tesorero Central, Intícente 
OHiz y Casado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Diputación 
provincial hasta el 80 de Setieinbre , plazo improrogable que al 
efecto se concede. A las solicitudes deberán acompañar los tí
tulos originales ó copia legalizada de los mismos y una relaciOb. 
de méritos y servicios.

Para aspirar á dicha plaza se necesita:
4.® Ser español.
3.®‘ Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
3.® Acreditar buena conducta moral.

 ̂ Las solicitudes se dirigirán á la Diputación provincial, y los 
ejercicios de oposición tendrán lugar en esta ciudad , y el n ú 
mero y clase de ellos serán los que dispone la regla 45 del a r 
tículo 44 del Real decreto de 33 de Julio de 4834 aprobando el 
reglamento para la previsión de las plazas de Facultativos de 
establecimientos de Beneficencia.

Badajoz 30 de Agosto de 4874.==E1 Vicepresidente de la Co
misión, Lüis Macías. ,=  E l Secretario , Federico Abarrategui y 
Vicen.

Sección y Gaíbraete Central de Correos.
G artasM enidas por falta de franqm o en  30 de Agosto de 487L

Á D i m í S T R M I f t l l - t R O V I N C I A L
V!»:-"    ■ _

Diputaoion proviridial de- Badajea.-
Por acuerdo dé la Dipütaémñ provincial s e ' s a c a ; á,oposición 

la plaza de primer Médico-cirujano de número dél liospitaTpro
vincial de San Sebastian , de esta ciudad , dotado con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

 ̂ , ' ' , ,  ̂ NOMBRES. DESTINOS.

Antonio Cardenete................................... .. Tor rejón. 
Ferreirola. 
Alhama. 
Ubeda.
Cádiz.
Zumaya.
Navalcarnero.
Granada.
Hita.
Alameda.,
Valencia.
Magaz.
San Pedro. 
Murcia.

An tonio Castillo. . . . . .  .............. ..............
Antonio’ F alp .. . . . . . .  1...................... ....
Blas G utiérrez. . . . . . __ ________ ____
Carolina Valdés.----------. . . . . . . . . . . . .
Carolina Gómez........................ ..................
Cesáreo R ivagorda.. . ,  . 
.Cárñíen É enegas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cipriano L ópez,....................... .. ......... .
Dolores Sánchez.. . .......................
Encarnación Gómez.......................... .... ...
Eugenio G a r c í a . . , , , , . . . .
Félix Dole. ................... .
Gregoria Montejáno.. .............................
Germán Arroyo........................................... San Sebastian.
Gonzalo Sánchez................................. ....... Villafranca.
Ildefonso Muñoz......................................... Sandoval.
Isidora Ramirez.......................... ................

. ^ « V . .... •<•>.
Juan Lnaz.. . . . . .  V . . . . . . . . . 3  . . . . . . . . .

Segovia.

Freinedo.
José E. P e re r . . . ; . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
José Egea. ..........................................
José Fernañdez........................
José Brabo. ............................ i . ................
Manuel Sóriano....................................... *.
Manuol O te rn .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v
Mauricio Echenique...................................

Alicante.
La Granja.
Zaragozar,.
Aránjuez,
Málaga.
Alzóla.
Zaragoza.
Elda.Manuel Sempere.............. ...........................

/Mariano .HennandO'.: ̂ ; ............................. ..
/Micaela Perez__ __.................... ................
Nicolás i Cardenal.... .  . . i .................................... ...
Rector.del Sem inario .................................

Búfligos.
Rubí- det Bracamente. 
Sevilla.
Getafei

Ricardo García............................................ Arecbavaleta.
Salvador 1 B arra................................. ....... Melilla..,

Lozoyuela.

Madrid 34 de Agosto de 4874.*= E l Inspector Je fe , Juac 
Maratilla.

Administración ecohñmica de la  provincia de Málaga-
Por el presente se, cita y emplaza á D. Cárlos Grotta, para 

que como hijo y heredero de p. Josá María Grotta,, se preeente 
un el término de 30 días en esta Administración económica á 
satisfacer la cantidad do4.()93 pesetas 50 céntimos, en que^este 
último salió alcanzadomomo Comisionado interino, que fué del 
Crédito público en esta provincia el año 4884,; advirtiéndole 
que tiene derecho á  pedir la compensación de esta débito por 
títulos de la Deudadel personal que se le adm itirán por todo 
su valor nominal, y que de lo contrario le parará e l perjuicio 
que haya lugar.

Málaga 39 de Agosto de 4874.=E1 Jefe de la.Administración, 
Antonio López. --“3

Administración econém ica de. la provincia de Sevilla.
Por el presente se cita;, llama y emplazará D. Pedro Maza y 

D. Pedi'o José Perez , ó á, sus herederos, para que en el térmiao 
de 45 dias, á contar desde que aparezca inserto en la G a c e t a  

el presente-edicto , se presenten en la 'A dm inistración econó
mica de esta provincia por sí ó por apoderado á solventar el 
débito que Ies-resulta por el concepto de rentaS'decimales.

•Sevilla 39 de Agosto Ú e -4874— El Jefe de la AdmínistracioK 
económica, P. V., José García.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento populár de Madrid. ^
Subrogada esta Bxcmai. Corporación en todos los ñerechos y 

acciones de. la Sindicatura,' del conoursoí del Pósito^' ha acordado 
sacar á pública subasta las fincas siguientes:

Un solar que se distingue .en el plano con el núm. 3 de la 
manzana primera del plano- deñivisión del terreno en que es
tuvo eLPósito de Madrid; tiene ños fachadas:da prim era situada 
-ál O. es La. del paseo? de? Recoletos, que deberá ser señalada jeña 
el núm. 6 moderno; y la segúnáa; que mira al N., la de ¡acsMe 
nueva que -con .vuelta.á. la anterior, term ina en la otra pr^yéc- 
tada próximamente-perpendiaular tá la del Pósito, .hoyñe^'Ai- 
calá, la cual deberá ser semilada* ccm̂  e l 'n ú m : '3 modbráor/fop- 
mándQse.en el enci^ieíntró de las.referidas. fachadas 
este solar mide .una. suíperfieie de .830 metros 
c u adradas, .e quLva lentes á  40.574. p iés c u 
y ha sido retasado por el Arquitectomúa;i®4jbálá9í<A]ej0-6^

'/en 479.767 .pesetas ? y 86Vcén.ti mas, . eai'ííí-'  ̂a
Otra solar que;se distingue en. el plano.oop ^  p i J  fi;?® 

corresponden*íá iai primera manzana
terreno en que estuvo el Pósito de M a d r id ;  tiene su tachada a 
la calle.nueva que, páTtiéndo.del paB eoñeRé^létas,Jerm ina’eu 
oira que ha de practicarse desde l a  oalle del Posito, hoy oe Al
calá, próximamente en dirección paralela al citado paseo, cuya 
fachada* debérá ser señalada 4*mó'derno; este so^^
mide una superficie de 559 metros y 37 decímetros cuadrados^ 
equivalentes á 7.304 pic& cuadrados y 94 d ec im as,j ha sido re
tasado'por dicho A rqú& ctó“efn 100.869 pesetas y  46, centimos.^ 

Otro- sol-arque sé Míángiie,eir el plano qotí el núm: 7,-y co r
responde á la primeraf'trtanzana del- plano de div sion del.ter
reno en que estuvo él Pósito d‘e' Madrid;‘tiene' sü fachada á íá 
calle nueva que partiendo del paseo de Recoletos termina en 
otra que ha de^p'wctiéarse’eñ Múalle doPMsitO' hoyñc Aléala,
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próximamente en dirección paralela al citado paseo, cuya fa
chada deberá ser señalada con el núm. 6 moderno; este solar 
mide una superficie de 488 metros y 13 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 6.^87 piés cuadrados y 33 décimas, y ha sido re
tasado por dicho Arquitecto en 75.447 pesetas 96 céntimos.

Otro solar que se distingue en el plano con el núrn. 9, que 
corresponde á la primera manzana del plano de división del 
terreno en que estuvo el Pósito de Madrid; tiene su fachada 
á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, termina 
en otra que ha de practicarse desde la calle del Pósito , hoy de 
Alcalá, en dirección próximamente paralela al citado paseo, 
cuya fachada deberá ser señalada con el núm. 8  ̂m oderno; este 
solar mide una superficie de 4^8 metros y 4 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 5.513 piés cuadrados y 30 décimas, y ha 
sido retasado por dicho Arquitecto en 66.159 pesetas y 60 cén
timos.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 10, 
que corresponde á la primera nianzana del plano de división 
del terreno en que estuvo el Pósito de M adrid; tiene dos fa
chadas, la primera, que deberá señalarse con el núm. 10 mo
derno, es la de la nueva calle que , partiendo del paseo de Re
coletos, termina en otra que ha de practicarse desde la calle del 
Pósito, hoy de Alcalá, en dirección próximamente paralela al 
citado’paseo; la segunda establecida en esta última calle se 
halla situada al E. y deberá señalarse con el núm. 3 moderno, 
formándose un chaflán en el encuentro de dichas fachadas; este 
solar mide una superficie de 440 metros y 36 decímetros cua i r a 
dos, equivalentes á 5.67^ piés cuadrados y tres décimas, y ha 
sido retasado por dicho Arquitecto en 73.737 pesetas y 17 cén
timos.

La subasta de los cinco expresados solares se verificará en 
la sala de remates de las Gasas Consistoriales en los dias y 
horas siguientes: ^

El remate del sólar núm. 3 el día 30 de Setiembre próximo, 
á las doce de su m añana; el de los solares números 5 y 7, el 
dia 2 de Octubre, á la misma hora ; y el de los solares núm e
ros 9 y 10 á igual hora del dia 3 del citado Octubre.

Se adm itirán proposiciones á cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de la retasa, al contado ó á plazos, con a rre

glo al pliego de condiciones que juntamente con el pjano ge
neral y los parciales de cada finca estará de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las cantida
des en letra clara y bien legible y por pesetas únicamente.

Para tomar parte en la subasta se acompañará á la proposi
ción y dentro del respectivo pliego la carta de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento como 
fianza provisional la cantidad equivalente al 5 por 100 del va
lor en que aparece tasado el solar que se desee adquirir.

Madrid 31 de Agosto de 1871.==El Alcalde prim ero , Presi
dente, Manuel María José de Galdo.=El Secretario, José Dicen- 
ta y Blanco.

Modelo á que deben ajustarse las proposiciones'
D. N. N., vecino d e  ____   habitante en la calle de..  ¿ . . ,  nú

mero   c u a r to    habiéndose enterado del pliego de con
diciones aprobado por la Comisión de Hacienda del Excelentí
simo Ayuntamiento, hoy representante de la Sindicatura del 
Pósito, autorizada por la Corporación , conforme con todas las 
contenidas en dicho pliego, me obligo á adquirir el solar nú
mero   por precio d e . . . . . ,  pesetas al contado (ó áplazos.)

Madrid de de 1871.
(Firma.)

A lcaldía constitucioiíal de Cheste.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Médico- 

cirujano titu lar en esta villa, dota,da con 1.000 pesetas anuales, 
con la obligación de asistir gratuitamente á^OO familias pobres 
de la localidad, según las bases acordadas por el Ayuntamiento, 
y debiendo proveerse en uno de ios aspirantes que mejores 
condiciones reúnan, pasados 30 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e ta .p e .M a d ji id , los que deseen ía po- 
sesipn de dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas 
en la forma prevenida por el. art. %1. del reglamento .de 11 de

Marzo de 1868 en la Secretaría del Ayuntamiento durante el 
citado plazo.

Cheste ^8 de Agosto de 1871.=José García.

Alcaldía constitucional dé Ferrol
D. Francisco Damian Bouza, Alcalde primero accidental de 

la ciudad de Ferrol.
Hago saber que el Ayuntamiento de ésta ciudad saca á pú

blica subasta el suministro del alumbrado dé gas por el tiempo 
de 45 años, á contar desde el dia que este empiece á funcionar, 
bajo el tipo de 4 maravedís por cada boquilla y hora durante los 
20 primeros años del contrato, de 3 y medio inaravedís en los 25 
años siguientes y con sujeción á las demás condiciones gene
rales que están de manifiesto en Secretaría. .

La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial, ante el 
Ayuntamiento, el dia 5 de Octubre próximo , á la hora de una 
de la tarde, por medio de proposiciones en pliego cerrado ajus
tadas al siguiente modelo, debiendo incluirse en ellos la carta 
de pago que acredite el depósito de 2.500 pesetas en la Caja del 
Tesoro ó en la  ÍDepositaría del Ayuntamiento.

Durante la media hora siguiénte á la señalada para dar 
principió á la subasta se recibirán los pliegos que se presenten, 
procediéndose acto continúo á su apertura y publicación por el 
órden de su entrega. /

Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá entre sus autores la licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate al que 
hiciese mayor rebaja á los precios índicadoé,

Ferrol 28 de Agosto de 1871.=:Francisco Damian Bouza.
;; ' Modelo de proposición.
p .  N. Nv vecino d e . . . . se obligaá nombre propio (ó en re

presentación de . . .  . . ) ,  á establecer y prestar el servicio del 
alumbrado público dé gas en la ciudad de Ferrol por él tiempo 
de 45 años, con sujécioñ al pliego de condiciones dél contrato, 
y portel precio de tantos maravedís por cada boquilla,y hora 
en los 20 años prim eros, .y de tantos maravedís en los, 25 si
guientes; acompañando adjunta la.carta de pago del depósito 
que se'exigé;;,

/  , ; (Fecha y firihaidél própó

Registra de la Propiedadi de Agreda.
P R O V I N C I A  D E  S O R I A . - - - A Ü J Ó Í I É N C I A  DE B Ú R a Ó S  (1 ) .  v

Extracto de inscripeianes defectuosas que resultan en los libros de pste Re^stro^ fórmado pa/ra los, art. d ^  UéoJj décretó de 30 de, Julio^de

■; J i-j !
CLASE . "causa •! ’r:'- ■ : PERSONA DEFECTO

NOMBRE DEL POSEEDOR. SITUACION.
de la'finca. fie la traspaision. . ; • , de quiebprocedé. L - • dé la insoripcicn..

Manuel María R idruejo ..............
Márcos Cíorchón .................
Vicente Bráulio Ridrüejo..........
Jerónimo Perez . . .        ..........

José Caravantes.

Varias fincas.. . . ,
Varias .
Heredad y corral.
Heredad .   ..........

( Casa.. . . . . . . . .  . . .
¡ Parte de prado..
( Parte de prado..

Dámaso Jiménez.. . .
Juan  P o y o .  . . .
Isidro Cabriada,. . .
L uis G uerrero .........
F elipe Sarnago. . . .  
Enrique Lalinde . . ,  
E varisto Jim énez. . 
Saturnino Peña,. . , 
Manuel J im é n e z . . . ,
Plácido S aen z   -
Dionisio P a b lo , . . . .
María L alinde.. -----
Francisco Jiménez..  
Manuel P e ñ a . . , . . . .  
Mariano Saeez , , .  *. 
Santiago Sarnago . .  
Gregorio S a rn ag o . ' . . 
M'ariano O'clgado.. .  
Dionisio CalvO'
Juan’ Antonio C a l v o . . . . . . . . , .
.B!0ni,to P eñ a .   ____ ___ . , . . .  „ . , . .
J'uia'Q Antonio C alvo.. . , . . , . , . . . . . .
E'varisto Jiménez 'y Saturnino Pe

rez : | | l  . «  . 1  ! .<  „  *  •  I .  I . <  ( ,  I . ,  ( I  I .  ,  . 1  <) . «  I *  , 1  , 1  ,  , ,

Leonor, QareéiS'.. .  *   __ ___ • . . .  • . .

P arte de c a sa . . . .  
Varias fincas. . . .
V arias,  ............
V arias.....................
V arias  .............. ..
Varias .   ............ ..
V arias  _____
Varias.
Varias fincas. . . . .
V a r ia s . ............ ..... „,
V a n a s      .
"Varias.. ,  V. , . . . , .  
V a n a s . . . . , . . . . , .
V a n a s__________ __
V arias. _____
V arias  _
V arias. . . , . . . . ,  
V a r i a s . . , . .  • . . .  „
Casa..  ..................

j Ca s a . . . , , . . . . . . .
í H eredad. ................

Tres h e r e d a d e s ,. . , 
Varias lincas. . . . .

I H uerto .
I Huert o . . . . . . . ___ _

Pedazos de tierra...

SAN ANDRÉS DE SAN PEDROi

Varios s it io s .  ............... H ipoteca.. . . . .
V arios-............................. Idem . . . . . . . . . : .
Hoya del Ju d o ..   I d e m . . . . . . . . . . .
Hoya de A rc ila res.. . . : . . . .  ... Idem . . . . . . . . . . .
Barrio de la Ig lesia .. . . . . . . . . .  Id em .....................
Junto á la Iglesia.......................  Id em     .

•/ Prado Mayor............... *............... ' Idem-. . .  / ¡ 'i . í : ,
 ̂ SAN FELICES.

Calle de la Peñuela     Em bargo.. . .  ;. v .
Varios términos..........................  Idem ... , . . . . .
Varios...........................................  Idem ... . . . . . . . . ' .
I d e m . . .  ........ ................. .. Idem .
Idem . . . . . . . ---------------- - Idem .
I d e m . .............. .. Idem. . . . . . . . . . .
Idem .  ........ .................. Idem  ......... . . . .
Idem,. . . . . . . . . . . ,  • . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . .
Varios si’tio s .. . , . . . . . . . . . .  Idem . . . . . .
V arios.    ___ _____.. ....... Idem . . .  ,■ .,..
Idem                 . Idem . .
Ide.m. «i....«w. <*. I. i. ■•. <*<... m.«.»* >• *. Idem •
IdeiiOi. III.'. .i.. i.... I. .1*1 •.»I*. • i* !■."ii *....«i. .* Idem • . * . . , . , .  .*.
Idem.  ----- --- I......'.---------- 4 . .  Idem 4 ...
Idem I . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem , . . . . . . . .
Id.em............— , . . . .     ------  Idem  ___
Idem     _____. . . . . . . .  — . . . .  Idem  ..
Idem  —   -----. . . . . . . . .  ^ . Idem   .....................
BaiTrio de la Muela    ................ Idem ...........■.. v.
Corta palillos. . .  . . . . . . . . . . . . . ,  Idem  -----
Cerro G o r d o . . . . . .  . .  ,, Idem. . *
Varios sitios.. . .  . . . . . . . . . . . .  Idem . ■ 4..
Idem,... - . , . ,             ........ . Idem      4.
E l Olivar.. . , . . . . . . . . . . . . . . . .  .■ .■ H ipoteca.. . . .  .
Barranco del V alle. . . . . . . . . . . . .  Idem.. 4; . . . , . , , ,
Los Hornos..... ----- ------ Aniversario. . .. .. .

Falta-el interesado. 
Idem.
Idem. : -
íderh.
Idem.
Idem.-u : M.-i-

Iglesia del pueblo.

Faltá
Idem.
Ideni .̂
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Falta
ídem
Idem
Idem
Idem
Falta
Idem.
Falta

éíihiérésadb.

cabida y linderos, 
id. id. 
id. id. 
id, id.
id. id. é interesado.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id;
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
linderos é interesado.
id.
id.
id.
id.
el interesado, 

de linderos. *

Cristóbal .Zalabardo. l',--------
F'ra’ncisco ■ Javi;er' ,GoiOiez, * • , .  
Doi,a Lor'eiiza Con;t:re:ras*. * * 
D, Ramón Sat’urn:ino Alfáro, 
A n t« io  M'artinez'.. ,  * ,. *. * ..
Melchor,! Antonio Delgado, D. 'Eus-í 
’ tequio StBiZy D, Felipe Oisoeros. | 
Hicasio Luis y Alejo Izquierdo con 

sus  ̂m ujeres.. . , .  * , . , . . , ,
Mauricio Sauz de Rodrígañez y José

'García,;,. , _______
Niea'S’lo Luis y Cristóbal Zalabardo. 
M anuel J im eiez y  Cristóbal Zala-

bardo'.....................  ■...............■

José León y D. Tomás Navascues, • 
Justo Antonio de la Mata y D. José 

Man le ó n . .  * * . .
Manuel Gómez.................................
María López Cuadra....................
D. Basilio Solis, Doña Fausta Muro

y otros c o n so r te s ...............
B. José León L ......... .
D. Manuel Ruiz Heredero.. , .  . * , *,

He^red,ad,'.. . .  . , . . , .  
H eredad.. . . . . ,
Hereidad. . .  „ . , .   _ _ _ _ _ _

V arias     ___
Heredad.    ___ ____
Casa.  ------
Balan con hiertai 

alaiOíijeda!. • . .  *  * . . .  •

Oinco  ̂ heredades.

SAN PEDRO MANRIQUE.
Las P o z a s I m p o s i c i ó n  de censo..
Bando molino  ---- . . . . . . . . . . .  . Idem , . . . . . . .  .. . . . . . .
Carrera mediana.. . . . . . . . . . . .  Hipoteca.   ............
Varios sitios  ........  Idem ........ .
La Ribota. . Idem. . . .   ........ .
Cuatro esquinas. .................. Embargo. .

* Imposición de censo..

Varios sitios .................... Hipoteca...............  '

Molino  ̂ con huer’l a . , .  
Varias fincas. * ___    *,

Varias*
Casa.,*

Casa y huerto. 
C a sa ,* ..* ..* .. 
Molino*,. .

Rio m ayor----------------- Idem.
Varios sitios, . . . ------------  Idem.

Idem.  .................. Idem.
La Plaza ------ -----------  Idem .

La P laz u e la ..  .................  ídem.
Cuatro esquinas .................  Idem.
Río M ayor.    . . . .  Idem.

Varias fincas.. ,  * 
Casa con corral* 
Cuatro ta b la s ,, .

Juan de Dios M artínez. ...................  Varias.

Varios sitios^, .......... . Idem..  ;
Cuatro esquinas........................     Imposición de censo..
Hoyo de los Llanos de D, San

cho. . . .  —      ...................   Hipoteca....... ..........  D. Nicanor Saenz.
* Redención de censo.. D. Diego Malo.. . .

Falta el interesado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Falta situación y confusión de otorgan
tes.

Confusión ó falta interesado.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id. 
t  Falta el interesado.

Idem.

Ideín ó confusión.
Idem.

. Falta cabida y linderos.

. Falta el detalle

Vicente Blazquez  .................   Cinco heredades. Varios sitios.

R— 1  *...............  Varias fincas * , . . . .
....................................   • V arias................

D. Manuel Cereceda...........................  V arias..........
Pedro Crespo. ,   ..............................  Casa y h e rre n a l., , * *

{4) Véanse las Gacstás de los días 4 7 al 34 del actual

Varios s itio s ...........
Idem ...................
Id e m ................... .......
Debajo de la ig le sia ..

SANTA CECILIA.
. . .  Hipoteca..

SANTA CRUZ.
. . .  Embargo..
. . ,  Idem .........
. . .  I d e m . . . . .  
. . .  Idem .........

Falta el interesado.

Falta el interesado. 
Idem.
Idem.
Idem.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
GLASE 

de la fínea.
SITUAGIOH.

GAÜSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFECTO 

de la inscripción.

D. Víctor Oarráscósa. Casa con corral ........
Gasa con corral y horno

SUELLACABRAS.

Galle Real de Vallejuelo.. . . . . .  Hipoteca.
El Hoyo   Idem----

Juan Antonio Izquierdo   Gasa.,

Maximino Martinez . . . . . * ,
Francisco Palacios.. . . . . . .
Jenaro y Pascual Palacios .

Varias fincas.. 
Gasa. . . . . .  
Varias fincas,

TAJAHUERCB.

Galle de la Valsa. • . . • • •  Hipoteca.
TANIÑB.

Varios sitios..............................  Embargo.
Barrio de arriba.  .................. Hipoteca.
Varios sitios..................... . Idem . . . .

Manuel Jiménez y Domingo Iz
quierdo........................................ .

Basilio Ochoa y Narciso Largo. . . .
Martin Gómez...................................
Francisco de Alfaro .......................

TREVAGO.

Pedro Largo.......................
Pedro la Garma. ..............
Juan Gil y María Sánchez. 
Pedro Gil...........................

Dos heredades............
Gasa............................
Dos huertos. ............
Gasa, huerto y here

dad..........................
Gasa.............................
Gasa. .....................
Gasa y herrañe..........
Gasa.............................

Los Cerros........................... . Hipoteca ........
Galle bajera............................... Idem...........................

» Imposición de censo..

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Matías Salvador . . . .  
Salustiano Salvador.

Heredad.
Majada...

VALDEGBNA.

El Chaparral............................. Embargo .
Golladillo del Monte   Idem . . . .

Francisco Rubio........
Valentin Orte Antón.

Juan Jiménez. 
Miguel Ruiz.,

Gasa............................
Cuatro heredades , y 

una huerta.............

Gasa........................ ..
Casa, corral y una cer- 

radilla...   ..............

VALDELAGUA.

Imposición de censo..

Reconocimiento de
cen so ..........................

Imposición de censo..

Falta el interesado. 
Idem.

Falta el interesado.

Falta el interesado. 
Idem.
Idem ó confusión.

» Confusión ó falta interesado.
» Idem id.

Obra pia fundada por Martin Gómez Falta la situación.

Francisco Asensio Planillo  Idem.
Cofradía de San Blas.......................  Idem.
Idem..................................................  Idem.
Idem................................................  Idem.
Capellanía de Francisca Benito.. . .  Idem.

Falta el interesado. 
Idem.

Capellanía fundada por Juan Benito. Falta situación.

Capellanía de la Cuesta de Yanguas. Falta la explicación ó fincas. 
Capellanía de Francisco Benito,. . .  Falta la situación.

Idem . Idem.

Felipe Zamora .

Prudencio Palacios.

Varias fincas.

Varias heredades.

D. Baltasar Saenz del Rio. [ Huerto y Colmenar. •. 
1 Prado...,.....................

VALDEPRADO.

Varios términos.......................   Hipoteca.
v a l d u e r t e l e s . 

Varios sitios.. Hipoteca.
EL VALLE JO.

Carrera del Cristo.  ..........  Hipoteca..
El Rio............. ...............  ... Idem.. . . .

Idem.

Falta el interesado.

Falta el interesado.

Falta el interesado. 
Idem.

Antonia Martinez.

Balbina Perez.. 
Pedro Martinez.

Cuatro heredades y ) , 
tercera parte de casa, i

Varias tierras . . . .
Varias........................

D. Ramón Gómez. ...................... Prado..

D. Eduardo Hidalgo y Doña Cármen 
Sánchez Malo .......................

D. Joaquin Rodrigo.........................

VERGUIZAS.

» Hipoteca.

VALLORIA.

Varios sitios................       Embargo.
Varios......................     Hipoteca.

VALTAGEROS.

El Plantío.............................. .. Hipoteca..

VELLOSILLO.

Prado........................ .... El Oyuelo  ...........................)
Heredad.............. .. Id em   ........................      [ Hipoteca.
Prado................ ............ La P arrandera .  .............. ;
Una hacienda.............. » I d e m ... ,

D. Isidro Mendoza., ¡. Mal descritas las heredades y falta si- 
í tuacion y linderos en la casa.

Falta el interesado. 
Idem.

Falta el interesado.

Falta el interesado.

VILLAR DEL CAMPO.

Narciso Martinez ’...............................  Varias fincas................  Varios s itio s ................ ...............  Hipoteca.
Angel Perez  ...............................  Tres yugadas tierra . .  » Em bargo.
Salustiano Salvador...........................  Varias fincas   ------ Idem.
José Casas, Narciso Martinez y An

gel Perez .............. ......................  Casa .
D. José y D. Benito Calahorra  Una hacienda y otras

heredades.................
Heredad.......................  E l otro cabo.

Galo M uñoz. ................................... { H erreñal....................... E ras de la iglesia.

Idem.

Idem.

l3. Ramón Guillen y después D. Jus
to Ortego.  ................................... Falta el detalle.

Falta el interesado. 
Idem y la situación. 
Idem.

Hipoteca. 
Embargo. 
Idem . . . .

D. Francico Antonio Martinez.

Media era....................  Camino de Castellanos.............. Idem .
VILLAR DEL RIO.

Heredad............. - ___  Prado Martin. Hipoteca.José P ab lo . ........ .... ...............
E stan islao Moreno y  su m ujer D o - n n j  i . r  i , ' -

m inica.. Casa.. . . . . . . . . . . . . . .  Calle d e l V a l l e j o ± d e m
Patricio  Sánchez................................. Prado...............................  Prado de los Rios............  Idem
D. Manuel Valdecantos.....................  Dos huertas y un prado. Varios sitios ...................... Idem
Manuel García.....................................  Casa.................................  Plaza pública................... Idem
D. José C alahorra. ........ . . . .  Doscientas veinte yu

gadas de tie rra   » Idem

Idem y la situación.

Falta el detalle, 
Falta el interesado. 
Idem.
Idem,

» Falta el interesado.

* Idem.
» Idem.

Idem.
» Idem.

D. Francisco Martinez.  ........  Falta el detalle.

VILLAR DE MAYA.

D. Vicente Ledesma....................... { ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Alvaro Jiménez  ................. Varias fincas  .

Vallejo.......................................  Hipoteca.
Malpica  ........... Idem.. . . .

» Idem . . . . Manuel Perez García.,
VILLARIJO.

( C o r r a l . . . ................  >  ̂ Embargo.
Manuel Calvo....................... | P a ja r .  ................. Loma Somera................. Idem . . . .

(H eredad    C a lv e te ... .. .......................... Id em -----
Tomás Blazquez ........ ..................  Media n a s a .. . , . . . . . .  Calle del R io . ............... .. Idem . . . .

VILLASECA SOMERA.

D. Juan Francisco Fernandez  Varias fincas.
Fidel Jiménez. . . . . . . . . . , . . . . . . . .  Varias  .

Embargo, 
Idem. . . .

VIZMANOS.

José Laguna......................... ............ Casa y encerradero.
Doña Josefa Duro.................. Prado..................... .
D. Benito Cereceda   Prado. ..............

Calle Real..   .........................  Hipoteca.
Los Linares............................... Idem.......
El Lavadero   Idem.. . . .

VOZMEDIANO.

Manuel Beamonte.. . ; . . . . . . . . . . . .  Heredad..
Juan Fernandez . . . . . . . , . , . . . . . , . .  Dos huertos.

Puente del Salto. ............ Hipoteca.
Carra Villa.  ...........................  Idem.......

Francisco Alonso............................ . Parte de heredad... . .  La Abejera  .....................  Idem
Heredad.. . . ,  
Casa.

Hacerla ............... .. Embargo.
Calle del Castillo   Idem.......Pedro Domínguez.     ........ ..

Juan Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . .  Casa. ............. La Plaza.....................    Idem
Juan Moya (menor)..  ......... Gasa.. . ................. . Calle del Horno  ..........  Idem
Joaquin Bonilla... ,V .      ......... Varias fincas.............. Varios sitios....     ...............  Idem
Pedro Lambea. .....................  Heredad................. . Hiruelas. .......................  Idem

Falta el interesado. 
Idem.
Falta el detalle.

Falta situación é interesado. 
Falta interesado.
Idem.
Idem.

Falta situación é interesado. 
Falta detalle é interesado.

Falta el interesado. 
Idem.
Idem.

Falta el interesado. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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NOMBRE POSEEDOR.
CIAS! 

de la flocal
SITÜlCIOS.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONJL 

de quien procede.

DEFECTO
.ú0CL¿íh:-0'- JP '''  ̂

dé la inscripción.

Junto al Martinete.. . .
T • i Medio batan con casa
Joaquín Torres.. . .  v |: ':y  pajar....................
Simona Gómez.................................4 1 1 ©&sa.............................
Benito Bonilla  ..........................  Batan................................  . « ir- i

( Unos huertos...............  Encima de San Miguel.
. .  lOifrrada.........................   Sotarata......................

(Corral y heredades.. .  Yallejo la Puerta.. . . . .
í Corral y tres yuntas

* • j . de tierra .
‘ I C$sa.............................

.*• [ Huerto....................... .

MmITcÍ
Jdemn.................  r, ^ f, r - ,r. » r Idem.

' tím otóca:;;:::. . Fi-tóidisóp situacióny.lindcí^]
I d ^ : . ‘El  ífiiámd.. .  . v. .  ; ” Ideín id.

Benito Beamonte   v. .  r.

Tiburcio Bonilla..

, . .  .3idenkw.i,.í'..T.. . .  
. . .  l 4era^..j.. . .

Idem........................  Falta cabida y linderos.
Idem.,„.    Idem id.

Barranco Valtarazona.,
Nicolás y Juan Rodrigo . . . .  
Jerónimo Arellano y Máríd

Idem .............................................   Idem id.
. .D. Fráhciseb í ^ b i a ;;i . . j  iPálta situación, 
• '^Idem .̂' i*¿.' i'.'. v‘.'. .  . .  ■H'̂ Idem.

Her
nández ..........................................  Dos casas..

Lúeas García y su mujer...............  Gasa.. . . .
Domingo Mstgaña. . ; ,  [. ?) • •; •' •  ̂ • •' Casa.........

..................
por-censo

- -'Idem.'.*
.  .  , 0!';sn! . w  . boi.íf " ir/" ' í.'

Idem.............................  Francisco Asensio Planillo.............. Idem.
ídeEá.'.V. ..........  D. Juan Torres Oastejon ................  Idem,
Idem.«,.......................... Capellanía^ deL Licenciado

" '" - " i '- í  .............................-juáío :“ - .aoBiíTiS' Idfemi —
r.U

Ignacio Perez.................................. .. |
Doña Eusebia García........................
D. Matías García y D. José Sánchez. ¿¿^g^ad.t
Doña Carmen Sánchez Malo  Huerta con colmenar..
Gregorio Alonso................................ Tañería..

Casa.. . . .  . . . . . .  ; i
Yarias* heredades.. 
Hüerta. .-.. . . . . . . .
Cerrado la Gala.-..

yíínoüasI
. HipotOca. 
. Idem..'... 

Idem... . .

La Plaza'. • .'.-..í. • .................
Varíos'sitios.. ........ . . . . . .
Ladera del r io /. ........

. Encimia de San ’ Sebastian... . . . .
' Cbmi tío de San Sebastian. . . . .

Carrera del Cristo.....................
Barranco de Vallodo................• -Idem...
Calle del Cantón.   ................  Idem . . .

uí

Hippteba..
Idem  . . . . .

;Faltá él íritérésádó. * '
P,;. Jdjem.....................     0̂- 10.
;       ^

 ̂'Cdnfuskm ó- fáltâ  el* iñtbrésádO,
Falta él iñlérésádó.
Idem.

T. «  T 1 T % i ' ■ 1 . 'Cása con granero,.. .  „ Calle del Cantón.   ................  Xdeni..
D. Felipe González BPeton   | Huerta.,.......................   Ladera del rio........ .  Idem
D. Manuel Sánchez...........................  Prado..

Í Casa, encerradero y 
ediflcÍQ^<x)n habita^ 
clones. . 1 . . . . . . . . .

Prado de los Rios...................... Idem.

f. r , Idem.

'*^^'"'Taem:’

D. GabinoSánchez .......... .
Rafael Ramos. . . . . . . .  . . . . . . .  i . . . . '  Cî sa y ’hqyeijkdes.', .̂ .

urbina :  .............;; ; ; ;
Rafael Ramos...............................  Huerta y heredades..

; V arias heredades.........
Casa con h u e r ta .........
V arias fincas.

Calle delóanton.. .  
La Plaza..} Media casa....................  xj» x   vr r ’ *

j Corral y paj^^w. . . . . .  OahP .* *

Gaspar Almarza y Bernarda Garrido.

Eusebia del Rio.................................
José Peña y José María Serrano. . ..

Idem ;- 
Id em ..

 ^  ''tdem V .'
Var loá'. sitiosi. .  J..  ̂̂  ............
Calle Bajera^ . ."".VV. J . ' íd e m .'. ................
La Caballera.,................... ; . . .  • Id em ......................
Váribs’sitió^..'.. . .  Ideúa .; . . . . . . . . .
Varios sitios. ......................... uJleconqciiñiento
El A rrabal....................................1 censo ...........
Varios sitios. ^ . E m b a r g o ¿ *

Gasa  ...................  La Villa v ie ja ,................ ..........  Idem

■n 0_ V

de

Heredades., 
Huerta...

Varios térm inos...........................  Hipoteca.
L os Atajaderos   Id em .:. . .

María Valdecantos............................. { H u e r t a . I d e m  mas arriba.......................  Idem

Bernardo Sánchez la Cámara.

D. José ẐalabardO'.

Heredad. 
Huerta... 
: Heredad.

D MatíasS^^cí., D. i'jo'rge' S a n c ^ é z | ^ " f ^ o T o p r o
é Ignacio Perez.................

Pedro Sainz de la Cámara.
José María Serrano.. . . . . . . . . . .
Elias y Juan Langa - . . . .

1

L as Vi ñas..................................... Idem J ¿ i . .  J .................
Rio Masas..................................... . IdenaV? I   ................ ,
Caballigo,................ Iden i¿ ,í .

Heredad........................  Las V iñ a s .. . . .............................. Idem ..............................
Cerrado.........................  San Sebastian.............................  ImposlOioñ^de censo.. ;
Otroi,  ............. Camino de San Sebastian  Idem.   ........................
Huerta. Ladera del r i o . 1; ‘ 'H ipñteca ...............

...................................  I d e m . . .........................
Huerta...........................  El A tajadero.. . . . . . . . , .  Memi ; .................

¡ 0.asa y huerto    E l  A rrabal. . . . . . . . .  • •, * t .•  * “  * — ‘ * ■
iQaga ó corral...............Calle M ayor. . . . . . . . . . . . . . . ;  • Jdena. |.y|
Heredad .......... E l Rubial.................................

{ \r

’ ' * - ' ■ ' » ..'-O: :í-i aOi'JJ:;/        . . .Ijden;i |.T¿ . . . . . . . . . . . . .  Pcd-xiV ” >
Idem . . .  ,L. i i *. i i 1 'Jóse Añtóñió‘Blazq’ilé¿’.: Falta'd'ahida'yllnderos.*

- •  ̂1 __
, ‘̂ - t̂óémí • ■

Idem.
Idem.
Idem;  .............
rdém; -   ------  >yuin

' Idem.

Idem.
a.diidem., . , . , . . . ,  i , y . .

Idem.
Idem ó confusión dé otorgantes. 
Falta el interesado. ,
n e m ; - " ' ................ —  « ■ -X.
Idem.

o ,-,I(|eni. , ,,,
. ;    ' í-Jii Kf!;.'.,;-. :

Ídem.
Idqm.

XV. , &  ó falta de iñtefésádb.

, Mt a  interesado.

P R E V E N O IO N ¿_  ................... ....................................................................................
4.* L os que aparecen ó se crean interesados en las inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rectificarlas, conform e á lo prevenido en el R eal decreto de 30 de Julio de 186^^

Tam bién podrán solicitar la rectificación y traslación de d ichas inscripciones á los nuevos"Rc^giStros los que tengan la representación leg ítim a  de cualquiera de lo s in teresad os, com o el
padre por el hijo que esté bajo su potestad , el maridó por la mujer, el tutor ó curador y el m a n d a ta r io a u n q u e , el m andato sea y erb a l ó tácito.^. , r , ' .

3 /  Para adicionar, el traslado de  las inscripciones defectuosas se presentarán.en e l  R egistro  lo s ddcument.os de que resulten  .lasrcireunstancias que deban adiOiónñirsé ,̂ ŷ̂  ̂ iSU defecto^M
en  que se expresen , extendida de conformidad y  firmada por todos los interesados. Cuando d ichas circunstancias se .r e fer a n  á lo s  linderos de una finca rúst|cá  se-considerarán.oom b interésadó^  
Iu“ dueños de los predios coJindantes. ,  ̂  ̂ « , . .  . .  . . . * , . .  . , ., v , . . .  {y:fi,.:.n; = n ;d:r;ir/,i ;̂

4 La rectificación prevenida es necesaria para asegurar lo s derechos á que se refieren los m encionadss asientos d efectuosos, porque trascurrido un año desde que ém'pezó á regir l á l é y  
h ip otecaría , en tanto se considerará trasm itido e! dom inio de los inm uebles y constitu idos, m odificados ó extin gu idos los derechos reales de toda especie con relación a tercero , en cuanto con ste  
a  en las antiguas como en las nuevas inscripciones y no m ás; lo que no aparezca en ellas-explícitam en te co n sig n a d o , aunque se acredite por los títu los de pertenencia , por lo s protocolos de las 
E scribanías ó por cualquiei:a otro de los m edios de prueba que ,se admiten, en ju ic io , no podrá'oponejpse á terceros adquirentes. ,que.h_^yan inscrito  ^u derecho exceptuándose tan só lo  las hipotecas  
.legales que m enciona el-art. -de ,k citada ley . ' ‘ y '  — y   ̂ ‘ i '

5 /  Por la rectificación de los asientos defectuosos que se pida dentro de un añ“o", contado desde la  publicación de eSte anuncio  en^^l se  devengará en el,>RfegistrO; .
la mitad de los honorarios de Arancel. " "....     * * • ; • - ..........  • '« - • • * • - — ; ** * '*'•

Agreda SI de Setiembre de 4863.=El-i Registrador de la propiedad, Ignacio Cardenal. y ó

.Rjegis'tro' á # 4 a  :f,í*o:pkdad^^de S a r r i a /
Bajímcío de las inscripciones defectuosas:que se hoMan en loÉ li- 

hr&s aníigm s del Registro de este partido, '
AYÜNTA'MIENTO DE SARRIA.

C,¡emente AriaR, d#-:Sap''PedrO‘‘xi© Froyán, por compra,de 
castiia les eo San tal Ja, de Bardaos á Diego Fernandez y su m u
je r  ,,, ie> San’ta Miiarí,a de Goo: ca,recen, ■ .dé- linderos y demás oár- 
cinstincias.

Doniin,go López, de San Saturnino^ de Ferreíros, su m ujer 
María López por dote y mejora á los, mismos y su h ija  Manuela: 
no discreta bienes ni consta la situación de la floca de Lama 
de Arroyo. , ^

Santiago López Loureiro, de San Mamed del Camino, dota
do' por su padre Juan: no discreta la finca Leira do Oertiñeiro
1  ii,is qne ifeonli'eie.   _  ^ ...

 ̂ Juan López, de la c’aSá dé átíti ‘p 0d'tó,'tie San Mamed del Ca- ’ 
mino por d'ejacion que lelii| hfBchóá'l^ntonio Broco: no disci^éta..
la  finca Cortina da Calz,adá. ■ ^ ................................... . ' n '

González Valoarce y Juan López, vecinos de San 
Mamed del Camino, S'Obre convenio: no discreta las fincas de 
P'edredo y Puéniíés:‘ ' 1 1»

Juan Fumares de Pintié,j en San Estéban de Oalbór, por con- 
v p i o  con Gre,gorio Ro'driguez, de San' Mamqd do Couto: no 
discreta la c,asa y flnea de Cortina, qn# ’e''3¿p'Fe:s,a.

José López, Cancelada de la Aguiada, en San Estéban de 
p lb ó r ,  convenio con José do Pació, de Santa María de Lier, so
bre lesión ó revista de lá" veista d i  la finca do Pedredo do Ma- 
cedo que no se.discretanl í-Mp,-' -

D. Felipe Antonio Pardo, vecino de Villar de Susa, por 
venta que le hizo D. Francisco Pardo Rivadeneyra, de San Esté- 
bande Mato:no consta la situacipn^dq.la flnca de Redondelo.

Sebastian Diaz, de M endros, por que le hizo Alonso 
Lonzalez,de San Mamed del Camino; nó discreta la situación 
de la finca Agro de Cuadros.

Juan Perez , del lugar do Couso en San Andrés de Parádela 
por compra que hizo á Vicente López, de id.; no exnresa la 
verdadera situación dé la finca Leira Redonda.

Manuel Melle y María López Rubinos , de Villar de Sarcia 
dotación por Francisco Gómez, de Sarria, y Juan Melle' de Vi- 
lla r  de Sarria: no discreta las fincas, mitad de la casa, mitad 
4e  la huerta y más. ■ ̂ ’

José López Camela, de la Agujada' en. San E itéban de Cál- 
bor por compra á Alonso González , dé San Mamed del Camifio: 
y  d \  Situación y más circunstancias déla finca Leiro ámohie

" Andrés González, deGuisaÚe , por venta á su favor de.M^T, 
ría Armesto, dé “Gástelo de Froyáns, de las casas/ prados,,'huer
tas, heredades y nao htes L carecen 4 ® pómbrétanci,as. ■ • -  ̂  ̂    ......

D. Antonio Fraus de Losada, .de ¡ SapyMiguel de Villapedre, 
compra á Alonso Teigeiro y stí mujpr María da Gal, de-Padj^i- 
ñan, en Santa María *de VillÍP:'ii5^expresa ei-nom bre de'tín 'jpé-' 
dazo de tierra inculta. , . , . , ,

Jorge López ide Villadetres,- de .San*Salvador y  Sa^fii’Márí^' 
da Pena compra á Pedro* López, hatíiral de* San- Marffh-W‘!fioxí\'"’ 
re iro : 110 expresa* el nombre dé'uiiq porción* de* tierra,*
cribe los bienes *de las 'legítimas'^qhé trasm ite;................ X'Oíiüuq

.JuanAe Castro, de Fontela, en,^an Salvador da Pena, com
pra á Jorge López de Viiladetres, dé id.: no describe fincas.

Diego Diaz Guitian y María de Losada, vecinos de Santa 
María de Villar, por mejorá y HoWqÚb" Jéé hicieron sus padres 
Domingo Diaz.GuidaR y. D iego.Fernandez,de Losada: no disi-/r
creta bienes. „ „ , , .   ’ ........ ....... ........... .
, j AntfOnldyPedro .de Castro de, Sah Julián de ía Vega, compra 

y convenio de legítimas á Marta Fernandez, Juan López su hijo 
y Diego Perez, vecinos de San Juliaíl y San Salvador de Mato: 
no expresa fincas.  ̂  ̂ .....,,,,,,

Julián Diaz Gúitiáñ y SU m u|er Bárbara de la Peña, vecinos 
de esta villa, imposición de censo^ por DbmirigóLópéz dá Cari- ' 
cela é Isabel Valcárcé su mujer, Andrés López dá'OáúCélá y Má” 
ría de Castro su mujer,’ d é la  Agiiiáaa, eñ 'Sáh'Estéban*de Caí- ' 
bór: no consta la pertenenpinde las fin.c¡aa ,que expresa ni cer
tidum bre de la renta. . ^

0. Gabriel Franco Losada/de SáplMiguel de Villapefdre, con
venio con D. Alonso‘Barrero y  Sotómayor: no discreta la finca 
de Chousa y prado que refiere ,̂  ̂.. , ,

Plácido López, de San Miguel de Piñeira, compra á José G pn-, 
zalez y Liberata ©iaz su m ujér, dé̂  'Sambreijo: carece de noéíiÉí̂ í 
bre una porción*de'tierra.' , • -  • • ♦ • . .  ^. . . , .

Cárlos de Castro con Benito-^óhibza é Isabel* Fernandéiá:'Stí 
mujer, vecinos de Veiga, en , MartÍA de Loureiro, por venta 
de un carro de yerba: no discreta la finca.

Manuel López- Guitian  ̂ de San 'Miguel, de. ViyilleqiÍHWiíp: -̂  ̂
á Domingo Antonio González.,.de id.̂  no.discreta la finca prádó̂ ' 
de su aporta. .....................  ■; ....................

Juana Lopez-de Sarntiagó; de F arb au ; Domingo*Lou,reirQ,Ae 
Santa María da Perra? Andrés Lóüréiro y  *Li'beraia Lbptó',^pór'‘
dote y mejora :*no'discreta los cástánales y  te rre rro . '

D. Ignacio de Armesto,' dueñó dél coto de’Trebolle'y'VéSiinó' 
de Sarria; D. José 'Armesto y Taboafia,* Abad de San Pedim'ldé 
Grijoa; D. JuairArmesto y Taboada, del Ootode Oedr(m,ty Doñá''

ĵ ^Ana de 'A rm estoy  ^  de Sarria, sobre convenio de le-
^■gíj^imáé:'nó'Se discrefán íáp|fincas ni se dan á conocer las rentas. 
LiíA Antonia* Fernandez., y de' Domingo G-arcía; vééiñós d é’'
' ‘iSánta*Ma‘ría d e ‘AÍbán ’, 'imposición de censo por Pedro López 

de Gallas, hipotecando el prado da Veiga: no lo discreta.
Antonia Fernandez , de Santa María de Albán , imposición 

AéAensG por- D-. Andfés P&do Ri.vadeneyr.a,. vecino delCaliás, . 
. poii hipoteca del prado Piedrafáhisa¿j. iaDnseqAiser.etáifT on A 
' José‘Pardo,-de San ■ Salvador Ae ¿esár, .foro por. D. Eugenio

; Bi|arez‘y-Osorio, de -SahDHstóbal. de .Guntindaeüna éása lla- 
‘'fnádadb^Séátó/Ltó yTmás. Ancas q.uefeteieekldé linderos,' j 
'11 Manuel Lopez v̂eci-mD’ dé Perros,.convenio por. J®só López-doh 
P a c i ó ; M á á ? í ¿ A e f | L i i e r ,  .en.que .se Bxpresa>áLprado áa« i 
Calzada: «nóm̂ 'di@év§tdií>"̂

Julián Loureiro y su hijo José Loureiro, de San Salvador de 
Cesár ó Fafian, foro por D. Antonio Praveda y Navia, Capellán 

>[:dqría capillR dq^Sáíit%ffiQpipgo de Sarria, de los rao înos de l̂a
•{íííM®!!!® . d © ' .• •..... ............hj /  ,í;

E l é x -c o ñ v e n tp ^ g ^ ^ riá  y e n  su lugar J a  A4mipi^ra,cionA 
de biéiiés del Éstado, imposiciori dé'censó por Domingo Arias, 
de San Miguel de Goyan con hipoteca de la casa, el leiro do 
Pació y más fincas quq. pO' ê discretan.
,, D̂oñ’á *M*aríá FMritíiá®’;A^ias Varela, de Villasapter, conaprâ  

/aéLprádb”dó'Fóñd‘ová;|tlpmití^  ̂ deGóitííil 'e'n’éáñ'Pédtó
Ae^^etéve'ritb’s: ‘n*q,b§Pwverdadera situación. ^

" Máriuer ‘Sobré&a', 'Veóiho d*e* ••Fontem'ayOr'étf*’Slíñtí'ágfó W " 
Napereíra, foro del lugar de Villagudin y Rivas , por Doiñingo 
Perez, de Santa María.de Villamayor: carece de,discretacion 
de fincas. • " ■ ■

Jeroriiiñó ’LópéS: V Vé&ñb dé Br'abós é£i * Príólfe éóiíip‘rb. ̂ d‘e  ̂
los terrenos Lámelo de Abajo y Dehesa á Jacobo Fernandez, 
,yecino de Castromeige en San Miguel de Viville: no consta la

•'^ídaderá'bltnáMóñ? f  *   —  . ?r*v .
í';\/Joáé López*; de Sañ'.MfgueldeGóyáñS‘d ó m | ) * r ^ ^ 3 4 ,
é h  Peñélá dó Rió á Pódró"Tallón' y  Júatía'Rbdí^üézVsü íñujeh, 
de San Julián de F rad es: no consta la verdadera situación.

D. Márcos Capón, de Santiago de la Vega, y D. Pedro Diaz,. 
Gúitia-n; de- Santa- G¥is®a; do Vico,* •eonvenio'^hób^-IfeyáñzA 

Afelsotod-e-D^bd dé pr ĵ  ̂v lel doLiongarela y  Jeii^ Aú M^M
"‘C&rece de líhtobs^y situácíbn.* *..........*..........................................'*
■o ruD. Domingo Antoák) ‘cápqnj Cura párroco d^^nta  
, Gulmarey;- D. FranciscoDtóon, óiirá *de San PedroÁé Argenail; ,
• Márcos-Capón-, *de fentiagíqjie 4a-Vega; convenio ■cóñ^

uh' carro 
di^reta.-
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Gregorio Fernandez de Monrej E scribano de la villa: de Sar] 
ría, p o r compra de dos fanegas de pan de renta ', hipotecadas 
sobre las casá^ nuevas y alargos á  Domingo López y  C lara L ó
pez, su m ujer, dp Santa E u lalia  d© A rgetó lV  h discreta ía h i-  •
petaca y carece de situación. ‘ , ; ■ . , ' . "

José López Caramés, vecino de .(dq§‘‘'tane‘-
gas de centeno á Francisco María de-trÓ -;,
liáis, con indicación de das üncas. Opijtma* Leiro , dos-Bpnzallos 
y  heredad dé los C a s a r e s : i n c i e r t a  su  situación y  carecen de  

■'linderos.' ' ' '  ' V-■■
Marcos González, Don^ing|^,Fer^^^^ su m ujer, é Isabel, 

herm ana y cuñada, vecVnos dé B anfa M ató  de R u b in , y Juan  
Abad de M ánau', cpdVéñib ^obíé légítiníástd'are.cM^^ 
los leíros da Cárréirá;,. d a 'C i i d e i b a ■ da^Q ’r te la , la  ,,íeira do 
T a l  y m á s d n c a s  qupi coritiphé.v '.'.v/

A gustín de Castro i. yecinp de F^irreírP^,' ■cQnveH3Ínp/.con Sé- * 
bastían  Rodrigúez f de San Foz deTiU apedre,f sobre rfiesion. y< 
aürilento dé precio dé üñ prado eM D o^tefetóiros;: nd co-nsta la  
verdadera situación. , o  ̂ >

Fed'ro Bppéz, de Surriba, én Bátbadelo;’pqr foro^ ,̂^  ̂
el e¿7 n ipnasteí 10 de la 'v i l la  dé  , S^Hai, del ’ lug^r, dé Sürñoci: [
p a rte  on-San 'Fez de R e lm én d e? ::p q ,^ ^  V , ’ r ¡

Pedro Ares, de Surriba , en Barbadelo ,‘ por foro qiie le-hizo.; 
e l ex-m onasterio  de Sarrija, deli lugari de S n friba  pequeña^: no 
■expresa fincaé?^^  ̂ oi¡:-yí ¡j''

DommgÓ 'Diaz Bróób ilde Sán'Tícente* déi Betoté ; ven ta  por 
V en tu ra  L ópez, de San Ju lia^  de Mpigen^e,, d© la heredad  d p i ' 
p rado da Laniá, prado ijóngot no c o n tó  J^,,,yer;didé)ra, sî ^̂  ̂
y  falta de algunos linderos. \  ‘ " ' '  '* ^

A ntpnio do Sia, vecino dé Sari Ju lián  de C hóren te , foro de 
casa y biéne^ ppr D' Joéé‘;A Boari, dé Lééiris i éri'Sarita
E u la lia  dé P i^ í^ ^ ta v c á ré é é n  dclíridé^^
■prado; das'M azaíéás.’l .. 1¡',  ̂ .í .11 .” 1'.

ÓárÍoS;de;Gastrd,'.de Sari S a tu rn in o  dé ppr:
Mantíel López de la Peña, de San Pedro  de Seteyen tos, de la , 
tad  del Prado do Pereiro: carece de algunos linderos. oii*

Jorge López, de Fondo de Vila; en  S an  Salvadbr Ida’íPériaíisu 
foro al D. Francisco Diaz de Teilonge, en San Pedro de Froyán, 
de un  prado y m onte de fondó So P f M  se ignora la
verdadera: si tu áeíom ; . n - / v? n >; • :

D; Francisco Jav ier íNuñez Cápori, de Sari Pedro-de Setévetí- i
tos, por córivénio cófi^'Díegó'Ltípez, 'F ío ilan  Lopéz V alearcéV - 

V Bonlitigo Ldpeé, dél;á|inism ayveciridád,é^ 
para  agr,eg'üv.^^,pm^6 ^^^ de ¿o ínbre y ' q e  incjy?i¿^ 
tuacion, ¡ ' \ . i-, ,Tyyfu},y’

Domingo López-, de Fondo de V ila , en San-Bedró Se: S 
ventos, convenio con D. F rancisco Jav ier NuñezíiCapoixiríde S an . 
A n to lin , sobre conducción de aguas é  la firicá debajo*: lá^ casa:* 
no la  discreta!. _ * - :■

Gregorio Lebori ,,d e “Santa,M aría ’‘dé Liel^,..cpmpra;de' caStá- ■ 
ñales ju n to  al camino íjue va para él agro 
carreira  de Puente B e rg e l, á, Jojsé  ̂ do P ac ió , de la.' n^isriia v e -  ’ ̂  
c in d a d : faltan los linderos.

D. Juan Arm esto T aboádá ;T écT ñh^ 'parecer de S a rr ia , ce
sión por 0 , F ráncisco ' ‘ArmeSto -y íTábóada/ señor de la  j  urisd ic- 
ción de-Tirebóllé*^ r e s e ^ a  qué hace deda^cásá de-habitáciori dé ^ 
S a r r ia , con;lá déhesá y : h u e r ta  ,■ por;^ori de l á ■ crisá*dé'Pácíosy*  ̂
le ifé  de Tplpiró‘ y  ó t ^ é : ó a i^ é  dé  s^áíam ienW W bésiÓ ^^ jr ‘íóy ;
d é má s n ó ’s é h i s e f e t á . * ; . ^ ; ' '  ..,'V

L a justic íá  de S a rr ii^  CQpiq'pá^ de los b io^ lta les de lá 'o  
v il la , imposición de censo de 66: rs. por D. :A ndrés, de P rado  
de M anau, de San Salvador do Mato, con hipoteca de los p ra 
dos de Lezoce y de O m eira l: es incierta  la verdadera situación.

Domingo Baliña, do Corral de Santa  María de L ier, por 
com pra de iQ piés de caetañalea en la Camela do Pedredo, .cor-,, 
t iñ a  do 'S óu to  de Orgadiza y jun to ;,á  la  casa de José López, a  ' 
Juaii Lopez; d e la  m ism a vecindad: carecen.d.elinderos.^ ; ; / ;  , 

‘E l ex '-conventd de Sarria^iimiposicíon *de oensoporjjqsé San-* \ 
chez,^de San E s te b a n ‘de Rritrid;^>*Franfeiséo Sanehez*í íde Santa 
M aría de SCiñi'd,‘ eri‘qu'é fi¿'uran) la cortina do R om eó, prado d o -' 
Trollo, cortiñá dás B,á‘badas y lei'rb; das' O abádas:' no consta la  * 
verdadera situación, y.la,prirriera!carece de lin4erpé. ; . . ! r

F rancisca López, de Trebolle, en San Mártin de la  T o rré ,'' 
foro por D. Francisco de A rm esto y 'Taboada, de S a r r ia , dueño 
del co to ’do Tíebolle dé la C housa do.Cañedo: mo-expresar la. s i
tuación . ■ '■ - *■'•' ■"■;' ■: '

Juan  y Domiriga López, fofo por B. E ugenio  Suarez de G un- 
tin  en la iéirá detrás do Agro de Sampayo, cam pa:de ju n tó  ‘á 'la ’ 
casa ,grande, huerto  do Corraj 'y ;casiañaÍeéH altanL indéros, ‘

D. Franolscq, T^tboada, Boñá 'A riá .tfáfK ^Pñféjiégrp^  
de D. Pedro Pardo^ el hrjo’de.está D. ManjueLPardQ, ,Víéqi,rií?iS¡̂ é" 
A buin, en San V icente de F royán, convenio sobre división de 
herencia y cesión d e ' a lgunas réñ taé  qúe^^l segundo hace en 
fayór del p rim ero: no expresa-fincaé ni los pagadores., '< í >̂I 

A lia María López de Arnlesto y  L osada, dote pór A ntonio  ' 
López para casarse hóp Jo,sé López; h'íjp dé ¡E^éolástic^" L ópez ''; 
d é íá , m ism a vecindad:;: .dqs tj^^renós, é n 'é l  '.Agro da R aña y ai-; 
guha ren ta : nó expresa la situación n i linderos^; tariipóco é f r y  
p resa el pagador de aquella,  ̂ j  . ' 7/  ' ■( íl ' ‘

La Escolástica m ejora á. su h ijo  en el tercio y q u in to : ¿o 
expresa fincas.  ̂.

MarM Fernandez dé Fróyári , 'do téT pórrB tó lngó> F f^^  
m u je r Máríá Fernaridez- *dé ']^oyán  • *d t o  T i l la r  fié- B arril,'  ̂
para basarse' Cori José MánriéFSánchez, ffijÓ' de Jrián y/ dé Majpá’/  
López (íéB áncóbadei en''Santa ■Érilélié 4®. 
casa iy bienes qué poseen ís ip ¡d isc rtó rlp s .;i i

D oña.M aría A rias V árela  ̂ yiudavd^ ‘D^ Berriérdói R w r% :y . ; 
Quirogá, se ignora su  vecindad;oesiónípor Andrés:Fail.con,| v e p :i 
ciño de- Mburílldn en Santa M aríahe ToubMlev; de; dos lugarés y -  
casa en Mourillon por haberse*álcanéádó én 'reh ta  :ho*d iscreta  ’ 
bienes, n i nasa. '/ ' ' ''' i' ‘ V. " • ;•

Pedro^gonzaléz de Bade, priTillámayorVfo.iJpBor Varie- 
la, de la .m ism a vecindad de^la C ripusá^e BiorAei^^^^ fa í ta .J a
m ayor parte denolindantes. vV '-. . • /

Pedro González vt-vecinó de  ̂ Bade pn; V illam ayor  ̂ vén ta  d é :, 
m edia fane|a" d'é'cetítério ¡de ren ta  por José Varela, de la  mdsniai ¡
vecindad: ñÓ 'éxprééá*to " " ••' l ' '■

■ Doíriírigó Lópéé' jfóriió, otro DomirigóLopéz, yeciriós dé ̂ ■ 
T illarrairp,.D om ingo !Nh,^z;vde la Buerite; viéjá» L upasT a% úézy  " 
de San A.lbertio, Aritbriij^íLppéz y ' jé.ari ' yé
todos vecinos de San^SálvadórMe."billar^d sobre dápíoo, ;
y  conducción de agúas¡de ia.priesa del corralporila-, cortíña, do . 
Ganéiro para algunapppopifedédesidel agro  de Lam a dhíGá’ndaraf:: 
y  aquellos é l pago dé 'h lguha Péntaíé'’D.*^JuáníPraveda.y' Q u iro -" 
ga, de la  villa de Sarria, por cppvenioL hecho e ritte íó é ;‘toi$m,ó'á:ín 
no expresá bienes afectos a la rérita;.' ■■ ' '

José do Campo, de P intim de-A rribá; en la parroquia de Gal- 
bor, y residente en Madrid; venU  hóDíDoiniúó'o FerriándBz, n á- 
tu ra l de la^é^presada Ó^i^róqüTa; y tM b i^ r iF ^ id é n te  e Madridy 
de los bienes sitos cn, -Piritiri; B arrio  y E tó ág id ' y otras cuales* 
quiera partés pór hoi^éricia dé. ¿ris pá^r^é ^  Fetriaridez y  María
da Torre: careée de expresión de fin c^ ., 'F ‘ ; ' ' ‘

Gregorio Lebon , vecino;de S an tar^ iaría ’̂ dé̂ ^̂ , compra á ’ 
José López do Pació, de la m ism a vecindad, de castañales en el 
soto de Lier, y vecino de Surracam onte: faltan  linderos de estos, 
y  los de aquellos aparecen inciertos. . . -  *

Pedro Rodríguez, María Fernandez, su miujer, Domingo R o- 
driguez, Juan López é Inés Fernandez^ vecinos de Sau  Migueli de

Tillapedre, por convenio sobre legítimas, en que figura la he
redad de Rivados consignada al Juan López é Inés Fernandez: 
icarece de situación y linderos.
) . PedrOf R. y .Juan Antonio López, como:marido de Inés Frere,
vecinos de San Miguel de Villapedre ; conveqio en que vienen 
á permutar ca)^s figurando la , llamada Nueva.: no se discreta.

p .  Juan de Vilianiueva, vecino do Sistó, cesión por'Domingp 
Léivas, de Villar de Lamas, en Santiago dé Ñespereira, de todos 
los bienes correspondientes al lugar de, Pació de Villar deLa- 
mas: carece de expresión de los mismos.

Domingo Lope  ̂ y Sebastian Díaz ; vecinos de San Salvadpr, 
de Villar fie Sarpia, permutan prado en Lama da Gándara y 
propiedad en agro de San Alberto: no.se discretari las fincas. ; 
i , - José- López (jancela, de San Estéban de Galbór, convenip y 
dación de dinero, sobre el mayor valor de bienes; raíces vendi
dos ,por JosédO íPacio, .vecino de Santa María de Liqr al Cancela: 
:no expresa fincas. ó,
. Pedro Osofio, vecino de Sabadelle, venta por su hermano 
jJuan,Ares, del,lugar de Busillón, de la quinta parte de bienes 
jy rentasjquéii á este , le • pertenecen en legítima, en el lugar de 
^Santiago de Estragid, Pereiro en el de ,San Vicenzo. y Froyán: 
jnorexpre^a ni discreta bienes. ; *

! j Alvaro Rivadeneyraj vecino de .Sabadelle;, venta por Diego 
Fernandez fíefvela, de Guitian, de tres, fanegas de centena de 
-renta: oarecefie fincas. . : ,! : ' . :-4
I >;^é;Lopez, de San pedro: de;Mas,iO i mejora por su padre 
|Pedró!Lopez; señalándole en la casa da Fonte y en lo mejpr de; 
‘sus,b;ienes.en.el prado da Junqueira, Molino , prado da Retor* 
jta, piornal de Rózas, leiro de Barjas, leiro de Rey* Ohousa de 
jpradé» mitad del /prado nuevo i.- prados y molino de Acebédoi y 
íprádp das Riveirae; no: diecreta; las fincas. ; ó; - - ,
¡ ; D̂  Domingo Lope? :̂.Gur.a de, Ban Juan de Faftari, foro por 
¡Diego López, Escmb^no de inúmero y. vecino; de, Sarria, de los 
imolinos de dos Ruejdas, éitoe en elpuente de Faflan , con su 
[presa, lugar de Vigode Fafian, fitie/ .tiene en foro de Fernando 
pDiaz Rivadeneyra, con sus-casas, heredadesy,prados, y más ane
jos : no señala fincas ni tampoco se deslinda el molino.
I Bartolomé Rodríguez, de San Martin de Loureiro, foro por 
jBlas López, de la misma vecindad, del lugar do Gástelo: no ex- 
ipresa fincas. ,
I Er ex-convento* de Sarria y en su lugar la Administración 
Me bienes del Estado por dejación de Domingo Gómez, de San 
ÍFez de Riumudez,fie;Cuatro ruedasfie molino con,su casa, un 
¡batan, un cortirieiró y úna caseta aí sitio de Acéñáá de Arriba: 
tóréceri de discretacion. ; ' ’ n ; . ^
i Joaquín Perez de Mirálde, en Bafbadeíó ■ - césióri: por Aíidféé 
¡yMadálegna; López, ;éujjüü|er, v;éelriÓédé 
íde-la-cuarta pariie, d p t ^  
ide/fincaSv' ,/p -/y :: . F';,---:. .

■ Miguel López, de Ban Pedroj FéliX: dé Villapedre y Froilán- 
¡Fernandez y de la iriisma vecindad convenio acerca de la leira 
dó' Tóütai y castañales Novo: es incierta la' éituacion
yÓárécéri:déíiridefps.F;:';7^^ !
r D.'DóifiíU¿ó Péróz, dé^$ári' Mártm -de Ilequéyp'Í;yéhÍtA,p^ 
[AtilanoLopez^ vecino d .̂Msf;zaa*de Bafbádel^ deJeÓto de f e -  
|veira de hiérenos y prado de Éséár do Gouto:' no se discretan 
riî  consta la situación.
* Mapriel Antohip López del lugar de Vilar, y Alonso Teigei- 
rq, déi.dé 'PadHñari, pê  Labandeira y prado,
del mismó nombre : es incierta la situación y no se discretan.

Guillermo de Castro, natural de la villa de Sarria y residente 
en Madrid, venta por Estéban del Campo y Rosa García Alva- 
rez, también natural de Sarria, residentes en Madrid, del leiro 
del Agro dé: Bouzo y más bienes que le pertenezcan: no ios 
expresa ni se discreta aquél. ' " : ‘ '
; Aptonio y Jpap González,.yecinos-de^ de Reimun-
jdez, venta por Juan Alvaredó y Lopéz dé bntéifó, de Callas, de 
Jp puató p^rte dê ûn lechpn y rs. , y de un celemin
j d C t é r f é r i o J o b i ^ C a l l a s :  no sé e'xpresán 
jlosbiéries de aqnéllaml se discreta^é ' ¡V ,'
‘ ujosé LqpéZ; Cancela, vecino de la Aguíada, ep San:.Estébari’ 
;de Caíbór,: por compra que .hizo á; Pascual Fernandez, .deBanta 
Maríá h e  Gorbellevde- la cortina de Freigido y mortiñeiro de 
Lama Lorigé :‘ falta de colindantes, i - ' > ’ ’ '

; M  Eulalia dé Afgemíl,:
v̂enta por Felipe fié Tófres y su mujer- María Diaé fie tres’ 

canadoa de vinp tinto  ̂.ea,.ppdéf de Manuel Rebóiro, de éynta 
María de Barja de Lor, y áqueílos vecinos fie Bantiago dé la Vega, 
jpor la viña de Frei-
‘tuge: no discréía ía finca. ' ' ' - . j.
i. D. Pedro Arias Losada ,* Grifa dé ̂ San Estéban de Lomadela, 
fy-Dtímihgó'íFernandez 'Quintana,.! fie San ,Martini,de. Loreiiio, ’ 
como tutor y curador de los hijos nienores de Antonio/López,'de 
SaUtla|:q dé Barbadelo, convenio sobre pago de &éis ferrados 
¡dé cfeténb dé rentá i sin qúe; se ■ exprésen los .bíéries afectos; a l ' 
ipâ Í3‘déílá’mító^ 'i'\'V' , ¡
I i:[|^rainciscp'López Rq su yerno Manuél Garcíáj,, fiéí Buen'té 
iRiyeráextramuros de estâ :̂  venta a Doña Bárbara dé ía 
iPeña'Somoza y sus hijas Doña , Josefa y Doña María Diaz de la 
Peñáy'vecinos de ésta villar-de) legítimas y un terreno, sin que 
se expresen los bienes de aquellos y  ol riombre de este. -i

Ciprian R. de Tras da Debela, en San Salvador da Pena, foro 
p̂or p. José.Arrnesto Somqza y Í3. Francisco Mendez Novoa con 

iSü ésposá Oóñá .Ariafié'Armestói fie Sarria, fiel-lugarfie Tías 
fia Dpjbééá, céri j excepción fie fiós. féiTados eri ja Iéirá 'fie Córtiñas;;; 
itresíen hp̂ léjW';e;rî  ágró;fip;¡yílíá'¡4P Tfeé.iy 
fias:; es. incieítá; éu; yerdadera súuacíop además de‘ no éxpresay
dos bienes fiel icontrató.;/ ¡ ;
■ ' Inés Gómez; viuda de Domingo López da Peréira y Domingo 
López da Pereira su hijo, vecinos de Oural en, San Julián de 
Chorénté,’TófÓ̂ dél lugar do Oural pof Lórenz'ó de Neira, Escri 
baño, vecino de Santiago de Rubién, fié tres'piezas dé' casas', 

¡cortiña da Lama da Veiga, Lanaelafieis Mazairas, prado da Veiga 
fieM.aráqquedo, terreno sobre la caáa de Domingo Alonso y,ot^as 
várráéicareqen de linderosd ’ ' j , ■ ’ '' : '■ -

Féi’ípe López ¡ de Santiago de la Vega, con Pablo y Angela 
Diaz, de San' Pedro fie Ron fe, venta fie legítimas en quC/figu- 
;ran cinco ferrados de heredad: carece de.nombre, y es incierta.- 
jsu situación. * .
I Aridfés Lopéz de Af ge vid, en Gesáf ,CéSÍon fie bienes'por 
¡DÍFfaricisco Camino yTillár, y fiq müjér Doña Ana fiq Quirbga, 
fié Sari Pedro dé Froyáfi: nó los pXpfeéÁ ; ’ ' y  ̂ ,

, , Diego Fernandez da OaL̂  convenío con Domingo López y ' 
isu mujer María da Gal, vecinos de Villapedre , sobró la <yefba 
jseca del prado de Trigás: no se^fiisqretan.

María Fernandez, mejora dé'tercio y q̂ umto cqn gravamen 
víriérilár por sfis íiadres Jácobé Rodrigfiéz^ Máfíá Féirtiárifi,ê  
ino discreta los bienes, ni expresa la yeciudad,de 
7  mejorada. <i . r :

José y Juan López, fie San Pedro Félix de Villapedre» venta 
por Pedro y María López fie tres ferrados y medio fié tierra: ca
rece dé nombré. ' ; •

D. Andrés Oedfon; y sü éspóáa Doña Mafia'Jtiána Moscóso 
fiel Coto , de San Miguel de Vilíápedre , cen p..Aritonip. Cedrón, ̂ 
Gura de San Vicente de los Villares, dé Barga : ‘Óbhgación á 
censo que no se expresa más que por referéncia, y carece ade
más, dp expresión de bienes. . :
; jacobo Arias, de San Pedro de Froyán, venta por Francisca

López y Baltasar López su hijo, vecinos de Fondo de T ila , en  
San Salvador da Pena, de tres ferrados de heredad al sitio fie 
Gortiñas de Abajo: carece de verdadera situación y falta de al
gunos linfieros.

Domingo López, Jacobo López y Catalina López, su mujer» 
fie Villaesteba, en San.Pedro de Froyán, convenio sobre legíti
mas en, que esta recibe el lugar fie Adrián, una casa leira do 
Monte, leiro de Encima de la Era, leiro das Pendellas, y unas 
fincas que carecen de linderos.

Juan González» vecino de Gástelo de Froyán, venta á favor 
de José López de la casa de Onteiro en Santa María de Suñid, de 
legítima de bienes adquiridos de Simón Luaces y otros: no losf 
expresa. . ; , .
. ■ El ex-convento de Sarria, y en su lugar la Administración 
de Bienes del Estado,^ imposición de 24 rs. fie censo por Juan 
Villar fie Lezoce, .en San Julián de la Vega, con hipoteca de la  
casa,;prafios, huertosy más propiedades: carecen de situación.

Fernando Castro, fie Santa María de Lier, venta por RafaejL 
Enrique?:, fie la misma vecindad, del prado da Fonte: carece de 
íinderos.

Francisco Diaz, de San Salvador de Puiza, venta por Domin
go López de Labandeira. en San Miguel de Tiviile, de un carro . 
de yerba seca en cafia un añq de la que produzca el prado de 
Ghelq: carece fie: liriderqsv 

, , José López Cancela de la Aguiada , venta por Pedro M arti- 
mez , sargento de milicias dé Lugo, de seis ferrados fie centeno 
fin poder fié; Pablo López, de la casa do Mouro de Ferreiros, po r 
el.prafió de.Gentolas de Abajo: se ignora la verdadera situación- *
■ j María Losada, fie Santa María de Villar , institución de he- 
S'edero por D. Francisco Antonio de Losada, Cura de San SaL

,í vadorfie Toirán: carece.de.expresión de bienes.
■ i. Manuel López, de San Saturnino de Ferreiros, venta por Juan* 
López, de la casa dq Morelle, de seis ferrados de centeno deren^  
ta por la casa de habitación, era, y ©l leiro do L adairo : no las 
discreta., t.,, • - • ■. ■ ..

. Josfi* Pardo; dé San Salvador de Cesár, foro por D. Francisco 
Dopxingo Suarez y Ósorio y su mujer Doña Martina Alvarez de 
la  Fuente, yeotnos de Guntin, dé la casado Sisto, leiro y huerto 
pegado á la m ism a, leiro' fie .Tumbadoiro, prado de Detrás de 
los Gortiñeiros ymás ñricas que carecen de linderos.

Pedro López Borrego y su mujer Eulalia Fernandez^ de Santa 
María de Corbclle,; convenio con Pedro Nuñez, de Santiago de 
.Cedrón, acerca de castañas secas cobrables sobre el prado fia 
Rivera, 7  dos, ifanega^í de centeno de renta: po discreta bienes, 
í ' iLól^hzo VacqueZ) d e S a n  Redro fie. Masid, convenio y au - 
imcntofié preció sobre el prado Novo que anteriormente habia 
veéfiifiQ,.Bartóiomé,Loureiro, vecino del Castillo délos Iiifan- 
!tes:,cárecé; fie situación y linderos.
f P Lorenzo;Vázquez, vrioínQ de Zanfoga en San Pedro de Ma- 
:sid, venta por Bartolomé Loureiro, del Oastillo.de los Infantes, 
del prado Novo: carece de situación y, linderos.

D. Manuel López Rigueiro, Presbítero, de Gallegos, imposi
ción de censp por Manuel López, yecino de Gocinil, en San Pe- 
drp.fie Beteventps, de 33 rs. sobre el prado de Muiños: carece do 
jipfierQS, ; Vi :

Manuel López, de la Peña de Gocinil, en San Pedro de Sete- 
ventos, imposición de censo por D. José Diaz, de San Saturnina 
de Ferreiros, y Juan García, de Santa María de Corbelle, coma 
fiador de tres ducados de vellón, con hipoteca el prado dos Mo- • 
linos : carece de linderos.

Alonso López de Peruscallo, en Santa María de Delante, ven
ta por Manuel Rodríguez do Sisto, en San Julián de Meigente, de 
dos leivos en el agro de Domid: carece de nombre y es incier
ta su verdadera situación.

D. Domingo de Rivera y Figueroa, de San Martin de Lorei- 
ro, imposición de censo por Pedro Reboredo de Veiga, en idem, 
de 27 rs. con hipoteca de la leira del agro da Penela en dos 
porciones, heredad de Comeas, prado de Lama de Saa y leira 
de Comeas: es incierta su verdadera situación.

El ex ̂ convento de Sarria, imposición de censo por Pedro 
Loppz, vecino del lugar da Fonte, y Roque López, como fiador 
de-San Pedro de Masid, de 30 rs. vn., digo 33 rs. vn., con hipo
teca jé- chousa cqn su prado do Gibído, soto, un molino, prado 
dé Rigueira. y. prado fia Junqueira: carecen de situación y la ú l
tim a fie linderos.

Juan López Sampedro, Presbítero, vecino de Vlllagade, Cape
llán fie la capilla y aniversario que fundó Catalina Fernandez, 
vecina;que fué de la villa de Madrid, imposición de censo por 
Simón fie Neiras, vecino de Quisa de Vila, en Santa María dé 
Corbelle,’ de 8 rs. y 8 mrs. con hipoteca de tres tegas de here
dad en la cortina do Morelle y cortiña do Fondou: no expresa 
la verdadera situación y faltan algunos linderos.

E l ex-convento de Barría, y en su lugar Ja Administración 
fie Bienes del Estado, imposición de censo por Francisco Ga- 
yoso y su mujer Mariana Losada, Vecinos de Santa Eulalia de 
Argemin, de i 6 rs. y medio con hipoteca de una fanega de cen- 
tenpfie, renta cada un año en poder de José López Dovento, en 
Sán -Miguelde Piñeira, leiro de Seura, cuatro robles en Sirbais, 
prado de Pedregal y chousa de Regídoira: carecen de situación 
y aquella de hipoteca.
: Francisco, Ariae de Rio, en San Pedro de Masid, venta por
Lficés LppeZ;; fie Villafietres, en San Salvador da Pena, de una 
fqnega de pan de re n ta : carece de hipoteca.

. Domingo González, digo María, vecino del Coto de San Sal
vador de Cesár, foro por Domingo González, do Castro de Cari
te!, en San Pedro de Froyán, del prado das L agas: carece de si
tuación y  linderos. ,

D. Manuel Francisco Vázquez Pallares, de Paredes de Abajo:
,y Antonio González, fie Abeledo, en San Cristóbal de la Cerbe- 
ía , aprobación de foro en favor del segundo del prado do Allido» 
'carece de linderos*

La justicia de Sarria como patrona de los Hospitales de J« 
misma, imposición de censo p.or Pedro de Outeiro, de la iglesia 
fie Bantiago de Baran, con hipoteca de la Oarballelra de la Aceña’ 
y perfectos del lugáf fie su habitación: es incierta la situaeioH 
fie la finca, y no expresa las demás.

. Diego López Somoza é Isabel López de la Cerveis, foro por 
Pedrp Diaz Guitian, de la  villa de Sarria, Juez y mayordoma 
•de la. Orden y pobres del Sr.' San Lázaro, de una leira de here
dad en el lugar fie Zanfoga, leiro junto  al puertofie Celeiro de 
Formigueiros y más: carecen de situación y algunos de nombre.

Baño dé Sopeña y su mujer, vecinos de Ja aldea de TosaL 
foro por Jorge González^ clérigo de San BIstábaD de Lousadela, 
fie la casa de habitacion^un casaron.-inmediato, un prado con 
huerta; y más fincas: carecee de nombre» Mtuacion y linderos.

Francisco R.,fie Lousadelai forolpor D. Jorge González, Cura 
de Lousadela, fiel lugar de l]os,aí ; -'preveniente fie Baño de So- 
ipeña, comprenda la casa y leirorén el Agrá de Alamacal: no se 
discretan. .

Domingo y José Vazq)Uéi5;»"‘VéCÍnos del Carrial en San Pedra 
de M asid, foro por la juatífiía de S arria , como patrona de los 
hospitales de la misma i,j¿̂  la casa y e ra , heredad do Rigueiro» 
íheredad da Segueiriza yotras varias fincas : carecen de linderos..

La justicia de Sarria» Pomo patrona de los hospitales fie 
S arria , ven  ta* por; Domingo Vázquez y Mariana Vázquez, del 
ú til del lugar devBarreiro : carece de discretacion de fincas. *

La Justicia fie Sarria, como patrona de los hospitales fie J a  
m ism a, imposición de censo por Antonio Fernandez Serrador»
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de la m ism a, con hipoteca de la Gortiña da R ibe ira , y casa de 
habitación con el huerto de Alvareda: carecen de discretacion,

Catalina Díaz con su marido Jacobo López , v ec in o s  dé Vi- 
llaesteba de San Pedro de Froyán , dote en pago de legítimas 
por Domingo López, hermano de la expresada y de la misma ve* 
eindad , el lugar llamado de A drián, sito en Villaesteba, que se 
compone déla casa que habita el Jacobo y su mujer, leiro das 
Barbadas, leiro da Lamela y más ñneas que carecen de lin 
deros.

Arígel Piñeiro, de Supena, en San Pedro de Roufe, convenio 
con Inés, María Diaz y Agustín López, ntórido de la primera, 
vecinos de San Miguel de Villapedre, sobre aumento de precio 
de un leiro de tres celemines: carece de nombre, situación y 
linderos.

Ventura López, vecino de Santa María de Corbelle, recobracion 
por Francisco Rodríguez da Torre, Lucía Fernandez da Torre, 
su mujer, y Juan Rodríguez, hijo, vecinos de Oeltigos, en San
tiago de la Vega, de dos fanegas de centeno de renta sobre la 
propiedad que se nombra Cortina da Veiga, leira do Monte y 
leiro da Cruz: carecen de situación y linderos.

El hospital de San Antonio déla villa dé*Sarria, imposición 
de 37 rs. de censo por D. José y D. Tomás Páramo y Neira, 
vecinos de Santa María de Corbelle, con hipoteca de cincé fa
negas de centeno de renta en poder de Eufrasio Quiroga, dé San 
Martin de Rio y los perfectos del lugar de Corbélle: carece de 
expresión de bienes.

El hospital de San Antonio de la villa de Sarria imposición 
de 15 rs. de censo poi Antonio Fernandez, Herrador de la misma 
villa, con hipoteca del lugar de Mendrós, además de la casa de 
habitación: no expresa fincas el lugar.

El hospital de San Antonio y San Lázaro de Sarria, inipo^ 
sicion de censo por D. Juan Francisco Somoza en nombré de su 
hermano D. Lúeas, dueño de la casa de Solar, £50 rs. en cada 
un año, con hipoteca 45 fanegas de centeno dé renta que les
Í)aga Luis Escudero y Panero, vecinos de Goyán, estos nueve 
aiiDgas y una de trigo, y Antonio Rodríguez, dt 1 lugai d‘e A;r- 

gemil y las más restantes los vecinos del lugar dr Melle en San
tiago u3 Barbadelo, más otras fanegas en Papí y ot as rentás: 
carece de expresión de fincas afectas al pago.

Los hospitales de San Antonio y San Lázaro de Sárriá, im 
posición de censos por Miguel Alamártin y María Sánchez, con 
hipoteca de los prados de Centolas, sitos en ■ Loreiro, de donde ' 
son vecinos: carece de linderos.

El hospital de San Antonio de S arria , imposición de censo 
por D. Juan Pradeda y Doña María de Navia, cuya vecindad no 
se expresa, con hipoteca de dos fanegas de centeno de renta en 
por de Juan Onteiro de Villarrairo, seis ferrados y medio en el 
de Gabriel López de Villafis, otras rentas y el prado da Gándara 
ó'Nogueira en San Martin de Requejo y otras fincas: carece de 
linderos y expresión de las afectas á la renta.

El hospital de San Antonio de S arria , imposición de censo 
por Pedro Toirán de Lousadela de £1 rs., con hipoteca de una 
fanega de pan de renta en poder de Juan López de Argemil,dos 
Idem en el de Bartolomé Gómez de Lousadela y del prado Nue
vo, fiador Alonso Toirán, de San Saturnino de Ferreiros, con 
hipoteca del prado do Barrio: es incierta la situación de este, ca 
recen de linderos y expresión de fincas de la renta.

El hospital de San Antonio de Sarria, imposición de censo 
por Francisco da Torre y su mujer, vecinos de Geltigos, y Pe
dro Rodríguez, de San Juan do Muro, de 39 rs. con hipoteca de 
un lechon cebado redimido á D. Nicolás Sarmiento de Mondo- 
ñedo, un leiro en el agro da Yunca, prado y oortiña das Calzadas 
y leiro de Gercijal: carece de linderos y expresión de fincas 
afectas á la renta.

Orden y Regimiento de Sarria, imposición de censó por Pe
dro González Menero, vecino de la villa del mismo nombré, 
de £1 rs. £0 mrs., con hipoteca de casa habitación. Otra casa 
con huerto y pozo, el prado llamado de San Miguel: es incierta 
la  situación y faltan linderos.

El hospital de San Lázaro do Sarria, imposición de censo 
por Antonia y Victoria López, del Puente Rivera, de 5 rs. y me
dio, con hipoteca de dos leí ros al Jado das Triganzas y un cuarto 
d i casa: es incierta la verdadem situación y feltan linderos,.

El hospita,! áe San Antonio- de Sarria, imposición de censO' 
por Aiitovnio Vázquez FFencipal, lu,an de Guiilade y Dom:ingo 
'M'ariinez, fiadores vecinos de Masld, de 8 rs. con hipoteca de un 
coto en la Rivera de Ciervos, prado de Tallou, cortina de Ri- 
gupiro y leiros de Cerdeiros: es incierta Ja situación y faltan 
liideros.

El hospital de San Lázaro y San Antonio de Sarria, imposi
ción de censo por Alberto López, de San Félix de Reimundez, 
de 13 rs., con hipoteca la oortiña de Santau y otras fincas por 
los fiadores: es incierta la situación de algunos y carecen de 
linderos.

Los hospitales de San Antonio de Sarria, imposición de censo 
á e i3  rs, por Alberto López, de San Félix de Reimundez, con h i
poteca de la cortina de Fonsantan con su navega; fiadores Lá
zaro López, de Reimundez, y Domingo, de Villar de Cesár, con 
hipoteca dei prado Novo y el do Tojo do Pereiroi'es incierta la 
situación y carecen de linderos.

Cristóbal Priano, Cura de San Salvadori de Villar de Sarria, 
en nombre del hospitalde la misma, venta por Bartolomé é Isa
bel López del coto de Fafian de tres fanegas de cente,no de renta 
en el lugar de Vigo de Fafian, con hipoteca del molino de 
Seoane y soto de junto á él: carece de linderos y expresión de 
fincas sujetas ai pago de la renta.

El ex-convento de Sarria, y en su logar la A.dministracion 
de bienes del Estado, imposición de 6 rs. de censo por Santia
go López de Nespereira con hipoteca de la cortina y heredad 
de monte viñal: es incierta la situación y faltan linderos. ^

El ex-eonvento de Sarria, y en su lugar la Adininistracion 
de bienes del Estado, imposición de 99 rs. de censo por D. An
drés Pardo Rivadeneyra, de Callas, principal, y Angel Piñeirode 
Cesár como fiador con hipoteca de la  oortiña de junto al lugar 
de San Fiz, la de pedra do Couto y prado da Riaña: es incierta 
la  verdadera situación y la primera carece de nombi»e.

D. Antonio Losada y Quiroga, Escribano de Sarria-, imposi
ción de censo por D. Andrés Pardo y su mujer Doña Baltasára, 
vecinos de Oaliás, de 38 rs. con hipoteca de 40 fanegas de cen
teno de renta en poder de Pedro López y María Fernandez de 
Aranza y prado de Riaña: carece de linderos y expresión de 
fincas sujetas á Ja renta.  ̂ .

El ex-convento de Sarria y D. Gregorio Diaz Páramo, pres
bítero y vecino de Masid, fundación de un aniversario de mi
sas, á descargar en el ex convento , con hipoteca de 33 rs. de 
censo en poder de Domingo López Armesto, de Vilela de B ar
badelo: carece de bienes afectos al pago.

p . Gregorio Diaz Páramo, Presbítero , vecino de Masid, im 
posición de censo por Domingo López Armesto, vecino de Vi- 
lar de Barbadelo , de 33 ducados, con hipoteca de. la casa de 
habitación, prado de Arriba, otro de Junto á la casa, casa y ̂ na
vega de junto á él, leira de Rañoá y heredad das Paredes: es
incierta la  ^ linderos. »

El ex convento de Sarria y en su Jugar la Administración 
de bienes del Estado, imposición de 459 rs. 31 mrs. de censo 
por D. Francisco de Sales, avecindado en Sarria, con hU
poteea de £0 fanegas de trigo : carece de situación y fincas afée
las al pago y hasta nombre de los pagadores*

El ex-conyento de Sarria, dotación por el Licenciado Pedro 
Saavedray Guitiari, de Sarria, como apoderado de stí padre Don 
Alonso, para una lámpara del convento conhipoteea dé la cásá 
de Antonio Fernandez Duqués, ó sea £0 rs. y otras rentáéf éa- 
rece de discretacion.

D. Gregorio Pardo y Guizá, señor del cótó de Rañoá, Vecmo 
'de Cobas dé Láncara, venta á favor de D. Bartoíoiné Vázquez, 
Cura de PiñóJ, del derecho que representase en la jurisdicción 
civil y criminal, con el derecho de vasallaje en la casa da Raña; 
carece de expresión de fincas.

Pedro do Regó, vecino de Santa María de Rubiñ, venta por 
Andrés López y Catalina Ferñandez, de la misma vecindádr dé 
la heredad prado de Fenteira: carece de linderos.

Manuel Rodríguez y Juana Diaz, vecinos de San Pedro de 
Ronfe, dotación por Lorenzo y Juan López, padre é hijo, de la' 
heredad ó tornada Veiga, dehesa de robles y leira das Riguei^' 
ras: es incierta su verdadera, situación. '

Antonio Fernandez, de Peruscaílo, en Santa María de Re-,  
lante, venta por Pedro López, de la misma vecindad, del leiró 
que llaman do Barreiro, prado do Souto:ino consta la situación 
y  falta de algunos linderos. .

Agustín González, de San Miguel de Piñeiro, venta por An  ̂
tonio López, de la misma veciñdad, de una cuarta de simiente 
al sitio da Lamela: es incierta la verdadera situación.

Antonio López Reboredo, de Villar de Sarria, cesión por 
Amaro Marfiel y María Diaz, su mujer, Felipe Castañeda y su 
mujer, de Madrid, de una casa con su huerto, sita en Sarria, y 
cuatro terrenos, uno camino del Puénteviejo, otro Alema, y 
otro á donde llaman Villarrairo : carecen de linderos.

D. Antonio, de Granoes, cuya vecindad no expresa, consigna 
para formar patrimonio eclesiástico por D. Andrés Cedrón , de 
Villapedre, Silvestre de Grandas,Catalina Arias y D. Francis
co López, vecinos de San Julián de Frades, en el prado de San 
Fiz, incluso en él una porción de castañales, leira de Trascas- 
tro, prado de San Fiz, de Villapedre, fiúgar-do Pació, compuesto 
de prados y labradíos : no se discretaUv 
I ^ (Se continuará.)

P aaVlDENCIAS AUDIC1AÍ.ES.

Tribunal d  ̂ Cüeniias dé,f AéiüoV̂^̂^̂^̂  ̂ .
Secretaría general—Negociado 2.®—ÍPor el presente y  en virtud de  

acuerdo del Excmo, ó limo. Sn Ministro Jefa dé la Seccioh 6.* d e ^ té  
Tribunal se cita , llama y emplaza por primiera, vez á los hefedéTps de, 
D. Isidro Mateos Agucido.ya difunto, AdmiDistrador-Depositárió que; 
fué de frutos y caudales de la Universidad literaria de Sálamahcá en loŜ  
anos de 1846 á 1849, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér¿ 
mmo de E dias , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó 
por medio do encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
Ov ..rr.dos en el examen de la cuenta de frutos del mes de Diciembre del 
último de dichos años ; en la inteligencia que de no verificarlp les pa
rará el perjuicio qde haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1871.=Ignacio Suare . Inclán. —-3

Por el presente y eu virtud de providencia de la Sala primera dp este 
Tribunal se cita, llamáy emplaza D. Ramón González, Administrador 
principal de Hacienda pública que fué de la provincia de Zaragoza en el 
mes de Dicienabre de l864; Á á süs herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término dé 30 diaSf que empezarán á'i contarse á los 
ilO de publioado este ahúQcio en la Gaceta, se presenten en es^a SecrétaT. 
ría general, por slóq)or medio de encargado, á recoger copiaqe la-expre- 
sada proyidéncia recaída en el exámen déla  cuenta de sellos delÉstado 
;de dicho mes y año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1871.=rgnacio Suarez laclan. —3

Por el presente yen virtud de providencia'de la Sala primera de este 
Tribunal se cita, llama y emplaza á D, Tomás,Fábregas de Medina, Ad
ministrador principal de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Zaragoza en eJ mes de Diciembre de 1859, ó á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en 
esta Secretaría general, por sí 6 por medio de encargado, á recoger copia 
de la expresada providencia recaída, en el exámen de la cuenta de sellos 
del Estado de dicho mes y año; en la inteligencia que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar, ' ■ , ' •

Madrid 28 de Agosto de i871.=Ignacio Suarez Inclán. —3

Juzgados dé primera instancia. .
C a l a i u n c l i a .

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa de Cala- 
mocha y su partido.

Por,el presente tercero y ultimo edicto cito, llamo y emplazo á Teo
doro Cerdan y Jiménez, natural de Torrubia del Campo, sin vecindad, 
y á Aniceto Perez y Fernandez, vecmo de Alcalá de Henares, para que 
en el término de nueve dias sp presenten en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á fin de notificarles cierta provideocia; teniendo en
tendido qpe de no hacerlo serán declarados contumaces y rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que les corresponda.

Dado en Galamocha á 20 de Agosto de 1871 .=José Alvarez Cidi=5 
De su órden, Clemente Gatalan.

Cieza.
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Licenciado en Ad- 

ministración,, Doctor en Derecho eivil y canónico . Jefe hopoiario de Ad
ministración civil y  Juez de primera iosiancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por primér pregón y  edicto' 
á Francisco López Rodríguez, vecino de Archena, para que en el término 
de nueve dias cornparezca en este Juzgado, como está mandado, para ha
cerle cierta notificación que tengo acordada én la causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto de esparto.

Dado en Cieza á 30 de Agosto de 1871.=José María Barnuevo.=PoF 
su mandado, Antonio Camacho y Curtés.

Figoneras.
D. Juan Vázquez Gallardo, Comendador ordinario de la Orden de 

Isabel la Católica, y Juez de primera instancia dé la villa y partido de 
Figuerás. ^

En virtud del presente edicto cito  ̂ llamo y emplazo á José Perxés y 
Rimbáo, natuial deDarnius, vecino de la Junquera, para que dentro 
del término improrogable de 30 dias se presente ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que-le resultan en méritos 4 e  la causa criminal que 
se sigue sobre muerle do Estéban Roig; ,ehla inteligencia que si no se 
presentase dentro del término señalado se le declarará rebelde y contu
maz, y  le parará el p.ei'juicto que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figuéras á 28 de, Agosto de 1871.== Juan Vázquez. =  Por su 
mandado i Vicehte Payó^.

Iliei^cas.
D. Facundo López y. Éopéz, Juez de primera instancia de esta villa 

de Illescas y  su partido. ' r
Por el presente citó, llamo y emplazo por tercero y  último a o uncid 

á Doña Clotilde Seco, esposa de D. Miguel Cíâ , Spcretario qde fué d é l: 
Juzgado municipal dé Borox , para qüe en el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado á rendir una declaración, para la. cual ha ,sido ya 
citada por dos veces y no ha comparecido; pues en el caso de que np,
comparezca la parará e l perjuicio á que hubiere lugar. '

Dado en Illescas a 30 de Agosto de 1871¿=Facuntíó Lopez.=Por su 
mandádo, Cipriano Rodríguez.

Palmas de Gran Canaria.
D, Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia de la ciudad de

ílás Palmas de Gran Canaria y su partido.

Por el presente y en  virtud d é  providencias dictadas en 5 y 12 del- 
corriente mes y refrendadas por el' Esoribaná autorizante, se cita y con
voca á junta á los acreedores al cóncucso yoluntario fie D- Felipe Diaz. 
Lizana, vecino de esta ciudad, para, tratar d e  lâ  quita y espera que el . 
mismo solicita , cuya junta tendrá efecto e l . 25 de Noviembre próxi
mo en las salas de audiencia de este Juzgado, y hoi a de las doce de su 

.mañana, según lo prevenido en los artículos 507 al 510 de la ley de En- 
juiciamientpvcivil, debienclo presentarse los acreedores con el título de 
su créditó; pues de lo contrario no serán admitidos.

Dndü en la ciudad de Lasi Palmas dé Gran Canaria á 16 de Agosto 
d e  187l.=Domingo Fons.=De órden de S. S., José G. Rodriguez. X —824.

AVaándl.--Cong:reso.
En virtud de providencia dei-St; Juez de primera instancia del dis-. 

itrito deLGongresode esta capitaVi refrendada per el infrascrito Escri
bano , sé anuncia el éxtrávío délos dos créditos siguientes :

Uno, lámina de Deuda corriente aj 5 por 100 no negociable, éxpedL- 
¡do én Madrid á 1.® de Febrefq de 183i por la Real Caja de: Amortiza- 
¡ción,'ea fáVor de la  obra pia. fündáda én la villa de Santa María de In
vierno  ̂por D* Gaspar de la íRíVá Martín, señalada con el núm, 16.059  ̂

jde capital nominal 27.175 rs. y 6 mrs. de vellón.
! , ptrodócumentó,interino de penta perpétua á 5 por 100, expedido por 
dicha RealGája¿en 1.* dé Abril de 183Q., én favor del patronato deFlas  ̂
jobras pias referidas, éefialadq Con el Cúm. B.387; ,su capital nominal 
'de 1,4|?2 rs. y 17 inrs:, cápitálízaclos sú  ̂ al 3 por 100 hasta 1.®'
Ide Octubre dé 1840. i ? : ■ , i :0 :
i : Y previene á:las personas, en cuya.ipodér se encuentren compa
rezcan en dicho Juzgado en el preciso término de 30 dias á usar de su 
Iderechoq apercibida®: qué dq no hacerlo les .parafárel perjuicio que haya 
Jugar. ■ '

Madrid 24 de Agostó fié 1 $71 .=E1 Escribano actuario, por García 
ÍFérnándeiz, Luis ViltáfiueVa. - X —323

En virtud derprpyidencia fiel Sr. Juez de primera instancia del dis- 
tritodel Oongres^isejéñuqcia la, defunción m̂  de D. Juan Bautista 
Escayola y Sitgés j nátüfardétarrasá y vecino; que fué de esta corte,, 
casado con Doña Celedónia Palomar; y  se cita y  empriza á los que se 
créan con déiécfib á herédariAparó qite dentro del término de 30dias 
compadezcan en dicho Juzgado' y'Escribanía dé actuaciones d e l infras-* 
■críto. i - -..I:) v' , \

Madrifir28 de Agosto de i 871.==Salustiaho Garda Muñoz.

: ]|gadrid.^Pal||cio. ■ ,,r
f En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rossell; Juez de primera 
iinstancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada fiel Escr ibano 
;D. Domingo Vázquez y Mpn, dictada en autos ejecutivos, se saca á pública , 
subasta una ca^a de cainpgr con su jardip, rita en término fie esta corte, 

;en las afueras fie la püérta de AÍcalá, tituláda Quinta del Espíritu Santo,, 
i que se hálla eñ ía cálle de Valencia, por la que tiene el núm. 2, y por la 
d e  Barcelona, también .el mismo número, cuya casa forma un polígono 
|de lÉ íadbs y comprende úna superficie de H2‘ metros cuadrados y 10 
icentímetros, ó sean l.Ó56 piés 19 centímetros:, én la cantidhd de 15.378: 
ipesetas 12 céntimos; habiéndose señalado para que tenga lugar su remate- 
el fila 21 del próximo mes fie Setiembre, á la una fie su tarde; ádvirtióo,- 
dose que para' hacer , postura á .la misma tendrá que cónsigna r án tes en 
la mesa del Juzgafio 1.500 pesetás , déVolViéñdose dichá sumá a áqüéí en 
quien no fuere rematada.

Madrid 30 dé Agosto de 1871.=Domingo Vázquez y  Monv X —826

Por el presente y en virtud de providenciáidel Sr. D. Vicente Ro- 
sell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de ésta capital, re
frendada del Escribano D. VieerJe Reyter, se cita, llama y emplaza por 
tercerp y último edicto, y término fie’ nueye filas á Antonio Soriano Hi- 
nojosa para que cornparezca en dicho jiizgádo y Escribanía, sitos en el 
edificio.que fue de las Salesas, á responder á los cargos que le resultan 
senla causa qúe s e le  sigue por lesione?; apercibido que de no verifidirlo 
le parará el perjuicio que háya lugar. ' ‘
) Madrid 30lde Agosto d e  íl'87i;.=5:EkEseiribano, Rey ter. ^

• Por el presente y en virtufi de"providencia del Sr. Juez de primera 
Instancia del distrito de Palacio de esta capital se cita, llama y emplaza 
por término fie nueve dia?, á contar desde la publicación de este edicto, 
á D. F. Flores y García, Escribiente que fué del director del periódico 
El Combate que se publicaba en esta capital, D. José Paul y Angulo, á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos 
en el piso principal dé las Salesas, á prestar una declaración en causa 
que en los mismos se sigue por denuncia de los artículos y suelto inser
tados en el núm. 11 de dicho periódico correspondiente al 11 de No
viembre de 1870.=E1 Escribano, Pas' ual Esteve.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente RoselV 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta carntal, refren
dada fiel Escribano D, VicenteíReyter, se cita,( llama y  emplaza por se
gundo edicto y térnaino; de nueve dias á D. Fráocisco Rodriguez López, 
agente que ha sido fie negqcips, á fin deque se présente en dicho Juzgado 
y Escribanía, silos en el efiificio qué fué fie las Salesas, á responder á los 
cargos que ie resultan en la causa que se íe sigue por estafas.

Madrid 30 de Agosto de 187l .=E l Escribano, Reyter.

Alaclrid.—llniverfiiidlácl.
Por el presente y en virtud de proyidexueia del Sr. Juez de primefá 

instancia del distrito de la Universidad se cita y llama á Antonio Martí
nez Santos, para que en el término de 20 dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración en causa qpe 
se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1871 .=E1 Escribano, Eusebio Cereceda.

Al Juzgado de primera instancia, del distrito de la Universidad de 
esta capital y por la Escribanía de actuáclones de. D, Jacinto Calleja, 
se ha acudido pqr Dona Enriquetá María Cecilia Trizoni Winteler 
de Weindech, exponienfió que en un incénfiio ocurrido ía.noche del 
24 al 25 de Junio último en la Gasa-Pálaéió de los Excmos, Sres. Vizcon
des de Almedinha, en la ciúdad de Aveiro (Pórtugalj, donde se hallaba 
residiendo, perdió y  fueron devorados pór las llamas el resguardo déún 
depósito intrasmisible constituido á su nbmbre en el Banco d ‘ España,, 
con el núm. 9.485 , de 13' títulos del 3 ppr 1Q0 consolidado interior con' 
el cupón de 1.* de Julio de 1872, á saber:

Cuatro, serie d, números 12.612 al i5, por 400 escudos.
Dos, serie B, números 3.875 y 76,. por 800 escudos, 

í Tres, serie D, números 1.399 y 4.033 y, 34, por 6.000 escudos.
Dos, serie E, números 5.134 y  7.868, importantes 10.000 escudos.
Y dos, serie F, números 5.204 y 7.034, por 20.000 escudos; los cupones- 

de estos mismos títulos , córrespondientes al semestre que vencerá el 31 
d e  Diciembre del año actual,.y 16 acciones al portador fie la Socied d es
pañola de Crédito Comercial, señaladas confios números 27.918 al>7.933,, 
de á 2.000 r«. vn. cafia una, y un resífiup; nominativo de acción de la- 
misma Sociedad, núni. 11.755, de rs. vn. 1.999.
. Y con arreglo ájoacorfiadó en ̂ providencia de estedia se hace pú
blico por méfim dé! presénte el éxtr^^ de dichos valores, á fin de qué 
las personas que se consideren con derecho á ellos y á oponerse á L de
claración de caducidad solicitada comparezcan á deducirlo en dicho Juz
gado y Escribanías dénteo del término de 10 dias que por primera vez 
:snseñala; bajo apercibimientode que np verificándolo les parará el per- 
■ juicio que haya lugar.

Maáríd 31 de Agosto de 1871.=Calleja. X—327

En virtud fie- providencia del Sr. Juez de ‘primera instancia del dis
trito fie la Uoiversifia.fi, Decano interino de los fie esta capital, y  de con; 
;forraifiafi conlo que previene el art. BÓé de ja ley hípotpcária^se anun
cia por. segunda vez y término de seis metes-la devolución fie la fianza 
que para él cargo de Registrador de la propiedad de esta villa presló" 
D. José María Hernández Ariza. .

Madrid 81 de Agosto de 1871;» José Perez Martínez. X—329

. piüenela*
D. Roque Gallo, Juez de primera dtisiancid‘dé esta capital y  pueblos 

de su partido. o < L
Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto por Jos Sres, Fresi—
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denle y Magistrados de la Sala de vacaeiones de la Audiencia de Valla- 
dolid, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á D. Gerardo Mar
tínez Arto, vecino y Abogado en esta ciudad, para que se presente en 
dicha Audiencia ó en este Juzgado; pues pasado dicho término sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar en la .causa que contra él 
se sigue por atribuírsele varios excesos ejecutados en la testamentaría de 
D. Luí5 del Barrio, siendo Juez de paz en esta capital, y ejerciendo fun
ciones de Juez de primera instancia de la misma y su partido.

Dado en Falencia á 30 de Agosto de 187l.=Rnque Gallo.=Por man
dado de S. S., Saturnino Rüiz Manrique  ̂ .

Puebla de jSanabria.
D. Angel Hebrero, Juez de primera instancia de la Puebla de Sana- 

bria y su partido, . * ,
H ap saber que en este mi Juzgado se sigue causa criminal en ave

riguación del autor ó autores de la muerte de un hombre cuya persona 
y  procedencia no ha podido ser hasta ahora identificada, y  cuyo cadá
ver fué hallado en la noche del 25 del actual en el término del pueblo de 
Rio Negro del Puente, sitio denominado Llama del Palomar, en una cor- 

. tina cercada de piedra: las ropas que vestia y efectos que se encontraron 
son los que se reseñan á continuación; y con el fin de hacer notorio, y 
que las personas que puedan manifestar algún particular acerca de su 
identificación lo pongan en conocimiento de este Juzgado, y los que re
sulten ser parientes del mismo vengan á deducir lo que juzguen conve
niente en el proceso.

Señas personales.
Un hombre como de 25 á 30 años de edad, pelo castaño bastante os

curo y algo calvó en la parte superior de la cabeza, estatura regular y 
destrozado el cráneo y  rostro. Yestia pantalón de .pana negra, rayada, 
con remiendos, chaqueta de paño, burdo pon remiendos, y un chaleco de 
paño azul roto y con un botón dé hierro, camisa y calzóncillos de lienzo, 
ambas prendas usadas y rótas, Separado delxadáver una faja de lana 
encarnada, un sómbréro de media copa bastánte usado, un pañuelo de 
algodón y unas alpargatas nuevas con hiladillo azul y 2 rs. en calderilla.

, Puebla de Sanabria y Agosto 27 de i &71 :=Angel liebrero.—Por man
dado de S. S., Cayetano Mato.

San Fernando.
- P.^omás Martínez y González , Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido. , ,
En virtud del presente se cita á D. Cárlos Gisela y González, cuyo 

paradero y domicilio se ignora, para que'en el término de 40 dias, con  ̂
tados desde' el siguiente al én que se;inseí té esté edicto en la Gaceta^de 
Madrid , comparezca en este Juzgado pór sí ó= por. medio dé apóderado, 
á oir notificacion de providénciá- ácordáda en actuaciones incoadas ;por 
ante e l infrascrito .Escribano sobre aprobación del inventario í aprecio, 
liquidacion:y ¿partióion,de Jps^bie  ̂ por fallecimiento de Doña
Francisca González de los Santos,; sU madre; bajo apercibimiento.qué de = 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, acordándosé lo que 
corresponda' , “ , ' ” ■

Dado éhlá ciudad de San.Fernándó á Í9 de Agosto de 187l.ií=Tomás 
Martinez.=FranCisco del Castillo Marin. ' X—825

iSIsiiilúear la IMfayar.
D. Rafael de Laras y Pedrajas, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido. ' ‘  ̂ >
- Por el presente citó, llamo y  emplazo por primera y  última vez y 
término de 30 dias á Antonio Ramírez Esojo , vecino de Puente Gemi,; 
José Santander Arenas * María Caballero Fernandez, vecinos de Sevilla, ,■ 
Aurora Santander Caballero:y Brígida Caballero Fernandez, vecinas de í 
Estepa , para.que se presepten en este Juzgado á oír la iíól ;
ejecutoría que ha recaído én la causa que sé bá;sé^ido contra íos/rnis- 
mós y otros por robo en la casa de José Snhchéz Prieto; apércibidoS que 
dé no vérifíéárío én dicho térmiao sé dictaráQ én su contrá otras pro- i 
videnciás , parándoles el perjuicio que haya lugar. ■ * . -

Dado en da ciudad de Sanlúcar la Mayor á 29 de Agosto de 1871.:= 
Rafael de Laras.=Por mandado de S. S., José González y Sánchez.

jSeg;orl»e.
: D. Baltasar Banquells, Juez de la ciudad de Segorbe y su partido.

Hago saber por este cuarto edicto que D. Miguel Fornes y Monzó, Re
gistrador que fué de la propiedad de este partido ha fallecido, quedan
do vacante por consecuencia el destino que desempeñaba; y  á fin de que 
la fianza prestada por el mismo pueda cancelarse á su tiempo confoi me 
con lo que dispone el art. 306 de la ley hipotecaria vigente , he acordado 
SU publicación para que dlegue á noticia de todos aquellos que sé  créan 
con alguna acción que deducir contra la citada fianza del fihádo, y  pue
dan realizarlo dentro del término de seis meses que principiarán á con
tarse desde el día de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  Gaceta DE Madrid.

Dado en Segorbe á 28 de Agosto <ie 1871.^Baltasar Banquells.=Por ; 
su mandado, Tomás Navarro.

Tólosa.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Tolosa.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que sé créan 

con derecho á la herencia de D. Francisco Maspz, vecino qué' fué de i 
Anoeta, y  que falleció é l  dia 2 de Junio deleor riente año sin dispósicion 
testamentaria , para ique en el término de 20 dias comparezcan-á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos que se siguen á nombre de D. José 
María Maspz, vecino de dicha villa de Anoeta, hijo del indicado D. José 

.Francisco, y el único que hasta la fecha ha comparecido en autos ; si así 
lo hacen se les oirá y adminislrárá justicia , y de lo contrario se seguirán i 
las actuaciones parándoles ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á de Agosto de 1871. =  Fernando Ruiz. = P o r  su 
mandado, Joaquin M. de Osinalde. X—322

Talencia.—lUíar̂
D, José Llivi y Goll, Juez de primera instancia dél distrito del Mar 

de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente segundo pregón y edicto citó, llamo y em

plazo á Luis Livorio Tejada, Vecino de Madrid,para que dentro el tér
mino denueve dias se presente en este mi Juzgado ó en las cárceles 
Torres de Serranos de esta capital, á defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo sobre falsificación y expendicion de bi
lletes del Banco de España.

Dado en Valencia á 25 de Agosto de 1871.=  José Llivi. =  Gaspar 
Solanich.

S O C I E D A D E S -

Banco de Castilla.
Balance ie  situación en 31 de Agosto de 1871.

Reales vellón.
PASIVO. — ------- ---------

Capital social..............................................................  ^0.000.000
Cuentas corrientes...............................................  9.4-34.381‘39
Obligaciones á pagar  ...............................  63M 8i‘74
Acreedores por depósitos en papel...................  2.770.000
Emisión de billetes hipotecarios. .............. 4-93.698.000
Pagarés de Bienes nacionales en garantía  498.609.429*86
Idem de id. realizados..................................   4.819.822*56
Cupones de bonos del Tesoro..........................   44.810.940
Sobrantes de bonos cedidos al E stad o .  3.448‘10
Idem de id. admitidos al 80 por 100................  800
Cuentas varias.......................................................  4.204.211

T o t . \l .......................................  4.042.983.314‘85

S. E. ú O. Madrid 31 de Agosto de 4871.=Dos Administra
dores, A. Vinent .y Vives.=Rafael Cabezas.—El Jefe de Conta
bilidad , José María Dalmau. X—328

N OTIC IA S OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 31 de Agosto de 1871, comparada con la del 

dia anterior.

Fondos púbiicois*

Renta perpétua al 3 por 100— . . . . . . .
, . á plazo.

pequeños.
Idem exterior al 3 por 100............ ............

, pequeños
Obligaciones del empréstito Municipal de 

Erlangery compañía.. . ; . . . . . .
' • • ' no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, 2.*^série.    ...................................
no publicado. 

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual. .................. . . VI . . ' -------

no publicado.
' r '  ̂ á plazo

pequeños
Billetes deí Tesoro.r-Fencimienío 31 Oc- 

ííi&ré 1871.;.. ..í
Idein.-^Zdem 31 Enero 1 . 8 7 2 . . . . . . . . . . . .
Idem id. de lo  ̂ dos vencimiéntos... . . . .
Obligaciones genérales por ferro-carri

les, de 2.000 r s . .  -------- . . . . . . . . . . . .
Ideni id. ¡nüévás); dé 2.000 rs . . . . . . . . .
Acciones del Banco de España. . . . . . . . .

f no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 30.

27'50
27‘55
27‘60

»
32*40

180

76‘70
76‘70

96‘50
94‘50

5P00

165*00

DIA 31.

27*65-60-70 
» ■

27‘80
32*15

Resifitados meteorológicos, medios y extremos, correspon^ 
dientes al dia 81 de Agosto del decenio de 4860 á 4869.

76‘7o 
76*50 p."

95*70-45-75

51*10-05
50*20

))
165*00

Bolsas extranjeras.
Partes telegráficos,— Lóndres 29 de Agosto de 4871.

Fondos públicos. Dia 2 8 . Dia 2 9 .

e s p a ñ o l e s . - ^ 3  por 100 exterior.; . ... . . ..............
FRANCESES,—-3¡ por 1 00... . <; . . . .  .  ̂. . . . . . . . . . . .
in g l e s e s . —Gonsolidados......................................

32 
55 1i4 
93 5i8

32 1i8 
54 1|8 
93 1 [2

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

ACTIVO.
Accionistas.................................................. ..........
Caja..................................... i ! , ! ! ! ! ! ! ________
Valores en cartera.........................’ .....................
Cuentas corrien tes.  .................     ’
Valores en depósito,  .................... ! ! .*
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios  . . . . . . .
Pagarés de Bienes nacionales para la dobló

garantía de id. id. id.................... ..
Bonos recibidos en pago de pagarés de Bienes

nacionales.  ........................................; ............
Intereses abonados á los compradores de id id*. 
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id! 
Cuentas varias............................................... ..

4.088.000
44.212*68
63.430*04

353.349*79

T o t a l ...................................  1.048.983.311‘85

DAÑO. B ENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

AlLnr.fitfi . . . . . par.
»

» Lugo................... Dar D. »
A fiíjante . . . . . 1{4

»
Málaga.............. 1l4

par.
1»

Alirtprífl . . . . . par.
4i2p.

Murcia...............
Ávila . . . . . . . . . » Orense_______ par. y»

Badajoz.. . . . .  . » 1l2d, Oviedo_______ » 1 l 4

Barcelona..*:,. . . 5 i 8 Palencia.......... .. y> »

Bilbao.. . . . . . . . lj4 Pamplona.. . . . » i í4d.
Búrgos. . . . . . . . » 1]4 Pontevedra... . D 1l2
Cáceres . . ------- 3[S- Salamanca........ » 1l2 p.
Cádiz. . . . . . . . . » 1{2 San Sebastian. 3[4
Castellón.......... par. » Santander........ 1l 4 d.
Ciudad-Real.. . » 1̂ 4 Santiago........... par p. j»

Córdoba........ .... » 1{4 
1l4 p.

Segovia............. par p. 
»

»
Coruña.............. y> Sevilla............... 1[2
Cuenca............... » » Soria........... . . par p.
Gerona............... 1]4

par.
D Tarragona........ 1l4 d. 

»Granada............ » Teruel . . . . . . . . »
Guadal ajara.. . 3i4 y> Toledo.......... .... 1\2 d. y»

Huelva........... D A Valencia........... 1]2
Huesca............... J» 1|4

»
Valladolid » 1[4 d. 

»Jaén.................... par.
par.
par.

Vitoria............ .. par.
1í2León................... » Zamora............. y»

Lérida............... Zaragoza........... 1 l 4  d.
Logroño............. »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fech a , 50*15.
París, á 8 dias v is ta , 5*27.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  31 de Agosto de 1871.

Reales vellón. ■ A1.TÜEA
del baróme
tro .rediieida 
á 0- y ea mi* 

líroeiros.

y himedaá i i l  aiie.; *
DlRTCTi

45.000.000
40.310.753*98
20.55^.894*99

HORAS.

seco. , illiili» .  
cido.

y ciase ciei TieDlo.

3^3.^43*54
g.770.000 6 de la m. 710.16 ; I8J 1: 1 .  a i . . Brisa...

9 de la m. 710,81 23,0 ; « ,4 i i .  a i . . ídem ...
493.698.000 12 del dia. m m 30,4 . I Í ,f  'a i . . , . .  

S. E , . , ,
Ídem...

1 de la t . 708,32 11,4 » 1 i .i  ■ Hdem.,.

498.609.4^9*86
6 de la t. 707,81  ̂ mA 16,8 S. E.  . . J Idem...
9 de la n. 708,75̂ ,.i4 ,i 16,5 S. E.  . . . Viento'.

TEMPlBlTUilA

ESTA D O

del cíelo.

Despejado. 
Idem.
Idem.
Cási desp." 
Nubes. 
Despejado.

temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . • 83,0
Idem mínima de id. . , , , , . . . . , , . . . . . . . . . . . .  17,6

Diferenoia*.  ̂ .. % % %.. 15,4
temperatura míninii de la tierra, i  cielo descubierto...
Idem máxima al so l , á 1,47 ailFo^s i i  l i  l l i rra. . . . . . . . . . . . . .  42,5
Idem id . dentro de una esfera i , i  cristil.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  58,7

D i f e r e n c i a . , . . . . . . , . . . .  * *  * *     ................■ 16,2
yuvia en las 24 últimas horas, e a m i l l i i ' i t r m . . . * . . . . . . .  »

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del dia. . . ,
8 de la tard. 
6 de la tard.
9 de la noch. 

12 de la noch.

BA RÓ M ETU O .

708,05
708.49  
707,66
706.50 
706,22  
707,21 
707,41

TERM ÓM ETRO
seco.

Presión barométrica máxi
ma (1865)..........................■

Idem id. mínima (1862). . .  
Diferencia    ...................

Temperatura máxjpia á la
sombra ,1868).............. ....

Idem mínima id. (1865). 
Diferencia .............

16.3
21.3 
27,2
29.4 
26,1
21.7
18.7

mm

712,16
699,63

12,53

3 5 ,8
9,8

26,0

: T E R M Ó M E T R O

1 húmedo.

12,9
16.3
18.4 
19,1
17.5 
15,3 
18,7

H U M EDA D

relativa.

69
60
42
37
42
51
57

9,4
11,2
11.3 
11,1
10.3 

9,6 
9,2

Temperatura máxima al *" 
S 0 l ( 1 8 6 8 ) ................................   4 5 ,3

Lluvia media en los 10
a ñ o s .. .........

Idem máxima

mm

0,18 
1,8 

mm
Evaporación media en los

1 0 a ñ o s ........................   7,75
Idem máxima (1861)............  10,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 31 de 
Agosto de 4874.

LOCALllHBES.

A LTURA
barométri
ca á y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A -

lU R A

en grados 
centesi
males.

D IRECCION

del

viento.

FU E R Z A

del viento.

ESTA D O

del cielo.

E S T A D O

de la mar.

Bilbao......... 762,0 24,8 N ........... Calma... . Despejado. Tranq.^
Oviedo. . . . 761,9 21,4 N. E. . . Brisa........ Nubes___ »•
Coruña, 7 h. 762,3 18,5 N. 0 . . . Idem.___ Idem........... Tranq.®
Santiago.. . 763,8 21,7 N. E .. . Calma.. . . Despejado. y>
Oporto. . . . » » » » » y>
Lisboa . . . . 765,1 20,6 N. N. 0. Calma.., . Despejado. Tranq.*
Badajoz... . » » » » » »
8. Fern. 7 h. 763,1 25,2 E........ .. Viento.. . Despejado. Rizada.
Sevilla........ 761,6 29,6 S.E. ., Calma.... Idem. . . .  -. y»

Tarifa.;;; . . 762,7 25,8 E. . . . . . V.® fte*. . Algs. celajs. Gruesa.
Granada.. . 766,9 23,7 N. E.v. Calma... . Despejado." M

Alicante*. . 767,4 29,2 N. E. . . Brisa. . . . . Ais. nubes. Rizada.
Murcia___ 766,9 27,0 E____ Calma— Nubes....... y>
Valencia.. . 767,4 28,6 ^ E . . . . . . Brisa........ Despejado. »

Barcelona.. 767,2 , 27,2 S. E . . . Idem........ Nubes . . . . P.®oleaj.
Zaragoza.. . » 26,4 E. N. E. Idem........ Despejado. »
Soria........... 761,0 28,1 S.......... Idem----- Idem.......... D
Burgos... . . 765,5 23.8 S. E . . . Idem........ Idem.......... »

Valladolid.. ’ 764.9 24,8 S. 1 . . . Idem........ Idem..........
Salamanca . 764,7 28,6 N. O. . . Calma... . Idem.......... y>
Madrid.. . . 765,8 23,0. E. S E. Brisa........ Idem.......... »
Escorial___ . 768,0 22,3 E; . . . . Idem........ Idem.......... X»

Ciudad-Real 765 3 26,2 E .......... Calma___ Idem.. . . . . D

Albacete. . . 765,6 2 2 , 8 E. S. E. Brisa........ Nubes........ »
Brest (7 h.) y» )) u ))
Bayona(id.) » » y¡) » » yy
Gette (id.).. 1 » » i  » y y

Dirección general de Comunicaciones.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*66 

la libra, y  á 1 *53 el kilógramo.
Idem de carnero '̂ á 0*68 pesetas la libra, y  á 1 *41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y  á 1*91 

el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y á 2*17 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 la libra, y  

de 0*63 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0‘í3  á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*18 e 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, á 0*75 pesetas la arroba; á 0*06 la libra, y  á 0*13 el kiló

gramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra, y de 

10*84 á 11*54 eldecálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

1*10 á 5*26 el decálitto.
Petróleo, á 0*32 pesetas el cuartillo, y á 6'34 el decálitro.
Trigo, de 9 á 12 pesetas la fanega, y de 16*29 á 21 72 el hec- 

tólít o
Cebada, de 6 á 6*25 pesetas la fanega, y de 10*86 á 11*32 el 

télitro.
Nota.—Beses degolladas ayer.

Vacas  .............................
Carneros. ...............  *............
Corderos lechales... ........   • * • • ®
Terneras.................. ..........................
Cabritos.. . . . . .  *»̂ .................. *' *

T o t a l ........................  1.042

Su peso en librax-.* 73.538.—Idem en kilógramos.. .  33.834*318.
Lo q u e  s e  anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 31 dé Agofto d e l8 7 1 .= E l Alcalde primero, Manuel María 
Jofé de Galdo.
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FARTE NO OFICIAL.

Variedades.
DISCURSOS LEIDOS ANTE LA R s a l  A c a d e m ia  d e  N ob les A r te s  
de  S an  F e rn a n d o  e n  l a  re c e p c ió n  p ú b lic a  d e l  s e ñ o r  
D. ANTONIO RUIZ DE SALCES EL DIA 7 DE MAYO DE 1 8 7 1  (1).

.C O N T EST A C IO N
«leí Excmo. Sr. D. Easenío «le la Cámara»

individuo do núm ero  y S ecretario  de la  A cadem ia.
Señores : Si hay en la vida hum ana, tan frecuente y ruda* 

mente com batida de sinsabores y contrariedades, m om entos de 
verdadera expansión del e sp íritu , la ocasión que hoy se me 
ofrece de levantar m i voz ante esta lucida concurrencia , para 
contestar en nom bre de la Academia al correcto y concienzudo 
discurso que acabamoíitde oir, es sin duda una de las más g ra 
tas que en m i ya larga vida académica se me han presentado, 
y seguram ente la más oportuna que en m i presente situación 
de ánim o pudiera proporcionárseme para  ensanchar un tanto 
el alm a, castigada tiempo hace con repetidos y variados reve
ses , y hondam ente afligida por recientes y dolorosas pérdidas. 
E n efecto, señores, á la especialísim a satisfacción que siem pre 
siento ai llevar la voz de esta A cadem ia, á quien tanto debo y 
á quien tanto amo, satisfacción que no decae n i se disminuye, 
á nesar de lo acostumbrado que ya me tiene á tan alta honra 
vuestra inagotable benevolencia para  conmigo , se agrega hoy 
el singularísimo gozo que experim ento al apadrinar en este 
acto, el más solemne é im portante que celebran, las Academias, 
al hombre laborioso , in teligen te  y probo, que habéis querido 
asociar á vuestras civilizadoras tareas, y en e t cual yo no puedo 
ménos de ver al discípulo cariñoso y consecuente,, ai amigo 
probado y leal , al m ism o tiem po que al , artista  estudioso y m o
desto , tan digno de ocupar el puesto que le habéis concedido, 
como merecedor de todo mi afecto, y acreedor á mi gratitud: 
gratitud  he mcho in s tin tiv am en te , y  no me a rrep ien to , porque 
gratitud  merece el que; tan bien la siente y la dem uestra: amor 
con amor se paga, dice un vulgarísim o adagio rg ra titu d  con 
gra titud  se corresponde, no de o tra  m anera. lo ha dicho; hace, 
ya cási 30 años,que, vestida  con el sencillo y  honroso tra je  m i
li ta r  , jóven aun , y, É^unque poco favorecido de la fo rtuna , tra 
yendo ya adornado su esp íritu  y cultivado sti entendim iento 
con los estudios de H um anidades y F iloso fía , necesarios paca 
aconreter con esperanzasHundadas de buen éxito la  carrera  que 
se prd^ponia seguir, en tró  por las puertas de esta casa, y se in s
cribió como alum no en las cátedras de C iencias, que tan alto 
renom bre alcanzaron bajp la sabia dirección del egregio Cate
drático D. Antonio de V a ra s , Maestro de los M aestros, varón 
tan  insigne en ciencia, comó-en v ir tu d : p a rien te , discípulo y 
sucesor suyo en la enseñanza el que hoy os reüere estos hechos, 
tocóle ser el prim ero en tra ta r  , conocer y apreciar los ta 
lentos y valía dél que hoy tom a asiento entre n o so tro s; y bien 
pronto el Jóven alum no y el poco ménos jóven C atedrá tico , se 
encontraron unidos por un  lazo de sim patía , que el tiempo y 
los sucesos posteriores,no debian rom per, sino estrechar cada 
vez más. He aqu í, Sres.. Académácos, el sencillo principio que 
tuvieron esas cariñosas relaciones que hoy nos u n e n , fom enta
das después por la  perseverante aplicación é incansable labo
riosidad del Sr. R uiz de Salces, que llegaron á conquistarl-a la; 
profunda estim ación de todos sus Profesores.

No pretendo ocuparos dema«é&do tiem po con la relación de | 
m uchos detalles de su carrera, por más que sean m uy honrosos 
para él y  n o  del todo  im pertinentes e n  por que no
quiero m ortiñcar su modestia; pero preciso es reseñar, siquiera 
sea m uy ráp idam ente, los hechos m ás culm inantes de ella. No 
todos los que saiien su admisión en el seno de la Academia, 
conocen los legítimos títulos en que se fu n d a , y á mí precisa
ment e ,  que promoví y apoyo con interés su can d id a tu ra , cor
responde mejor que á otro alguno dar á este cuerpo artístico  
una satisfacción á que tiene derecho, recordándole ios nieii eci- 
m ientos de su elegido: ella adquirirá con esto la seguridad de 
que no concedió sus votos á un principiante ni á uu descono
cido; él contraerá el compromiso de corresponder á sus h o n ro 
sos antecedentes y justificar su elección. Mi conducta en esta 
ocasión hay que confesar que no es enteram ente desinteresada: 
se tra ta  de un brillante discípulo que me honra; no debe,^ pues, 
extrañarse que , al mismo tiempo que procuro garantías de 
acierto para la A cadem ia, busque la indem nidad del que se lo 
presentó, y aspire á una pequeña parte de g loria, ya que tan 
grande la tuve en la dirección y compleinenlo de los. esludios 
y carrera del candidato.

Nacido este de una hum ilde y honrada familia de labrado
res en la provincia de Santander, recibió, gracias á los cuidados 
de un ilustrado Sacerdote pariente suyo,  una esm erada educa
ción religiosa y literaria al lado de los escolapios de V iiJa- 
Carriedo y con algún Pi\jfesor particu lar; y ya tenia cursados 
con notable aprovechamiei.-to los estudios de prim era enseñanza. 
Humanidades y Filosofía, cuando en 1839 hubo de su frir la ■ 
suerte de soldado, que no aieanzaban á re d im irlo s  escasos re 
cursos de sus padres* sometióse á ella é ingresó .por su buena 
fortuna en el legmnuento de Ingenieros, en el que encontró, 
gracias á la proveí bial ilustración <|e sus d istinguidos Oüeiales, 
en vez de Jefes amigos y protectores ■{%) que, léjp,s de som eterle 
á las duras fatigas del servicio, le ocuparon constantem ente en 
trabajos de las oficinas del cuerpo, ,le ascendieron y le conce
dieron ámplia libertad para continuar sus estudios. V istiendo 
aun el uniforme, asistió durante tres cursos seguidos á los es
tudios elementales de dibujo de esta Academia hasta  obtener 
el pase á lo s  superiores; ganó los dos años de M atemáticas en 
las cátedras/de esta casa , y otros dos de Químiica y Ciencias 
na tu ra les , obteniendo en todos la nota de sobresaliente. Coin
cidió la condusion del tiempo de su empeño con la creación de 
la  Escuela de A rquitectura en 1845, é ingresó en ella como 
alum no, cursando u|io por unp los seis años que entonces cons-, 
ti tu ian  la carrera, y merecieñdo constantem ente en todos ellos 
la  nota de sobresaliente, y de tal modo se granjeó el aprecio de 
todos los Profesores, quedeseosos de proteger sus talentos y la
boriosidad ic propusieron al Grobierno para u n a  pensión , p rin 
cipiando por señalársela  de su propio peculio hasta  que le fué 
concedida oficialm ente en Maí'zp de 1847, naerced á los buenos 
oficios del D irecíor general y del Jefe del Negociado respectivo 
de Instrucción p ú b lic a , táiftbos individuos de esta Academia, y

(4) VéSR la Gaceta de ayer.
(2) El lustre General Zaico del Valle, iiufilro Académico; el Briga

dier SecrHa rio D. Vicente Román, el Coronel D: José Aparici, y los dig
nísimos Oticiales del cuerpo D Ceastino del Piélago,, hoy ya General;
D. Fei nando García Sao Pedro, ya difiinlo, y D> Ibarrola, tan co-
nocbios los dos primeros por sus obr ns cienlífiras como el último por los 
distinguidos puestos que ha ocupado, le honraron con su amistad y su 
cariño, confiándote negocios de importancia en las oficinas del re'^i- 
iDiento y en las.delaíDirección general, y alguno de ellos hasta la ed'u- 
cacion^ literaria de sus hijas. LÍegado al grado de .‘̂ argento primero al 
concluir sus años dri^servici » obligatorio, le ofrecieron el de A lférez y le 
hicier on ventajosas proposidoncs si quena continuar en el cuerpa; pero 
él las rehusó , amma_do como estaba del deseo de empi euder la carrera 
de Arqu’teclo, y se despidió con sentimiento de sus Jefes, que haslá hoy 
le conservan su afecto y amistad. '

Justos apreciadores de su m érito (1). Siendo todavía alum no de 
la Escuela, y prévios los ejercicios de réglam ento en la U n iver
sidad CentBal, tomó el lítu lo d e  Regente en Mateniáticas pn 1848; 
y en 1850, m ediante ejercicios de concurso, le fué-adjudicada la  
plaza de Ayudante profesor de F ísica y Q uím ica de la  Escuela  
central preparatoria para Ingenieros y A rquitectos, la cual des
em peñó Juntamente con el cargo de Secretario de la Dirección  
hasia  la supresión de la E scuela en 1855. En este interm edio  
obtuvo el título de Arquitecto en 185^; hizo oposiciqn en ,1833 
á la cátedra de Geometría descriptiva de la m ism a, Escuela,, que 
por incidentes particulares quedó sin proveer; hizo otra en  1854 
á la  plaza de Arquitecto de Zaragoza, obteniendo en ella  el pri
m er lugar y  especial recom endación del T ribunal; y  otra en el 
m ism o año 55 á la cátedra de Construcción de la Escuela de ■ 
Arquitectura, habiendo merecido e l segundo lugar en la terna, 
y una Real orden gratulatoria.

Su marcada predilección por los estudios científicos ño fué | 
causa para que descuidase los artísticos, que cultivaba también 
con interés, habiéndolo probado con las honrosas calificaciones ; 
que siempre consiguió en la Escuela, y con los concursos artís
ticos en que tomó parte. En 185^ la tomó en el que se celebró ; 
para el gran tabernáculo de la Catedral de Málaga, y obtuvo el  ̂
tercer premio en competencia con nuestro distinguido Acadé
mico Sr. Eñriquez que mereció el primero. En la Exposición 
general de Bellas Artes de 186^ obtuvo premio de segunda clase ■ 
por el proyecto para el Instituto Manzanedo de Santoña, que se 
ha ejecutado bajo sus planos y  dirección. En 18G3 tomó parte en 
el gran concurso internacional que se celebró para el edificio en ' 
que se habia de verificar la Exposición hispano-americana, cuyo : 
Tribunal constituyó la Sección de Arquitectura de esta Acade- • 
mia, y mereció el premio primero. Fia hecho además otros mu
chos proyectos notables, entre ellos el de Escuela especial para 
los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, de Minas y Ayudantes de ; 
Obras públicas, por encargo del Ministerio de Fomento, y que 
mereció completa aprobación; las easas-palaeios de- los Condes 
de Vistahermosa y de Cerrajería, y unas veinte, y tantas masas 
importantes que ha proyectado y  dirigido en su ya larga prác
tica, la mayor parte de ellas en esta corte y algunas fuera de 
ella. , .

Los cargos facultativos qué. l:m.\,toe;inpeña4^^^  ̂ ,
varios é: importantes, pues ha sido , por espacio dú algunos anos 
Auxiliar facultativo de; la JunFaieansuitiva de policía urbana y 
edificios públicos; AyudaniefrfmeroodefiIto(dai^>;deíaJean:taF^^^ 
liado y distribución intieribr de las aguae áeFCanal''de *Lozoya 
desde 1856 hasta su conclusidn; eñ 4866̂ , Tasador por el Gpbié  ̂
de las expropiaciones para él eñsañche’ y 're fo riñ fW  láí i
del Sol, habiendo renunciado los honórariós que ée^úñ tári&  le i 
correspondían por esta im portante comisión, y aceptado tan solo \ 
una gratificación insignificante; Ayudante primero de la D i - ■ 
reccion de las mismas obras, que estaba á cargo i de^ Hâ est̂ X) 
Académico y Arquitecto Bxcmo. Sr. D. Lúeio del Váíle, á quién 
suplió diferentes veces durante'sus auseneiás;‘Fúradó'en varias 
Exposiciones de Bellas Artes, y  Vocalen diferentes Tribúnales , 
de oposición á cátedras de Institutos. A.

Bien veis, Sres. Académicos, por esta brevecú^eseñai que, i el 
artista que hoy admitís á vuestro l^ado no vienerdesprovisto de 
condiciones de laboriosidad, de-inteligencia ni de entusiasmo; 
la honrosa distinción que hoy le concedéis, y que forma el com
plemento de sus aspiraciones, .sostendrá su probaMo celo y su 
infatigable actividadFT'd® ^^^'^^ tiódemos contar, yo os lo fío, 
con uuT«aul8thoí;a^(temáS(tar]^ a(MQtOí Coip^ i ^ t ^

Ya le hemos oido discurrir con su acóbtúmby a á  j

^ t e r i a  de sui discurso; y  le llam o .opprtun.p,j,.porque tiene en 
efecto un gran interés de actualidad en nu estros'd ias, e n ,q u e  
la superficialidad de nuestra educación y el abuso lam entable  
que se hace dé la llam ada libertad de. pensar y  de  juzgar, ‘Con 
más el extravío y la eonfusion que han introducido en enten
dim ientos ligeros y dispuestos'á la  novedad ciertas peregrinas 
teorías filosóficas (que se pretende aplicar igualm ente á la po
lítica que á  la religión, á las artes que á la s ciencias), han dado 
por froto, al lado de la carencia absoluta dé id e a s ' profundas y 
sólidas, la más resnelta osadía para* promrre'iaF M ío s  dceisivus, 
y conceder ó negar, con u n a 'seguridad que asombra, im por
tancia, bondad y hasta existencia á loé ham bres y á  Iqs.,cosas. 
Ya lo ha dicho el nuevo-'Académico;- la' im portancia _de. la Ai?- 
qoitectura y del Arquitecto notes co n o c id a .d e  lA generalidad de 
las gentes, que no penetran l'a multitud, variedad y extensión  
de los conocimientos que abarca tan vasta profesión: la  falta de 
exátuen y de reflexión los hace m iopes, y por eso no-ven en el 
Arquitecto otra cosa quo el maestro de hacer casas, ■ofioio que 
desempeña perfectam ente en virtud de su práctica un buen a l
bañil ó un constructor em pírico; ¿qué m ucho, pues, que con
fundan al albañil con el Arquitecto., y aun k  veces prefieran á 
aquel? ¿Qué m ucho que e l m ism o constructor, e sp ee ia ta en te  si 
ha procurado ilustrarse un poco, y  sabe entender ó .acaso ejé- 
cutar un pianito y d isp o n erla  d istribución de una casa se n c i
lla, se estim e en tanto ó en m ás que estim á al Arquitecto? «Las 
casas las hacen los albañiles, como la s batallas las dan los so l
dados, y  e l  G enerarse lleva  la gloria;» seria  ciento, si e l hacer  
las casas consistiese  en am ontonar ladrillos y ídedras, y el g a 
n arlas batallas en matar m ucho y bien,; despreciiandpflamuerie. , 
Pero no es así ciertam ente, y por eso es necesario hacer com 
prender la verdad, presentando: las cosas bajo su verdadero punto 
de vista, para que cada cual ocupe en el api’ecio do las gentes  
el lugar á que legítim am ente tiene derecho. ' .

Acabamos de oir una enumeración de los principales estu
dios qua necesita hacer el Arquitécto para.ímerecer/yisostener ■ 
dignamente el honroso dictado de tal. Y no es ciertamente una 
exageración de los antiguos ni un vano alarde ó lujo de ciencia 
de los modernos: es una necesidad real y verdadera la que tiene 
de reunir una considerable sqma de conocimientos literarios, 
científicos y artísticos el hombre que en el ejercicio de su vas- , 
tísima profesión no tiene que limitarse á, idear y consignar en i 
el papel los más vastos y complicados proyectos conforme á los í 
principios- 4^ la Estética y satisfaQieud.Q G.umpiidamente á.las : 
necesidades del programa, á las conveniencias de la  d is t r ib u - ; 
clon y á las Justas exigencias de la. salubridad y de la econo
mía, sino que tiene que saber llévarló A vlasMei.ejecución, apli
cando sus conocimientos científicos, y las iuyariablés reglas de 
la Estética con las correcciones prudentes!(^UBóaceoseJa la- ex 
periencia, nacidas del exacto conocimientódelos htateriales, de 
su combinación y propiedades físicas* y  quíiñidas, de los defec- ; 
tos d imperfecciones inevitables en la m€tno de obra, de las con
diciones climatológjieas, y  de m ultitud de consideraciones que ; 
debe tener presentes para modificar;cón inteligencia las fó rm u -! 
las teóricas deducidas para el caso del equilibrio y parja m ate-- 
riaJes perfectamente homogéneos: necesita saber comunicar y 
hacer comprender sus órdenes á las. diferentes clases de obre- > 
ros, artífices»y;aun artistas que tienefeque cóneurrir .á la reali- = 
zacion de la obra, organizar los trabajos y dar á los que han 
de ejecutarlos la dirección convenid nte para que cóopérjfe á dar - 
vida y existencia á su pensamiento como guiados, pQr úna sola ) 
y única voluntad: necesita conocer perfectaiuante la..leigisiacip^i ; 
especial relativa á las’copstrUcciones, á los. deA'echo&fífeprQptó- -

(4) El Excmo. Sr. D. Antpnio Gil d e , Zarate,y;eF íhpo. Sr, D» José 
Amador de los Ríos.

dad urbana y  ru ra l, laé Ordenanzas generales y  especiales de 
policía é h ig ien e de las poblaciones; y  estar dotado de pruden
cia sum a y de criterio recto é inflexible, com o quien ha de re
solver infinidad de cuestionés gráyessobre servidum bres y dere»- 
ehos y  asesorar á los Tribunales, áJas Autoridades y al Gobier
no m ism o en  asuntos contencioso-facultativos de> gran cuan
tía: necesita, eu  fin, y  sobre todo, estar dotado de la más acen
drada probidad'y igozar de una repuiacion s iñ  tacha para que 
no sea posible ni Ja sospecha siquiera d e  que su  rectitud pueda 
doblegarse con dádivas n i de que en la adm inistración y  em 
pleo de los capitales' qtié le confian’ sus c lientes pueda faltar á 
las reglas de la más exqu isita  piíve^a. Sit/ faeilis- ceqmis eu fidelis, 
sine avarüiá quod est máximum: 'ne sü  eupidm neque^ in  mu^ 
neribus accipiendis huMat aniinum oGcapritum,  ̂ cum gy'uvita-
te suqm tueaPur dignüatem\bddapi famamhabendo, \\ 
m o ra í en boca del gentil Yltrubip^ digna, de escuípirse con letras 
d eo ro  sobre eternos mármole's.í No os hago , señoresiiel agravio 
de'daros traducido un pasáje tau  hermoso: com o perspícuG. Júz- 
guese, pues, si para el acertado ejercicio;de* tan m últiples y  va
riadas funciones estarán de mAé los estud ios que Vitrubio reco
m ienda al Arquitecto; y  téñ g a su ’presenté que ño' fué esta'en la 
añtigüedád ópinion exclu siva  quétnsp lrase ál patriarca d.e la A r
quitectura el entusiasm o que le anim aba por su noble profesión. 
A ristóteles llam aba á la>ÁrquitectuTa#yiosoph¿a quce omnes A r 
tes tBmquam satehi téS(CompúeíüMr. Biatom y íManeo T ulio  j. cuan do 
querian ponderar una c ie n c ia d e v a s to s íy  cóm pticados ustudios, 
la coñaparaban con la A rq u itec tu ra , con  la! M édicina ó con la  
Moral :; la mfemá' idea viené^ á exprésarr;Qdiri1úlianoF; e  
dice  (lib.TT^ capítulo últih ípj : Alíaé qupqm a^tés^Wákeñ^^
'píicemMoteriem 'Jv&lk̂  ̂ y 'Siamuel Pitisco en sii
Ljmioon amUqwidiatHmÁm& «iĈ  .Árquitectura se .basta, á sí 
misma ipara pcodiücÜr una obralperfccta en- su estructuraí; y que 
las demás artes se le agregan y la adio r̂nany emhellecénG' como 
los vestidos al cuerpo, guestü.qué sin tales adornos el edificio 
puede subsistir y ser mirado‘cóñao“ñóm (Ih» Esta misma 
abundanéTa y  complícacioñ 'de ñStudidá varios, y la dilcúltad 
de reunirlos ,̂ una sola persQua en el grado hncesár^ 
fecéión, era sin dúdala causa d’e que,end‘á antigua Grecia, que 
tan altQórayó, en el cultivoddlds 4cíéd,dúeemi tan, pocós^y tán 
considerados: los- queí ejerciah la Áirquitecfcúrâ í CQmn'i se., infiere 
del dioh-Qíde Plink), que haMando doestevutilíeima profesión*, La 
dlamsírara omnmo ars\)et’ q^iám paii>msMn0i i eé ti.d m m  
eia: Si estoy p üesp sucedía - en* (a qû élló s  t  emoüosftié'iíiiposy >¿éu»les 
no deberán: se r  líáS exigeñciád-érf iosrpFeseñtés^ déSpues-qüe^ las  
ciencias f í s i c o -Químicas hán  tómadó^te^ y fá rh-

.dustria tan inm enso desarrolla;^d.espú,eSv;,qup .refinéJUiento 
de iasí-saeiedades m odernas h a  creaiqliOvFámFaŝ  peoesida^ea l lu e 
vas, y  todas estas causas reunidas han dado origen á m étodos 
y m ateriales de consteueeiiñ^iaQígs^lietaíinente desconocidos de 
lo s .a n tig u o s?  . .  , , ■ , .

Pero huyam os de todas las ex a g eracion es, y ’n’o praténda- 
m as pediTr ávnuesteo:/ Arquiteuta lUnarUñiyers&atidad, def-íconoci- 
m ien tós qu e n i es neceearia n i posible*:'óLmiismjO Vitrubio, que 

• tan ex igente  pareeia^mostrarse, deseohdba Faioplnion dé* P ith ió, 
flArquitectÓ qüe constF tempÍo fde¿‘M  en  Prieney e i
' é-úal q u ed a  que el que llevase:este  tí'tú íó 'Y éxcédiese e n  todas 
)>lâ s artes y  doctrinas á áqúéU ós^quh ,^rófem  Ó /cultiVándo 
»cada u n a  én. particu lar , hubiéi a Iq ^ d p ó lIév a d a sA l: máh alta 
»grado de perfección ("2)v>*r.El por,!élnCantrario «No exijo
»qiae>sea tan ^gramático cómva AriatarcOf sino  que no sea-exitra- 
»ño aom aiÁrástóxenes,! sino»que¿ño
»sea insensib le  á las bellezas, n i ignorante de los principios de 
»ese a r te ; n i tan pintor co-sdíiAs^í í̂éles, sino  que sepa bien d ib u- 
«JfaíTjPiníi ÓA/?pmoír.pfqLy#e,tp» siucríque
scoñozea ki dudóle  y* dos priOíCipios deíW rE scúltura; n i tan M é- 
»dieoicom o H ipócrates, sino que tenga a lgun as íiociones-deM e- 
»dicina;» e n  sum a, no está obligado á serex c e le n te  en todas esa®  ̂
ciencias y  artes, sino á tomar d e  cada uña de eldas  ̂las nociones 
que pueden, serap iicab les á su  im portante proféMon. ,

Pero no nos detengam ñs;m ás en esté punto, quá. yA h á  tra
tado en s u ,d iscurso,nuestroM iúeyo, colega con. lá exten sión  que 
basta páráiun trabajo de la  índole del que* acabamos: de, escu
char: yo  solo m e proponía aquí confirmar y corroborar sus opi
n ion es y  láser tos; por eso pasó ya á hacerm ecargo de la según da 
parte de las dos que im plícitam ente abraca la proposición del 
discurso á que contesto, á saber; del exam en y paralelo de los 
diversos estudios, cuya sum á Constituye la educación del A r

q u ite c to  y apreciación ' eqúitátiva^de ñtF^’éelativa' irnpórtáncia, 
punto delicado y difícil por d em ás, y  en cu .yadilucidación entra 
con tim idez,, aun que no escásp de convicciones. Y no hay que 

. extraña r 1 o:: ,1 a , in  me.n s,a esfera de. l o s : conoci m i en to s . que c Ón. tri
bu yen. á formar un, perfecto Arquiteoto puede consideKarrsedi" 
vid ida en  dos hemisferios:* unorque contien e los que; constitu 
yen  la  educación'literarisy^  ̂ científica y de aplicación ; * otro 
que abraza, los estud ios artMi'Cos;; aíq.ue.ológiüos y  críticos: e l 
prim ero lo  he recorrldé despáéip., lo, he: éxploradb con algún  

.detenimiexktQ, y  creo; conocerle inediáñarñénte ;:p e l  segunda  
só lo  h a .h e c h o  viajes rápidos y com o srMiJéramps en  ferro-car
ril; y  sabido es que el viajero que de esta m anera cam ina poco 
cargo puede hacerse de-las p ob laeion ^  por donde pasa. ¿Y por 
qué. ha bia de-negarlo -D i. ucu  i tarl.o siquier a? El confesarlo po es 
m odestia, sino sinceridad; el negarlo serla Q.fgulíó ñeéippel ocu l
tarlo pueril vanidad po.r Íq mértos; eFeamp<^,quar es
tan extenso, quu no , haimmosopQQOrSidógrümós» híi«c«r 
fecundo- fruto A ti*naiMena -poreion.de.* él >é^anéosqu.e otro®
labren el'resto , tom am os’'de/'Su dosechá^dp ^qúe^mos'baíta/ para
nuestro uso, á cam bio dé áqúélibbúé^  déd^'ñuestra les presta^

, mos^. E s ta  razonable y  j neta diyjsibm4éí%áéajb^"y^^^ Recipro
cidad y  corñerció m útao dé ídeáé cóhducéñ de un módérs%^ 
á los adelantam ientos y progreso sucesivo, que no seria posible 
a lcan zar.si cada:.:Uim.memp y explotar ierre-
nos de tan diferentes caiidádés. Y  luego que no puede per
derse de vista  la d iv o r s id ^  Me m iéntales que cada ciase 
de estud ios exige. Bh é f  ártislh'^’t e  predominar necesa
riam ente una im aginación fá c il, fogosa , rica de ideas y  de 
m edios para expresarais ;CQ®¿ ese, gqs|p  exqu isito  que nace dei 
perfecto sen tim ien to  de la  beíiezá, at paso que en el hombre 
de la ciencia ydvdeL- cáJauJo^ítiánnfiueñobi’e^U ríila facultad re
flexiva, la m adurez con qué 'm edita, la fuerza de raciocinio y  
de vo lun tad  con que busca el por qué de todas las cosas y per
sigu e  con inquebrantable constancia dâ  explicación de un fe -  
nómeBO científico,, la dem ostracion.de una verdad oaciurai hasta 
qúé éa n sigu e  ponerla A la .altura de Jos axiom as:, facultades-aoo 

‘ 'estasí.biáñndiversas y  cási antagónicas;. matemjá'ticOi y popta pá- 
ixecen euiálidades incom patib lesslos. A.lbertosiListáisoñ ram am i 
m ;íef« 4 rá éres excepcionales ,que poqujsimáS:(:v.eñes<^?sepreseíí-' 
ta n . Ahora b ien ; íTeconoeiando . lai cieneia ndek.árimtm^^ 
ún.ipa háfiá'^splida,ios. estudios m atem átwárfy^sicindoítem bien Ja 
A rquitectura bellm-arte que- ha deo:6e»R!^añiimadaipor;ilaúnaprrá“ 

poj*- el sentim ieritp, dirigidá.én suSím atA^^W io- 
nes ostensib les porFas reglascde.dá<bcLle4aTestéticali¿ha^  
ArbUdtéotQ que se a.vergüenee. deuóñfeBar que es. m énos ducrte

(I) i Architectura, - inquar», peídcfiíipsiim'sfrürtuasaiei 
lartés» a(;c«dunt, iit ornataejUa curpcri. Gum.sine his suosisie
pessmt'tarriquan integra. , ^

(%; Aíphúeetium ómnibus artibus et dpctfi^is P0S8
ceré, quam qui singulas res süís*industriis et exercitatiombus ad summ 
bTáíRatém'’pef duier unt.
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alguno de :estas úos teprenos? S iliay a]gimo.qai6 'presuma .de 
$er eonsunmdo en járDô bos, desde luego le caiifiaíH*emos de iluso.

■En dos grandes y -vastos^hernisferiosMie jíoaasidierado ántes 
dividida la  inoaaensa esfera de los;^conoGÍia3ién4os;q-ue contribu
yen á formar un perfecto y consumadoíAsUqu-itectOr pero;esta.di- 
Tision no es suíiciente, y h a j  necesidaij de subdividir, si se de
sea que 1 os diversos y vanaqos mnó^S'que comprenden, se pue
dan cultivar especial y cumplidaáefít por personas compe
tentes. ■’ ;,

Áunque el nombre'de Arqtdíecto no debiera en rigor apli
carse sino al qdé p o s e y e s e d e  conocimientos cuya 
necesidád liemos recbn'pctdp'/c.bnvendremps, sin embargo, en 
.aceptarle triodiflcadó.̂ ^̂ ^̂ ^̂  subsiguiente calificativo , para
designar á aquellos i|üe’d de haber obtenido, mediante
los esthdios ■regiato de suflcíéncia que les da la
aptitud legarpai^a ejerper la profesión, hayan dedicado su actf- 
•vidad'ydos esfüerzós 'de, sü.' íhtéligehcia á detérminádos estudios: 
bajo este áspecto' íiar'é’mos uná clasificación éohvencional para 
discurrir' con un poco 'de método y claridad en el humildé tra 
bajo' con . que hóy djstr vuesfrá atención de m ás' arduas y 
útiles tareas,, y conM ,el Arquitecto cientffico y cons
tructor / e i Árqúltécto attisM y'el Arquitecto arqueólogo y e ru 
dito ; y , aun qug'yarezcwredúhdaneiá , 'repetiremos que la cua
lidad que cada;M  calificativos significa, de ningún
liiódo supone'ÍAexcIus^^^ de  Tas demás , y sola men
té' denota éPglnérb de éstúiiioqá ha consagrádo eon prefe
rencia sus desvelos. ^ .i;

El Arquitecto quieh|'suponemos
uiTa'esmeradá éducácípn y una extensa y solida prepa-
rácion c i e n t í ñ ó W M a t e m á t i c a s  elementales, y 
superiores, inclüio§;tós'e;&  dífefénciaT é in te g ra l, la Me-

suoapii cabio ríes 'Jiy u^a lu is que;’reg®  habilidad eri éldibujo 
artístico 'y cienTOcOj, deép^ Tos estfudios espe
ciales de la carrérá ; dedica con particular preferencia su aten
ción á la resolución científica del gran problema de las cpns- 
truceibncs en sus' Tnfmitos y vpiadísim os''ca‘sos. P ara• conse
guirlo,,necesita pédir en priiherlfigar á la G-eometría los medios 
de clasificar con sénciílez y ’-fiueh rnétodo 16s muros y bóvedas 
que pueden ocurrir en lá  construceion, y  las reglas para inedir 
sus áreas y volúmenes , dato.s indispensables para caiQufer las 
unidades dé óada'cTá%'fié fábricas i las cantidades de material 
que entrarán eh élláé', sú cofete parcial y to ta l, y hast'a"su peso 
absoluto y especiflcoq y cuando Tos recursos de la  Oeometría no 
alcanzan como 'sucede en muchos de los casos, Invoca el au
xilio del cálculo in te g ra l, con el que se realizan verdaderas 
maravillas. Una vez consegüida la apetecida clasificación de los 
muros, arcos y póvedas, y obtenidas las fórmulas para la me
dición y cubicación dé todos ellos, y haciendo nso acertado de 
las teorías deTa^Mecánicav le tO(3a calcular las cfondiciones dé 
equilibrio y  de estabilidad 'de toda clase de construcciones, 
los gruesos ó dimensiones que es necesario dar á los pilares y 
muros para que resistan-los empujes oblicuos, que producen las 
bóvedas á cauba de la  'descomposición que sus respectivas' for
mas determinan en  la fuerza universar de la ■ gravedad como 
también los contrarestos que en casos dados pueden oponerse 
les con notable economía de espacio; de trabqjo y.de gasto

La mism a ciencia, rectam ente com binada con el conoci
m iento  de las propiedades, físicas y quím icas de los varios m a
teriales que sum inistran  los reinos m ineral y vejetal, le da los 
medios para estudiar y su jetar al cálculo las condiciones de r e 
sistencia de los m ism o s, y para disponer con inteligencia los 
a p re s te s a n d a m io s , cim bras , a rm a d u ra s , .apeos , máquinas- y 
apaiiqtos de ja 'asporte, elevación y cclocacion en obra de g ran 
des m asas de piedra;, con iodos los demás medios .auxiliares que 
en k s  g raú d és‘‘corfsferúncibhes se necesitan , y co-rí lo seu a la s 's e  
vencen cpn |aGÍlidad y sencillez dificultades que parecerian in 
superables.

La Mecánieii de los líq u id o s, con la recta aplicación de sus 
principios y convenientem ente auxiliada por la fep o g ra fía  y  lá  
Geodesia, según los casos, le guia con seguridad en Ta cons
trucción  de todo générb de obras hidráulicas, en Tas conduccio
nes de lás aguas por acueductos, por canales ó por cañerías,-en 
su d istribución y aprovecham iento para riegos, abastecim iento 
de las poblaciones, fuentes de utilidad  y de puro ornato y re 
creo en plazas, paseos y jard ines. La ciencia de las proyecciones 
y su aplicación á los cortes.de,.piedras, m aderas y m etales le dan 
todos los n ied io sque  puede apetecer para trazar con seguridad 
y  ac ie rto ‘las plapit j][^s *á̂ é fa s ’ diferentes pip'zas^lya .seaq de ’pieL 
dra, m adérá^'ó iáiid^lesjqiLe hán  de constitu ir un.árco,' una  bó
veda, u n a ’arm adura , úna-m áq u in a  ó  aparato cualquiera que se 
h aya  propuesto em plear,'^efe  ella proporciona los m ed io sdere - 
presentacion m ás ;exaetos y  perfectos que pueden desearse para 
dar á conocer lafó irm a-y  dim ensiones'yárdaderasvde toda clase 
de objetos, y sus'fornías ‘aparentes ó 'perspectivas. Finalm ente, la 
Observación y la experiencia.,' ayudadas por repetidos ensayos, 
que siem pre deben ser dirigidos por las ciencias físico-quím i'' 
cas, le conducen á form ar tablas de buríosa y Utilísima aplica
ción en la práctica para corregirTos resultados que da el cá lcu 
lo , prescindiendo: fie losqaeeidentes que n o  puede nLdebe tom ar 
en cuenta^, 8."̂ '

' El Arquiteetq artista,prQpiamen.tedicho, es.;eique,,;sintiendo 
en-su menite i a  iecuinda semilla del génio, h a  procurado hacer^ 
la germinar y desarrollarse, mediante el asiduo estudio y el 
concienzudo análisis de las obras maestras de la antigüedad ; y 
habiendo preparado su-entendimiento para que adquiera la cos
tumbre de analizar sin prevenciones, comparar con justó crite
rio y elegir sin pasion> entré- íaS: diversas manifestaciones del 
arte , empleando para ello la .sanaUógica y una razonable m e
tafísica^ se ha esforzado en ilustrar su entendimiento con la 
aténtá-^lectúíaiáé lú  ú  general y de la Historia de las
artes en particular; en educar ios sentidos físicos no ménos que 
el sentido mqral.ep 4a percepción y apreciación de la verdadera 
belleza, que le Ha dé ĉ  ̂ imprimir en sus concepciones
el sello de prqpiedad.que. las haga aparecer adecuadas á su uso 
y destino , así por lo oportuno y cómodo de su disposición y 
distribución, como por,4 a,.c de su decoración y
hasta por la conveniente elección y empleo de los materiales 
con que se construyan. Acierto y tino en la situación, comodi
dad, conyenienoiá y'faéfild^d de'USO y servicio en la disposir 
ciori y ' diS'tribuoTOn'dé ias^^lantas ; desahogo sin exageracio
nes de grandeza ; regularidad sin esclavitud á Ta simetría 

‘y euritm ia; sobriedad en Iqs âdornos sin exceso de grave
dad afectada; gracia en los ̂ e rflleq , con sencillez y natu
ralidad combinados; originalidad éin extravagancia; novedad y 
variedad en los elementos decorativbs y en la composibion 
sin caprichos ni ridiculeces; proporciones y relaciones estudia
das y .razonadas entre el conjunto y  Ips. miembros que le com
ponen; carácter, en fin^ adecuado y expresivo, ya severo y grave, 
yam agestuoso y sencillo, ya robusto é imponente, ya rico y 
fastuoso, ya juguetón y ligero, según la índole de su destino lo 
exija: h áa q u í el conjunto de condiciones varias que el artista 
tiene que aspirar á reunir en su proyecto ¿Y habéis reflexio
nado un poco, señores, sobre su núm ero, su importancia, la 
inmensa dificultad de satisfacerlas con acierto? ¿Y habéis me
ditado un momento sobre la circunstancia de que todo esto ha 
de conseguirse sin perjuicio de la solidez y estabilidad de la

■construcción, que.tan tas trabas im pone, y sobre otra, más 
lastimosa aun y no poco frecuente, la de que á menudo se ve 
obligado el Arqui-tecto fá sujetar su composición á piés forzados 
de extensión, de forma, de coste? ¿Qué palabra, pues, buscare
mos que dignamente ealifique, que justamente elogie el difici
lísimo triunfo que alcanza el Arquitecto artista que tan sublime 
obra acierta, á consumar? Lo dejo á vuestra apreciación, seguro 
■de que todo os parecerá poco para encomiar semejante victoria 
del entendimiento y del trabajo del hombre.

El Arquitecto arqueólogo y erudito dedica sus vigilias á 
estudios ménos áridos, y se ocupa en tareas ménos penosas y 
difíciles que; las del Arquitecto científico y constructor: á dife
rencia del Arquitecto artista tiene que ejercitar ménos la ima
ginación que el entendimiento, y sus ordinarias elucubraciones, 
sin  qiíé cedanreii,importancia á las de los otros dos, les llevan 
lave.ntíija de^ser más tranquilas, exentas de los continuos dis 
gustos y aún peligros reales á que con frecuencia .se ve expuesto 
el Arquitecto constructor; no tan ocasionadas á la amarga c rí
tica de los llamados inteligentes como las producciones del Ar
quitecto artista,; al ménos mientras limita su actividad á los 
estudios histódcoB, comparativos y críticos,, y á esa polémica 
razonada, civilizadora que instruye recreando. Para sobresalir 
en  este dificilísimo ramo de los conoj3Ímientüs artísticos se ne- 
,casita:iua talento esencialmente observador, dotado de esa es
pecial facuTtad sin no mb're que sirve para comparar y clasificar 
con acierto; una intuición pronta y perspicaz, desarrollada por 
el cohstahté y  reflexivo estudio de los monumentos de la anti
güedad;: níiiiicha costumbre de verlos y examinarlos, no somera- 
.meraménte y  por encima como el simple aficionado, sino con 
prolija y profunda atención, desmenuzando sus detalles, m i
diendo, tocando, dibujando, descubriendo, relaciones y propor
ciones, adivinando el penaamiento que presidió á su composi
ción y trazado; y por últirñó, una facultad retentiva feliz, auxi- 
Tiar ;poderoso:paraipodér prontamente y  con seguiridad determ i
nar, median te un rápido raciocinio ̂ mental, el-estilo y Ta época 
de un edificiov de un diseño, dé un fragmento, y lositipos natu
rales con que se ha de comparar para clasificarlo. Bien se ve por 
•éste breve exáraén d esú s ocupaciones que al Arquitecto ar
queólogo'moN le basta haber cultivado con especial esmero el 
estudio'dé las antigüedades, sino que necesita ser profunda- 
ménte lógieo y.Tazonador, muy hábil en el dibujo, muy eonoce- 
:dor de los sistemas de éonstruccion de las diferentes épocas y 
países, y muy versado en la Historia.

Pero en donde mejor y más cumplidamente s© irevela la 
grandeza y elevación que puede alcanzar el, Arquitecto arqueólo
go es en Ta restaúración de un monumento importante de la 
antigüedad: este vés para m il señores, y'^meíparéce que también 
para vosotros, eb^proMema más sublime^ más epiúplioado y más 
difícil de cuantos pueden ofrecérse al A rquitéctoén el ejerci
cio dp .su, vas ti^m éiprofpsion, por cuanto r él puede envolver y 
éh^uélVp c á sL s je i^  resolución; de gravísimas cuestiones 
cqrresppndieut^kA los treéórdenes de estudios en que me há- 
beus cohsénHqA á^  ̂ de los que necesita un con-
surhádp Ajíqû  ̂ a rtiita  encargado de la delica
dísima misión dé féstáUrar un monumento tiene que comenzar 
por estudiarle, .analizarIpiy desmenuzarle opa'prolijo áfan, hasta 
Cónpperleper^^^^  ̂ sus mínimos detalles, hasta pene
tra r  .en,pl,.pensamiento ^artístico que presidió á su creación, 
hasta.idéñtific^ con los sentimientos del artista que lo conci
bió; y  es bien claro que no lo conseguirá nunca completamente 
si no es consumado Arqueólogo, si no se encuentra capaz de 
trasportarse en espíritu á la época y  á las condiciones de vida y 
de sociedad en que se erigió el monumento: tiene después que 
adivinar, por lo que en el existe, lo que falta, y al tratar de res
tablecer las cosas ai-éstado que primitivamente tuvieron, pre
ciso éS que éiénta él á r té h e  tal modo que, penetrado de la idea 
qne l ^  no v á r íe , n i tergiverse, n i debilite si-

4|uierai s u -g ^  significaeian; introduciendo una hoja, una
moldura, úh détafíe,ípór insignificanté que parezca, que desdiga 
fie lá-perfecta unidad que tiene obligación de conservar; y esto, 
Sres. Académicos, exige que posea el más delicado y exquisito 
sentido artístico: tiene, en fin , que reconstruir lo quedas in ju 
rias del tiempo y fie los hombres han destruido; acaso desmon
ta r mucho de lo qué se conserva, aunque sin condiciones de es
tabilidad, para reponerlo dotado de ellas; acaso restituirle esas 
mismas'eondicioneS'dé seguridad sin desmontarlo, empleando 
lós atrevidos jé ingeniosos recursos que sum inistra la mecánica, 
restableciendo en la posición vertical muros désp]omados , sos^ 
teniendó; ^qqppn^^iihtq, .pópap,eq aíre,, .bóvedas enteras para
reempÍ^aroGó^>ó|^oé/nüévos,lo^^^ qué les faltaron: y para
realkar;éq^|S/ y ( |o it^  preciso es que el Arquitecto
posea,/y sq qncuentr^^  ̂ en..estado de aplicar con desembarazo y 
acierto, los más elevados conocimientos de la ciencia de las 
fuerzas,, porque el empirismo y la práctica, aunque residan en 
uná‘*persóna dé reconocido talerito natural, son impotentes para 
dominar tamañas dificultades.

Ved aquí , p ü é s , señores, rapidísimamente enumerados los 
estudios fiel Arquitecto, y considerad cuán grandioso y extenso 
es el campo dé aplicaciones que pueden ofrecerle: seguramente 
os convencereis de que, al hacer mi clasificación convencional, 
aun he subdividido poco, puesto que cada uno de los tres gru
pos que he formado abarca conocimientos tan numerosos y va
riados, que apénas bastada vida entera de un hombre laborioso 
Viactivo pam profundizarlos convenientemente.

En, tan compleja profesión hay ejercicio para todas las inte
ligencias, campo ancho que cultivar para todos los talentos; el 
hombre.refléxivQ y propenso á la meditación y al cálculo en
cuentra ;abunfian,te materia en los variados problemas de la 
ciencia de Jas construcciones, que le proporcionan ocasiones de 
aplica.r los más sublimes conocimientos de los cálculos, de la 
Mecánica racional,: de la industrial y aplicada, de la descripti
va y de la Bstereotomía: el dotado de imaginación v iv a , fogosa 
y poética, ŝ  además dom ira como siempre sucede, el arte del 
diseño, puede dar libre vuelo á su fantasía, dedicándose á la 
parte artística y monumental de la Arquitectura, y traduciendo 
en líneas bellas y bien combinadas las ideas que se presentan 
á su mente creadora; suiblime empleo de la inteligencia hum a
na, que edcva y lengraiiideee la pequen» del hombre aproximán
dole á Oíos; fainilliaii iw a, que fonsigim inapreciable^ triunfos 
cada VGI que iiroiliicc un ihIiIIüío dolado de todas las condicio
nes de liontlad y pcrl\uun‘oii fitiíslitm,iiiicslo que,a diferenciado 
las otras iirlns, Uw|o liiiivc une crtnnio y no baila tipos que imi** 
tar en la iitilnnulpia! iil Iniinlirr aliciotiaiiO' á los estudios teóri
cos literarios y iiriliC'iWi el i|iic milliva la historia el hombre de 
administración y do tiilnmoi oirgiiiiiiaillor, hasta el de instintos 
mercantiles, i'spiHililiiilwrrs ó ilmlnislfimlcH, lodos encuentran..útil 
y ventajosa aplicación |Mim Wlia doto» r^iioeiales todos.contri
buyen a completar lasiiiilii iIgi iMiiiilliilildiis que e x i g e Ta-realizá- 
cion de una impoirtMiiito oiii|prtó»ii tirquiliwfióiiica.

Ahora bien, sé ño res; lo que deberla ser el Arqui
tecto, ¿habrá alguiiói ftóriiliiiiii|iir m  atreva á creer que loes 
completo, ó que se tvorgiimiwe iln r'Wiifrsiiir su insuficiencia y se 
retraiga de consultar I  un ó do aaoeiarlé á susfia-
reas, ó de reconocer Btt Ruporlwridiinl «ii il oler minadas materias? 
¿Y qué diremos de loa que, poseyiniilo laii solo los^rudimentos 
científicos y alguna pr&cliea en la mMiBlruccion, é ignorando 
completamente las sublimes aplicaoioiiies de la ciencia, y todas 
las teorías artísticas, se creen de buena f é no iguales, sino su

periores á los Arquitectos, cuyo títu lo y  facultades usurpan  
sin  escrúpulo? Nada di reimos, sino condolernos de la  pequeñez  
del hom bre, cuyo orgullo y presunción están siempre en razón 
inversa de su verdadero saber, y cree .saber m ucho .porque no 
sabe cuánto ignora.

Para in teligencias tan ilustradas y  claras com o Jas que be
névolam ente m e escuchan, creo haber presentado en una forma 
suficientem ente sencilla  y fácil de, comprender , la im portancia  
absoluta y relativa de los estudios c ien tíficos, artísticos y  l i t e 
rarios en la 'Ca rrera y profesión del A rqu itecto , tal com o yo la  
comprendo; sospecho, sin em bargo, que á  algún escrupuloso ó 
susceptible puede ocurrírsele preguntar:, pero ¿á cuál de esos  
tres órdenes de estud ios que has considerado, concedes tú m a
yor importancia? ¿Debemos acaso creer que el -órden do prefe
rencia que les atribuyes está consignado im plícitam ente en e l 
órdeii mismo con que los has enumerado? Tratándose de una  
Academia de las Tres Nobles Artes, ¿puede, ó debe ser ese órden  
el m ism o que fuera de ella  es acaso aceptable? Hé aquí una  
nueva fase del tema de mi pobre d iscurso, que no deja de ofre
cer alguna importancia: e.ias preguntas, que me parece oír diri
girm e á media voz, pueden ser cándidas y  pueden ser intencio
nadas: sean lo que quieran, yo las contestaré con sinceridad, 
la sinceridad es mi flaco; cada hom bre tiene sus debilidades es
peciales, y  tal vez se cree valiente y  pugna por parecerio el que 
realm ente és cobarde; se juzga sagaz y -penetrativo el que no 
ve' más allá de sus narices; bonachón y de du lce carácter e iq u e  
gruñe y se irrita á cada paso; hum ilde y m odesto el que rebosa 
vanidad en todas siís palabras y conceptos; yo m e creo sincero  
y leal, respetad m iilu s io n  y ved si m is respuestas os satisfacen . 
Yo profést) las ciqncias, y  he consagrado toda m i vida al e stu 
dio y la enseñanza de las que for man la base de la  in strucción  
dehA rquitecto y del ingen iero, de las' únicas-que le  enseñan á 
vencer las grandísim as dificultades dé la- oonstruccion y á do
minar los graves é im previstos incidentes que con frecuencia  se  
presentan en ella; ya oigo decir á alguno: «<basta con eso , ya  
sabem os por qué h as colocado las ciencias en el primer lugar;» 
y sin  embargo* no es eso; las he colocado en el prim er lugar , 
porque el m ism o género de estudios á que me he dedicado m e  
ha hecho adquirir hábitos de órden y'espíritu de c lasificación , 
llevados hasta la exageración, hasta la ridiculez acaso: en m i 
m esa no véreis jam ás un libro grande sobre otro más pequeño; 
las monedas, ni aun en el bolsillo  acierto áTlévarlas como no 
sea colocadas por órden de m agnitud, Los estudios científicos, 
y  especialm ente los m atem áticos, de la
Arqüitdctüra, hé aquí por qué
pu es he cólócado'Jóéariíbdlioos, qué<B?a*tú los siguen  y
en parte Tos áéóífipañañ, y  en lenjerfiugar los arqueológicos, 
literarios y de erudición, que h ó  pueden hacerse bien sin que 
aquellos les precedan, y que són el com plem ento de la educa
ción del Arquitecto. Es cuestión  de m étodo nada m ás , y véase  
de paso que, léjos de señalar el pu esto‘hiás alto á m is estud ios  
predilectos, sé lo  he reservado Juntam ente con el m ás pom poso  
elogio y  con él m ás respetuoso hom enaje de adm iración al ar
tista capaz de llevar á cabo con acierto la restauración de un  
m onum ento im portante de la antigüedad, obra sublim e en que 
considero cifradas todas las dificultades y  todos los m ereci
m ientos. Y ¿sabéis, señores, por qué me inspira tanto respeto y  
adm iración ese gran esfuerzo do la in teligencia  hum ana? P ues  
es precisam ente porque lo miro m ucho m ás alto que los alcan
ces de la mia: el conocim iento de m i pequeñez é insuficiencia  
para tam aña empresa excita  en m í un género noble de en v i
dia, que en vez de producir odio,' engendra admiración. E stas  
sencillas reflexiones responden cum plidam ente á la prim era  
pregunta, y piaqiaran la contestación de las otras dos.

En cuanto á la importancia y utilidad respectiva de los di-' 
versos órdenes de estudios, por lo mismo que es cuestión que 
mirada bajo diferentes aspectos puede dar y ha dado yá origen 
á  largos y acalorados, aunque amistosós debates, quieró ti;atar- 
la con la mayor parsimonia, porque á nada bueno eoñduúmí ̂ l  
apasionado cariño*que cada uno llega á; profésáíT' á los estudios 
que con empeño ha cultivado, y en los que acaso ha llegadó á 
hacer adelantos notables y á conquistarse-reputación y fama, le 
hace .mirarlos como los más útiles y  precióSos, y acon tece con 
frecuencia qué las polémicas que en defensa de unós y otros se  
sostienen no producen el convencimic'rito, y en cambio excitan 
rivalidades y antagonismos, siempre perjudiciales á lós que 
cultivan una misma arte y conspiran á un mismo fin. Por eso 
yo en este punto me limitaré á consignar ciertas proposiciones 
y reflexiones cuya perspicuidad está al alcance de todos, y de
jaré á la perspicacia de los que me escuchan ó me lean el ha
cer lás aplicaciones y deducir las consecuencias que su buena 
lógica les dicte, pues no entra en mis propósitos suscitar con
troversia, y seria feliz si acertara á producir convencimiento; 
no me creo Capaz de tamaño tnúnfo.

Ciencia, para mí; es el conjunto de principios ciertos y e v i
dentes, m etódicam ente expuestos y'ordeñados, que conducen  
al hombre en el estudio de una facultad ó en el cu ltivo  de un  
ramo cualquiera de los conocim ientos humanos» La A cadem ia  
la défine: «Sabiduría dé las cosas pór principios ciertos,» defini
ción más concisa, pero que en el fondo difiere poco de la m ia. 
Bajo este aspecto las ún icas c iencias en el rigoroso sentido de 
la palabra son las M atemáticas, llam adas por antonom asia c ien 
cias exactas: pero por ex teip io n  se aplica tam bién este nom bre  
al conjunto de conocim ientos que constituyen una Facultad  
cualquiera, aunque los princip ios en que está basáda no sean  
tan rigorosam ente exactos y  dem ostrables: tales son Ta M edici
na, la Jurisprudencia, la F ilosofía, en la s qúe abundan las m a
terias opinables y  sujetas á controversias y á sistem a. A rte es, 
en el sentido general y usual (ie la voz, un conjunto m etódico  
de reglas y preceptos para hacer bien una cosa; pero esta defi
nición , que cuadra perfectam enteáTas industria les y m ecánicas 
en sus diferentes categorías, no expresa bien la índole de las 
artes liberales en que lleva  la parte principal la  im aginadon  y 
la fantasía, dirigidas y encam inadas por Tas reglas del-bneá  
gusto, teniendo por fin y  por ideal la belleza y la bondad^meta- 
físicas, y  por caractéres constitu tivos la unidad y la verdad* 
E s sum am ente difícil definir el arte en  esta sublinTeiacBpoion; 
por eso son tantas Tas defin iciones q u e  s e h a n  dádo-deesta voz, 
y tan pocas la s que expresan debidam ente la  eilaídebe
despertaren lam ente; lo que no debe extrañér^^ósi se observa
que el arte se siente m ás que se explica, é # ‘h *̂®nera de esas
sensaciones p r im it iv a s   - j - *-----  ri^Sin
aentido, y  de las que no 
m ente la sensación (i) .

interm edio d e h n  
que no ex p eri-

sensaciones prim itivas que se a d q u i e r e n í  
aentido, y  de las que no puede form arse  

nte la sensación (i) . \
Pero tampoco lo necesitam os  

que lo que llevam os d icho, y  lo  fiií® á ello  podría
m os añadir y suplirá  vuestra i 0 eíigGneiB,, basta y  sobra para  
comprender que la Arquitectuirá-^ árte y  es ciencia; que v iv e , 
se forma y se constituye de émbos elem entos necesaria y con
venien tem ente combinados; q'ü6 i®- fálta de cualquiera de e llo s  
la deja i n c o m p l e t a ,  imperfecta, incapaz de v iv ir  y de servir para 
su objeto: ya lo hem os dicho en un articulo  publicado en un 
im portante Diccionario enciclopédico que está  v ien d o  la  luzpú^

(t ) ; Quién será capaz de explicar ó dermir log sabores dulce, ágrio, 
picante? /Quién dará á un ciego de nacimienlo idea del color azul ó del 
rojo? ¿Quién h a r á  distinguir á un sordo-mudo el sonido de una ílauta del 
de un violin?
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¿ Valéis vos algo sin mi ? 
Y el otro respondió : sí, 
Lo que sin mí valéis vos.

■blica en esta corte (1): la ciencia y el arte en el Arquitecto son 
inseparables: con ciencia y sin arte, podría resolver algunos, 
y  no todos, de los problemas del Ingeniero, pero no ios del Ar
quitecto; con arte y sin ciencia sólo seria capaz de producir 
bellos delirios que, á manera de las decoraciones de un teatro, 
podrían subsistir sólo en el papel. . ‘u t ;!

Procuremos no romper nunca por pequeñas susceptibiliaa- 
des ese hermoso y útilísimo consorcio: que nunca se divorcie el 
Arte de la Ciencia, porque al separarse habría de repetirse la 
escena de la disputa del pedernal y el eslabón, que con tanta 
gracia y concisión refiere Samaniego en su conocida tabula, que 
term ina con estos versos:

Riñendo este con aquel,
Y al separárse los dos.
Quedaos, dijo, con Dios:
Réstame sólo responder al último escrúpulo de los que su

pongo han asaltado á mi susceptible oyente; pero ly e sp u es ta  
es óbvia y la dicta el buen sentido. ¿Quién puede dudar que en 
una Academia de Artes las Artes son lo primero? Pero lo p r i
mero no quiere decir ¡o único, y una vez probado, como lo esta, 
que la Arquitectura tiene por lo ménos tanto de Ciencia corno 
de Arte, y que el dualismo de su esencia no puede dividirse sin 
m atarla síguese por un recto raciocinio que esta Academia, que 
cultiva,’no á medias sino por completo, el Arte y la Oiéncia de 
la buena y bella edificación, puede y debe llamar á su seno a 
ios hombres que sobresalgan en cualquiera de lo^ tres órdenes 
de estudios que la constituyen. Sí yo no tuviera esta profunda 
convicción, creed firmemente que no hubiera^dinitido ni con
servado tantos años el honroso puesto que este ilustre Cuerpo 
me concedió hace ya más de veintiséis, en el cual tengo la poca 
modestia de creer que no le he sido enteramente inútil, á pesar 
de mi reconocida nulidad artística y literaria. Pasadme, os su
plico, este nuevo arranque de presuntuosa sinceridad.

Por lo demás, si para decidir cuestiones de preferencia acu
diésemos á la condición de utilidad positiva y real, y atendié
semos sólo al fin ú til de actualidad, que puede llenar la Ar
quitectura en este siglo material y metalizado, ¿qué seria del 
Arte? ¿Qué de la Ciencia? ¿Para qué se rv ir ip  todos esos varia
dos é importantísimos estudios, cuya necesidad nos hemos es
forzado en probar? ¿Qué es hoy, y á qué está reducida la A r
quitectura monumental? ¿Se construyen catedrales, museos, 
palacios de Justicia, universidade.s, arcos de triunfo, obeliscos, 
teatros, fuentes monumentales, acueductos, term as, ni siquiera 
hospicios, hospitales, merpados y lavaderos? Nada de eso: casas 
comunes de palo y clavo que cuesten poco y produzcan mucho; 
algún fastuoso palacio de magnate, ridiculamente engalanado 
con follajes y cartelas y frontones recortados, infeliz imitación 
de los malos ejemplos de la moderna Arquitectura francesa; di
señado y dirigido por algún constructor extranjero, desechado 
de su país, acogido y mimado en el nuestro; alguna plaza de 
toros y algún circo de volatines ó de gallos constituyen toda la 
cosecha de obras, que no sin razón abandonan los Arquitectos 
Ilustrados á los constructores empíricos. Prius morí quam foe- 
4ari, ha dicho muy oportunamente el que pronto vamos á con
decorar con la medalla académica ; más vale dejar en la inac - 
cion nuestra querida y noble profesión que prostituirla.

Pero apartemos la mente de tan triste cuadro, y concluya
mos ya esta sesión en que tanto he abusado de vuestra bon
dad, halagando risueñas esperanzas de tiempos más bonanci
bles para las artes. Post nuhila Plioeius.

No acierto á despedirme de vosotros: como dijo pocos años 
há  y muy elocuentemente un docto Catedrático y Académico 
en un  solemne acto universitario; cuando se habla con amigos 
tan queridos^ no hay frase que quiera ser la últim a: yo no en
cuentro la m ia , y por eso volveré al principio de mi desaliñado 
discurso, y os dirigiré un humilde y cariñoso ruego: no olvi
déis que esto no ha sido más que una expansión de un ánimo 
afligido; tened presente que ni los discursos que versan sobre 
estos áridos asuntos pueden ser amenos, ni mis pobres elotes 
oratorias son capaces de embellecerlos, ni es posible que un 
triste recree con su palabra á los que le escuchan. Si por ven
tu ra  mia me habéis oido sin disgusto, y la penosa inflexión de 
mi voz ha llegado á vuestro corazón sin m olestia, no leáis , os 
pido, este discurso: visto despacio, no podría resistir vuestro 
exámen.—H e  d ic h o .

Exterior.
Los trabajos preparatorios de la comisión encargada del exá- 

meñ de la proposición Ribet han terminado. Mr. Vilet expuso 
en la sesión del su informe, cuya lecturq ha suscitado en 
los diferentes partidos que componen la Asamblea una impre
sión tan profunda como variada: uno de los párrafos que más 
efecto causó fué el relativo al poder constituyente que se a tri
buye á la Cámara.

Los Ipctores de l a  G a c e t a  conocen ya todos los puntos que 
abraza dicho informe, y s e r i a  excusado reproducirlos; sin em bar
go, el incidente promovido en la referida sesión por Mr. Dufaure 
al exigir que 'se añadiera al proyecto un artículo adicional 
reconociendo los eminentes servicios prestados á Francia por 
Mr. Tliiers , merece especial menci||p. Le Ternps, dice, que esta 
enmienda tuvo por objeto reparar un olvido voluntario de la 
Comisión, y que no podrá ménos de ser aceptada por la mayoría, 
¿ pesar de que dió ocasión á la extrema derecha de demostrar 
la hostilidad que abriga hácia la persona del Jefe del Poder 
Ejecutivo.

Un despacho telegráfico de P a rís , fecha 30 de Agosto pró
ximo pasado, da cuenta en los siguientes términos de la discu
sión del proyecto Vinet en la sesión celebrada el referido dia 
por la Asamblea de VersalJes.

«El Sr. Vinet anuncia que la comisión ha aprobado la en
mienda del Sr. Dufaure.

Dicho Sr. Dufaure anuncia que el Gobierno acepta la propo
sición del Sr. Vinet-con esta modificación.

Declárase terminada la discusión general.
Retiranse varias enmiendas contra el proyecto.
Deséchase una enmienda del Sr. Pascal Duprat, combatiendo 

el derecho de la Asamblea de declararse constituyente.
El Sr. Gambetta toma la palabra.
Continúa la sesión.»
Mr. Cezaune ha terminado su informe relativo á la trasla

ción de los Ministerios á Versalles.
Los periódicos de París reproducen integro dicho extenso 

úocumenio, y lo juzgan cada uno bajo su peculiar punto de 
v^ista.

El ya referido diario Le Ternps anuncia que Mr. de Larcy, 
Ministro de Obras públicas , ha presentado su dimisión á con
secuencia del Consejo de Ministros celebrado con motivo de la 
proposición Rivet. Ño se sabe aun si le fué aceptada.

Anuncia La France que á ménos de surgir nuevas compli
caciones, que nada afortunadamente hace prever, la evacuación 
de los fuertes de París y de los cuatro departamentos puede 
considerarse como arreglada definitivamente. Plasta se hallan

ya indicados los primeros movimientos de m archa de las tropas 
prusianas.

También parece que se establezca sin dificultad un acuerdo 
entre el Gobierno francés y Mr. de Armin sobre la próroga del 
plazo concedido á la Alsacia para la libre importación de sus 
productos en Francia. . ,

Se asegura que mediante ese arreglo Francia conseguirá 
una n u ev a  y ventajosa rectificación de sus fronteras por el lado 
de Alsacia. ,

La Gaceta de la Cruz confirma la noticia de que probable
mente se celebrará una segunda entrevista entre los Empera
dores de Alemania y de A ustria , la cual tendrá lugar el 6 de 
Setiembre en Salzburgo; y añade que es más que probable que 
Mr. de Beust acompañe á su soberano.

El mismo periódico dice que es algo más que un rumor la 
noticia de que la entrevista de Gastein ha sido una sólida base 
para las mútuas relaciones entre Alemania y Austria y para su 
situación respectiva con respecto á la cuestión europea.

La misma Gaceta añade que Italia está de acuerdo con es
tas dos patencias, y que ha manifestado el deseo de arreglar 
su política sobre la misma base que los dos Imperios.

Reina grande agitación en Stockolmo á causa de la diferencia 
que ha estallado entre el JRay y las Cámaras á propósito de la 
organización militar. E l primero desea aumentar el ejército y 
fortificar varios puntos en vista déla actitud de alguna Potencia, 
y las Cámaras se oponen á ello.

En Constantinopla se considera como probable el nom 
bramiento de Halil-bey, que actualmente desempeña el cargo 
de Embajador en Viena, para el puesto de Ministro de Negocios 
Exteriores.

(1; Diccionario geneialde Política y Adrainistracion: art. Arqui
tectura.

Interior.
E l 15 del m es actual abrirá sus puertas al público el Teatro  

Español. Los abonados de la temporada anterior tienen reser
vadas sus localidades hasta el dia 5. Desde el 6 se dispondrá de 
todas las localidades.

Según anuncia la nueva em p resa , le han ofrecido obras para 
la próxim a temporada los Sres. García G utiérrez, Zorrilla, H ur
tado, García Santistébanv Dacarrete, Gaspar Liern y  otros e s 
critores. Adem ás ya tiene en su poder obras nuevas y  orig inales  
de los Sres. A yala , L arra, E sc r ic h , Blasco, A rn a o , A lvarez  
Zumel y  o tr o s , siendo los títu los de a lguhas de estas obras los 
s ig u ie n te s: \

La mpjor corona, La mosca Manca, Si el abad juega á los 
naipes...., El olvido, Los dulces de la boda, Cuidados ajenos, El 
dios éxito, D. Ramón de la Cruz, La tentación. El miedo guar
da la viña , Él plebeyo de Medina, El testamento de Acuña, La 
última palabra, Un millón y  El barómetro.
  La em presa y  dirección del teatro N acional de la  Opera
ha publicado la lista de los artistas que form an la  com pañía  
contratada para funcionar en la próxim a temporada en aquel 
coliseo. F iguran en ella artistas de prim era lín ea  bien conocidos 
del público m adrileño, que en otras temporadas les ha prodi
gado sus aplausos.

Lo que m ás satisfará á todos los d ilettan ti es la  prom esa de 
que se pondrán en; escena óperas no conocidas aun en Madrid, 
y  otras no representadas sino m uy de tarde en tarde: entre 
ellas II Conte Org, B inora { II pardon de Ploermel) , LOmbra, 
Jone , II brabo , Marino Falli.ero , II Profeta , Ij Ebrea , Roberto 
il diavoío , llnoüvo Mossé y  D. Giovadi: . ‘  ̂ * ;

  E l  teatro de la Zarzuela inaugurará sus funciones de la
presente temporada á m ediados del m es actual.

La empresa cita en el prospecto las sigu ientes obras de su 
repertorio: Amor y misterio. El estudiante^de Salamanca, Mo
rete, El sargento Federico, La cisterna encantada, El diablo en 
el poder. Galanteos en Venecia, El tesoro escondido, Las dos 
coronas, La jardinera y Zampa y Matilde y Maleh- Adel.

Con estas obras alternarán las nuevas que los Sres. D. L uis 
Mariano de Larra, D. L uis B guílaz, D. Francisco  L u is de R e
tes ,  D. Mariano P ina, D. José E ehavarríai D. E m ilio  A rrieta, 
D. F rancisco Asenjo Barbierí, D. Cristóbal Oudrid, D. Miguel 
Marqués y otros escriben para este tea tro ; y a lg u n a s, nuevas 
tam bién , de reputados m aestros extranjeros.

La ópera italiana Aíí-Baiba-, del m aestro U o tíe s in i, tradu
cida y arreglada á la escena esp a ñ o la , será la prim era obra 
nueva que se represente.
  Hoy se verificará en el teatro de los jardines del Buen
R etiro el beneficio del Sr. L iern y de lo s m aestros A cebes y  
R u bio , autores de la revisjta titulada El teatro en  1876 , repre
sentándose esta obra con'úna escena que ha introducido en ella  
el Sr. L iern para esta ocasión.
 Acaba de publicarse un núm ero extraordinario de La Moda
elegante ilustrada. Se com pone del co rr ie n te , que es el 3^, 
y de un suplem ento de ocho páginas com pletam ente llenas de 
dibujos para labores de varias c la s e s ; conteniendo entram bos 
hasta  97 grabados de modas, trajes de señoras y  niños, som bre
r o s , m odelos.de botas y  botinas, lecciones de corte y costura, y  
m ultitud de bordados al crochet, punto de a g u ja , punto inglés, 
frivolité  y otros. Acompaña á dicho num ero el correspondiente  
figurín grabado é ilum inado en París.

  Ha salido tam bién á luz pública el ú ltim o núm ero de La
Ilustración de Madrid correspondiente al dia 3 0  de Agosto.

Hé aquí su sumario:
T e x to .— Ecos, por D. José Fernandez B rem on.— Historia de 

un desconocido, por D. A ntonio H urtado.— Baños de Las Are
nas, por G .— H istoria breve y com pendiosa de una persona de
cente, por D. Peregrin García Cadena.— La industria azucarera 
en A ndalucía, por U ...“ Bibliografía, por ^̂ D. F rancisco María 
T ubino.— Excrno. Sr. D. Augusto Ulloa, por D. R. Molino dé 
Arriba.— iglesia  de la Merced en la Habana.—N o hay  deuda 
que no se pague (continuación), por D. Alvaro Rom ea.

G r a b a d o s . — -D. Julián Sánchez Ruano, fotografiado Laurent, 
dibujo de D. A. Perca.— Consejo de guerra en Versalles, cróquis 
deM.  Raoul Letendre, dibujo de D. J. L. P e llicer .—E xposición  
y feria de Santander. La Alameda. Croquis de D. V. Pineda, di
bujo de D. F. Pradilla.— Baños de mar de Las A renas (Bilbao), 
dibujo de D. Daniel Perea.— Excm o. Sr. D. A ugusto  U lloa, d i
bujo de D. A. Perea.—Vista exterior del tem plo de la Merced 
(Habana), dibujo remitido por D. José R obles.— V ista interior  
del tem plo de la Merced (Habana), dibujo del m ism o.— Gero- 
glííico.
  E l núm . 13 áe\aRevista de Archivos, Bibliotecas y Museos,
repartido ayer, contiene los sigu ientes artículos y noticias:

• De la Inspección.— Coste del personal y material del A rch ivo  
de S im ancas.— Escalafón del cuerpo de A rchiveros, B ib lio teca
rios y A nticuarios.—B iblioteca del Ministerio. de la G oberna
ción .— Noticias: Nombramiento de Archivero de la D iputación  
provincial de Madrid.— Idem de B ibliotecario del Instituto y  
provincia de Segovia.—Traslación.— Otra.— D onativo á la B i
blioteca popular de Cuéllar.— Cesión de los m uros de A lcudia,— 
Informe sobre capiteles etruscos de Tarragona.—^Exención de 
venta de la torre de Pilatos en la m ism a ciudad.— A utorización  
para publicar docum entos de Inquisiciones.— Entrada pública  
en el Museo Arqueológico.—Fondos de los establecimientos: Do^

cumentos de Hacienda en el Archivo generaT central.—yo?*íe- 
dades: Congreso de Arqueología prehistórica en Bolonia.—El 
tormento en la Inquisición.—Preguntas: Calumpnia.—Zaua- 
zaul.—Amarillo.—Respuestas: Baldosa.—Infurcion y humazga.— 
Fuenterrabia.—N.—Anuncio,
  Almanaque médico del mes de Setiembre.—Aunque  se ha
considerado á Setiembre y á Octubre como los meses más agra
dables y á propósito para vivir en Madrid, ya porque se sale de 
lós calores tan insoportables del estío, ya porque las vicisitu
des atmosféricas que sobrevienen templan la atm ósfera, refres
can el aire y contribuyen á que reine una tem peratura bonan
cible , es lo cierto que á pesar de esto al principio del mes en . 
que vamos á entrar se sienten no poco los calores estivales, así 
como al final de él los temporales duros y fuertes , precursores 
de los que aparecen en el mar, y que los marineros llaman reí- 
malazos del cordon de San Francisco. No faltan en este ñies 
nublados y tormentas más ó ménos frecuentes y duraderas, 
acompañadas de fuertes chubascos y de granizo con vientos del. 
Sud-Sud-Oeste ó del Sud-Este, sin que por eso dejen de soplar 
vientos deT primer cuadrante, más ó ménos graduados. Rara 
vez excede el termómetro de los, y el barómetro de las 
"pulgadas y 4 líneas, siendo por lo coinun la temperatura media 
la de 18® y la de la presión barométrica la de pulgadas y 10 
líneas y media. La atmósfera, aunque por lo común despejada, 
presenta celajes, ráfagas, nubes, hubarroñes, y no faltan en 
algunos dias aparatos de tempestad.

La naturaleza principia á sentir en Setiembre un cambio 
general, que influye de una manera notable en el estado sani
tario de la población, perturbando el ejercicio de sus funciones, 
el arte regular de su organismo que constituyen la vida, y 
desarrollando el fomes de no pocas y de muy distintas dolen
cias. Uniendo á esto los excesos del régimen higiénico y otras 
concausas que no se tienen por tales y que pasan desapercibi
das, se tendrá la explicación de por qué son tan variadas como 
numerosas las afecciones que reinan en Setiembre, lo cual á 
primera vista no se comprende.

Son pues com unes en los prim eros dias del mes las calentu
ras rem itentes y continuas gástricas, las b ilio sas, las tifoideas, 
las in term iten tes de todos tipos , las gastroeneritis agudas , los 
reum atism os fibrosos y a rticu la res , los dolores osteócopos y 
podágricos.

No dejan de abundar, á mediados de mes, las oftalmías, las 
evisipelas, las anginas, las hemorragias, entre otras las epistaxis, 
las hemoptisis, los flujos hemorroidales, las, hematemesis, las 
metroragias y varias neurosis; y íínálmente, á ñltimóa .de Se
tiembre principian á observarse casos de afecciopes catarrales, 
entre otros los catarías laríngeos, bronquiales y pulmonares, las 
pleuresías y alguna quúotra pleuroneumonía.

E n tre  los padecim ientos c rón icos, son bastante num erosos 
los casos de tisis laríngea y p u lm o n a í, de Iq^ónés orgánicas 
del corazón, grandes vasos y pulm ones, de ascitis, de anasarcas, 
d iarreas y  disenterías, c o litis , gastroenteritis , n e fr itis , h ep a ti
t i s ,  catarros vexicaies y afecciones orgánicas del cerebro y de 
sus m em branas. E l  resultado de estos pádecim ientos es que sea 
m ayor el núm ero de las.defunciones que en.los an teriores m e
ses del estío , si bien no dejan de producir a lguna m ortandad 
varias de las enferm edades agudas re inan tes que más se han  
observado. {Siglo s Médico.)

ip ü I A  DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 . -----

IJ  Se hálla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Péselas. €e7its.

En terciopelo   .
— seda . . . . . .  . . . . .
— tafilete. . . . . . . . .
— tela. . . . . . . . . . . .
Bradel. . . .  • • • • • • • •

50
30
15
I I ‘50 
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CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.—- 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La OonstituciGn.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Golegisladores,—Ley de orden 
público.—Ley. electoral.r—Ley dq incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provinciaL—^División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á pesetas cada ejemplar. —^0

Ar a n c e l e s  MtJNiciPALES a p r o b a d o s  p o r  r e a l  d e c r e t o  rñs 19 
de Julio de 1871.—Edición oficial.—Se Tienden en la porte

ría del Ministerio de Gracia y Justicia., en la librería de A. San 
Martin , Puerta del Sol, y en? la de la viuda de Justo Serrano, 
pasaje de M atheu, á una peseta ejemplar. —13

Santos del dia.

San Gil, ahad; Santos Vicente y Leto, m ártires; San Arturo, y 
Santa Verona.

Cuarenta H oras en la parroquia de Santa María.

E s p e c tá c u lo s . .

T e a t r o  y C ir c o  d e  M a d r i d .— A las nueve ménos cuarto.— 
Función 118 de abono.—Turno i.ypuv.-r-Entre m i mujer y el 
negro.— Flama , baile.

' J a r d ín  DEL B u e n  R e t ir o . — A las ocho y  niedia d é la  noche.— 
El niño.—¡El Teatro en iSlQ l—TamberUh , Mario y Látorre.— 
BÍaUe. : •

C ir c o  DÉ B r i c e  {Paseo de RecMetos). —  üompañia ecues
tre oimnástica y acrobática.— Gran función á las nueve de la 
noche, eñ la que trabajarán los p r i n c i p a l e s  artistas, ejccu- 
tándóée ía pantomima Los brigantes de Calabria. ,

G r a n  GALERÍA d e  f ig u r a s  d e  
nhno , núm. S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desee
el anochecer hasta la s  on ce .— E n tr a d a , 4 rs. ____

IMPKSIÑTA NACIONAL,


